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(;[AnENT.( HOR.i5:�Cl)nd!]Jen en- 1<\ igl\!sia de Nuestra Señol'a' de los Duit.!1'eS" sé dl'3ftl ..
__

bre Li las ocho de la1maüana y se reserva a las seis de la lardo.' •. , ..

COilTH DE �1A IUA .-1101' se hacela visita á Nuestra Señora do [as Nicvcs , en Sa�l Ji'.:::tO.
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TEA.TRO pm�CH)AL.-1:uncion para. hoy día a de marzo. .Oncena rl'piPsPDt�ci<m de la úpe- '

fa oc blande espectáculo en 1) actos, del maestro l\1e)'erbeH. Roberto il diúvolo; desempeñada ,

pOI' las Sras. Spezzla y Basseggio y los eres, Arlllandi, Yíaletti, Gom.�z, Escudero. Radia y Corbe-
.

ro.e-Entrada, G reales. ' A las sir-te.
'

�otl. lHaf¡;m<1, por la larde, se pondrá en escena el popular drama '1u!' tanta aeeptacíon ob
tuvo el día. ¡Jel beneficio de la primera actriz D.:! Luisa Yn.f¡t'z titnlado: la Mendi{Ja. 1 por la no-
che la sf'¡;I1Ilda l',mrpsentacion dI> la óDera nueva. en :J actos: Vittore Pissani. .

.

GR.-\i\ TEATRo' DEL LlCEO.-Hoy;'sábildu, DO hay fUDcit'n pura dar lugar al séptimo baile du
mascaras. '

,

m doming(), por la nochr, se pon(�rf1.,J101· tercera ,·pz la ópera nncva,de graDl�e t'spec-tácu!o:
t'n :; ar.tos : L'EbreQ: con su correslloiláí�ute aparato de bailes,' com�arselíii y dem�\s que re-

'luiere la m;:¡g[JI(l(;tDcia desu argu1fl�llto. \'
,¡

(ll!(lda abIerto el despacho de localidadEs eo la Administl'acion á las boras de costumbl'p .

.

-t;IRCO 1l.\RCELONES.-Teatro-llistori.-Prúgrama de la funcion cstraol'rlinaria qne t('Ddrá!
.

gur,cll este teátro', boy ::ábado ;_; de marzo, á b"'u¡>{lcio de los pobl'es.-La limuresD. de este t(la"
ll'O qUI.! no�per.donamedio de proporcionar a sus favorecedores toda clase (le novedad, sabedora
,!nl� e�tabn p n)x!1ll 1). á llegar a {'::tl.J c;¡pi!¡1I � .\. ('I,H'Ü0f ',::HUilYilI y ;:'1 fr·�tira comitiva, se apa'·.
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[iU¡Ó po� parte te.le,glutil;ó-eléclrico ti Iuvítarles para. que Be strvíescu honrar con su asístencí«
este colise«, dedicándoles al erecto una escogida y variada Iuncíon, y S. A. con la. amabilidad
-que le distingue, se ha dignado aceptar la Invítacíon , manítestandose altamente satisfecho.'
�J.nto mas, cuanto que sus productos han de destinarse á. obj etos píadosos , y la. candad es una
.(le las obras que S. A. posee en mas alto grudo: en su consecuencia, se ha. servido señalar la no:..
-ehe dcl'sábado, a las siete en punto, para que esta tenga lugar por el Orden siguíentc: A'- las'
,t}C1S y media en punto saldrá S. A. de su palacio del Borne, desde donde se dirigirá. al teatro. re:"
cíbíéndote.á las puertas de este una vistosa comparsa con hachas encendidas, acompaüandóte ,
J)�sta su paico que estará adornado como corresponde á tan digno personaje: la orquesta anunl-'
ciará su llegada con una estrepitosa sinfonía, compuesta de varios aires espaüoles « conciuúía'
<esta se levantará el telón para proceder á la representacion de la. grondiosa comedia en dos ac

tos, titulada: Dosmuertos y ninguno difttnto, A contíuuacíon se pondrá en escena el baile en un
i:.lcto de espuctáculo, cuyo título es: El sargento lJ-Iarco Bomba ó el enano traga-hombres, Seguirú
(para que haya de todo un poco, y porque viniendo de Francia deben gus iarle á S. A. las cosas
-andalnzusj, el juguete cómico-tragico en dos cuadros, que lleva por título: Etparto de los mou
tes. Además, y puesto que en esta época todo el mundo piensa en bailar, tendrá lugar una bouí

��a Dansa aragonesa. Concluido el baile y al compás de una marcha. carnavalesca se retirara
S. A. del palco, á cuya puerta yen los corredores estará colocada la comparsa de mascaras que
Ie aoernpaüará hasta dejarle en el coche, desde cuyo momento se dará por terminada la funciono
J:nlrt.Hla general, 3 reales. •

'

Nota. Mañana domingo, á las tres de la tarde, se pondrá en escena el popular drama en
cuatro actos y 11,0 prólogo, titulado: 1). Juan de Serrallonga 6109 bandoleros de las Guillerias, v et
.baíle de espectáculo en un acto, Htutado: El sargento Marco Bomba ó el enano traga-hombres.

A las siete y media de la noche el aplaudido drama. en cinco actos, títulado: Adriana .

El lúnes 7, á las tres de la tarde el popular drama en tres actos, titulado: El cura de aldea.
Por la noche, a las siete y media, el drama bis tóríco de D. José Zorrüla, titulado: El rey loco.
En razon tic ser el Iúnes fiesta de Carnaval, se traslada la tuncíon de beneñcío del público

'Para el míércolesü del corriente.

Mañana, domingo, habrá. baile de máscaras en el salen de San Cayetano, empezando á las
¡nueve de la noche hasta el amanecer.=Entrada, una tarjeta de caballero y dos de señora, 8 rs,

. .

----------------------

GRAN SAJ,ON DE LOS CAMPOS ELISEOS.
En la noche de mañana domingo, habrá Baile demáscaras, en dicho Gran Salon, dispuesto)

alfombrado convenientemente.
Se empezara á las nueve y se concluirá flnídas las piezas de] programa. I

Rubra en la Rambla, frente al Liceo, un servicio especial de ómnibus para conducir gratis ál
Jos concurrentes al baile, así [t la ína como á la vuelta, bastando al objeto manítestar el hlllelo
-de entrada. »

, ,
I

Entrada de caballero, con dos de señora, 12 reales. , , '!
los btlletes se espenderan en la confitería del Sr. l\l(\nclús, junto al Liceo. v en el despaeh«

del establecimieuto para los vecinos de la villa de Gracia.
. -

,

, ,11
I

el despacho
"

Bort>ioío d" la p{.a�a para el d'a ;) de marzo do 18¡jí) .

.Jefe de día, D. José Lagarmlla, teníente coronel, capitán del regimiento caballería de Allli¿¡n·
t!la.-:--Paraúa, los cuerpos de Ia guarnícíen.e-Hospítat, Valcllcia.=El coronel, sargento mayor,
.IoséGonzalez Cu treo .

BaFcelona.

Anteanoche tUYO lugar el primero, y, con gran disgusto de los concurrentes, tam
hien el últuno de los hnllantés bailes que cada año acostumbra dar la Sociedad del
Circulo Iloy asimismo tendrá lugar el primero, y á la vez el ultimo, de los bailes del
Casino barcelonés; y 10 mas aflictivo del caso es que dichos bailes sean al propio
i!empo les �micos de su clase que se habrán dado en Barcelona durante el imperio del
])re5CJ�te Carnaval cnJ o trono se desmorona por momentos; de manera que bien PU�dl\
,;:tplicárseles lo que UlI las flores diría un poeta «apenas nacieron CU<lllUO esptraron, j)

1,05 bailes de máscara han reemplazado este alío hasta cierto punto y en 10 posible la
falta de los bailes de salon y do etiqueta,

, Las rifas y elegantes habltacione�. de .que dispone la Sociedad del Circulo, estaban
en la referida noche profusamente iluminadas, y perfumada cada estancia con el aro
.ma do grau multuud de üores, cuya bien entendida combiuaciou contribuia poderosa
'mente al buen efecto que producia el adorno de las piezas desnnadas para las dan
zas. El vestíbulo, la escalera de marmol y las galenas estaban decoruuos con el mayor
1Sl1sto. La concurrencia era numerosisuna y escogida, formando parle de la misma

'!a� prin('¡p2iI�f! Iamilias tic �§�� c!l.pitai y ll)¡ja� 1(1.� prunoras al.1!l)fi{t�lk�, L!)') seño-

I ..

________________�__ �L _ n_ _ ""'
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rb.� ri\'alizabau' en la riqueza de 1()� trajes y ell el' brillo l buen gusto Jo los adornes.

r �l baile terrniuó en Jé.\S primeras, horas d� la' madrugada, y la Soci�{lad del Circulo
confirmo con él huenéxito de esta fiesta el Iísonjero crédito de que disfrutan todas las
que dispone.

.

-El palacio del Carnaval continua á todas horas del dra y hasta muy entrada la !I0-
die, ró.tóado de centenares de curiosos. Aver tarde, la Junta diroctíva de la plaza fiel
nórne, iba con un celo laudable recogiendo'Ilmosnas de Io s vecinos de la misma y ca
Iles inmcdiatns. Se espeudian tí nulos los ejemplares de las difereutes poesías que se

han Impreso CI1 honor del. rccicn Ilegado, )' en especial del Bando, tan deslucida y
d<.�g!lraciaclamente publicado.

Hoy, S. A., segun se nos ha participado por conducto oficial, pasará el día de:j¡1:-{
cbnudo con su secretario y rec.bieudo á las Comisiones que acudan {t felicitarle ..

Por
la noche irá de incógnito yen. coche cubierto, á la Iuucion que para agasajarle treue

'lbpue';ta la Empresa del Circo; á las puerta:" empero, de este teatro, sera recibido
ron la mavor ostentaclon.

)Iafiana es el dia de los grandes festejos. Son tantos en número los que se disponen
{¡UC creemos se hahria pensado muy acertadamente si se hubieran aplazado algunos
de ellos para el próximo lunes. La gran cabalgata del.Circulo ecuestre que, segun el
anunoio (j�lC insertarnos, saldrá á las once de los Campos EI¡s('{)�, y aparte de. ella va

rías otras mascaradas, que se aprestan á competir entre sí en .lt.ri!1o y en originalidad,
tendrán por largas horas alegremente embargada la atención del público .

... ' Cuaurlo .i'a hablamos perdido la cuenta de los proyectos concebidos y que deben
ponerse en ejecución en el dia de mañana, se nos anuncia otro nuevo, muy nuevo por
cierto , en; una nota ú aviso que se nos ha pasado , concebida. en los siguientes ter-
lnmos:'

•

" .

« �laííana domingo, nos dicen, so efectuará entre doca y una '3Jl el portillo de IR
llar, uu desembarco de grandes peces, destinados para la próxima Cuaresma. Los re
feridos j)CCCS, luego de sallar en tierra, se dirigirán al Borne para saludar á S. M. car-
navalesca.»

-

"',
'

,

-Anoche, á las ocho de ella, se dirigía ti. la plaza del Borne-ignoramos si le fué
facil pen otrar en ella, tal era la multitud que la tenia ohstruida=-Ia mascarada que
dehia obseuuiar al Carnaval con la anunciada serenata. Dicha mascarada se dividía
en dos grandes secciones.

I

, La primera, que iba precedida de algunos ginetcs capnchosamente vestidos, la
coustituian dos numerosas bandas de tambores y un numeroso grupo de músicos que
tocaban toda clase de instrumentos de cuerda, de metal v de viento, v que usaban tra-

j"s drferentes y ú cnal mas ridículo.
�. �

La segunda íiguraba, parodiándolo, el triunfo de un emperador romano, si bien
que entre el acompañamiento apropiado para el caso so entremezclaban algunas can
t�t�llri.1S do trajes del siglo diez y llueve. Desde luego llamaba la atencion un coro de
bardos pulsando algunos de ellos arpas que HO pedían sor calificadas de armónicas, ,
camínaudo los otros al compás de pitos y trompeullas. Detrás de otra banda de tambo
tes 'J de músicos que metían un ruido infernal, l1U coro de esclavos, odaliscas ó Jo que
ñiesen, danzaba delante drl carro triunfal. que iba sCgUi(10 de diferentes emblemas d,�
la victoria chistosamente indicados, l' de una cohorte romana armada de escobillas eu
vez de lanzas.
. La mascarada ur ayer, sin hacer [dardo de pretensioues de ninguna clase, era una
humorada de buen �énero que ruó justamente aplan.lula.
r Ademas de la reterida mascarada circulahan anoche "arias Oteas comparsas y va
rios grupos de distraccs. Entro la multitud de señoras que 513 .paseaban en la calle de
remando Su observaban algunas otras señoras de contNlbanclo. ó de las que tienen Ira-
to dinno con el barbero.

.

;

-Segnn un impreso que por el correo La l'egulo ú nuestras manos, el señal' don Iuo
r curto '. elazquez, que se titula conde del Sacro l'alacio Apostoh.-o, ha dirundn á S. M.
".1 Emperador rle 105 franceses, en audiencia pnrtirulur, 1111'1 esposicion pidténdnle se
�ln � rCd;UJendar EU persona al Padre Santo, á fin de que autorice una mision católica
que lJen>" dice, l¡duz del Evangelio y los adeluntos de la cirilizaclOn a. las islas del
arehipit\lugo IU¡pi·no. .' '. .

·-EH Gerona, a Ú jHo\:eder::e mI!' \ í1nH'nlH {l tilia suhasttl para el alnmlJrauo por gn:�
(:e �.qlw¡1:l capllítl. .

.

• ···Ellla r:nafltÚm ¡le·ayer_', ('alfe llUe\ e y dic7, ce¡�ca d�J la e\:-pl.l(',IH '\lIP\ a, fUOf(!!} e·{) ....
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giÚ.O,8 dos �o�lbrcs de los cinco que. segun de v';)z públi�a se a��guraba , :;� llevaban 1
un Joven hacia el foso, seguramente con algun engaño, e ignorándose el, objeto.

�

,

.--PERu:r.---Del Boletin de Lotertasy toros copiamós lós'sigtnentesJlormenorcs relat�\'o�>
a la novillada que el 27 de febrero tuvo lugar en la plaza de Madrtd: . '"

\
.

.

«El esforzado Pero)' clavó un par de rehiletes, quehrindú á las señoras tIe.u�l p<:,i�9t
qu�elles le arrojaron una c�rona de cintas, y luego" otro par que también LrJlliió a los, ;'

sellares de otro palco, habiendo topado el torete con el testuz al pecho do Peroy , pero
sin derribarlo. Antes de poner el tercer par, saltó la barrera el diestro y [se clavó una
hamlerllla en el pulpejo do la mano derecha, por lo que marchó á la enfermería, donde:
le rasgaron la herida para sacarle el rehilete, y le vendaron la mano, préscntandose
nuevamente en la plaza á sujetar al hicho, lo que no pudo conseguir por el,mucho do-
lor que le causaba la herida, y por la sangre en abundancia que de ella le salla, temen-
do que marchar nuevamente á la enfermería por haberle tirado el toro y pisoteado, re":
cibieudo una fuerte contusion en el costado izquierdo, que ha fracturado en un punto
el arco cartilaginoso de las costillas falsas. Pedro Alxala (Peroy), sigue con poca me

joría, tanto en la herida resultante de la implantacion de la banderilla que se clavó en
lamano derecha, como en la contusión y Iracturamiento de las costillas falsas del cos
tado izquierdo.»

- y'" .. _ ------- .......... , - .. --_ .. --_ .. "'-r ........... �_ ..... - ...... _ ........... _a .. - - _ .... _---_.

". 1

.

Hoy se reparte á los señores suscritores al DIARIO DE BARCELONA el núm. 19 del Al
bum de las familias que contiene: Esteban y Claudrna, novela por l\lr. A. Sonteul. El se
creto de Polichinela, por l\Ir. Adriano Bchert. Viajes. Diario de una institutora en Ru ...

sia, por la señorita Ataría Néville. La ciencia para todos.
d� Se recomienda el anuncio de la comision de la mascarada del CirCltlo ECUEstre.
>1:* Se recomiendan los anuncios sobre rebaja de precios en las bujías esteancas

'

barcelonesas, y alquiler de cuadras en la calle del Arco del Teatro, n. �2. I
-

-

PQr la Redaccicm, el.ccretario,.l\IoDESTO COSTA T TURELL.

. , l I � ¡.l t !

tA DlSCUSION SORnE EL PRESUPUESTO DE LA CASA REAL� -. . :'

La discusión sobre el presupuesto de la casa Real ha dado margen á largas drscu ....

slones ¿ deberemos tosavía hablar del mismo? ¿ Es lícito 'f ¿Es político? Si el periódi
co representara solamente las opiniones mdi viuuales del que lo escribe, si tuvieran
derecho sus lectores á preguntar, « que pensáis sobre esto,» si ellos no tu vieran esta ú
aquella opinion no hablaríamos del presupuesto de la casa ReaL Creemos que la so

beranía nacional no se formula, sino que se ejerce en conformidad á Jos principios <lo
justicia y dalas tradiciones nacionales; y crCl;Q)OS que del presupuesto de la casa Real,
uo debe hablar la prensa, sino las Cortes. Otra cosa nos parece mezquina murmura

oion y jacobinismo, otra cosa nos parece reproducir la repugnante escena del gorro
frigio. Solo las Cortes hablaban al Rey con diguidad y entereza sobre los servicios que
les pedían, en los antiguos tiempos; y solo las Córtes deben hablar todavía 'sobre el
presupuesto de la casa Real. Las leyes civiles ponen fuera de discusion ciertos princi
pios por razón de moralidad y de orden : las leyes políticas hacen ciertas ficciones ne
cesarias; las leyes de la civilidad prohiben entrar en ciertos terrenos: no está dispen
sada la'. prensa de obedecer tales leyes.

Dos clases de consideraciones hemos visto usadas en la discusión del presupuesto
de la Gasa Boal: unas en sentido de que no es ni legal ni político entrar en esta discu
sion: otras en el sentido de que eran inconstitucionales las modificaciones que se ha
üian hecho á la ley de presupuesto\ de 1837, y de las Córtes Constituyentes. No liemos
do nombrar Jos defensores de una �. otra opmíon; las primeras cousrderaeioues de pe
Iitica, de conveniencia y de legalidad, ae terronm, Ó de fuerza S1 asi cabe decirlo, es

claro que han de pertenecer al gobierno; las segundas es claro que han de pertenecer.
á la oposicion progresista. Regla general; siempre que se trata ne defender el trono en

teoría, y escrtar ciertas desconüanzus e� la práctica, SIempre y cüaudo se renuncia á
las adulaciones de los cortesanos de arriba para merecer las adulactones de los corte
sanos de abajo, )' tuut en passanl hacer el dog¡� del ni y del Ji) y deci r que saliendo d;J
allá no hay sino ilegahüad y tirania, y que lo Juzgado en otras épocas no está juzga
IJO, DO se pregunte el nombre de quien 10 dice; es alguua emínencia ó algun neóíito do
la oposicion progresista.

.

Por lo que toca á nosotros que nos gustamucho el libre ambiente de las montañas,
�: que ;;i 11<'- decímvs !� verdad o por (Pl� no !{I conocemos, o por qlW no bQ01Q¡;; llnUa·

I
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\io la manera de deeírla, de mauera quefruefiüque, filalllr�st¡rc3ill(}S fl'.ándlmeilte.Jo que
nosparece de la' cuestion bajo el pu.�t,o de vista juridico, por �ue 'los otros. ya hemt_\s�
(ji�u� de antemano que nos 105 vedábamos ,·üluutanamente . Nosotros no creemos·q�Q}
no pueda y deban tratar las Cortes del presupuesto de ¡la Casa' Real; como. lo habrán.
creido 'os que...

han evitado su discusion todolo posible: no. creernos tampoco que SN!
íudecoroso tratarla si se trata la cuesuon decorosamente. Y_:francamenle' en' que asu

sea, pueden tenor el gobierno y f05 que le apoyan: nopoca 'parte;, diriamos mejor elÍ"
que tratándose la euestron de una manera poco decorosa por algun diputado, n;o aí->
cancéusus palabras, sino a empequeñecerle, puede influrr �randenie'nte el gobierno,'
si conoce su derecho" y tiene la elocuencia y sentiuiientoque en '(ates ,'ca50's son nece
sarios. Si no hemos adelantado en civilizacion coustitucioual, hemos .adelantado. -eu ,

cultura; si J¡i5 proposiciones sin objeto absorven no pocas sesiones de' las C¡jrte5rh�..:
�

mos adelantado algo eu formas parlamentarias. . .' r '..
"

i'\i el trono. ni la persona que lo ocupa puede sentir daño ni quebranto alguno de
que mauiñeste el pais SU5 apurosy deseos; y que entre el Rey yIa uacion medien aque-.
ltos lazos y sentimientos .deJamilia que son el tipo de la antigua monarquia.y que es

presaban los procurauores de las Cortes-con aquellas sentidas frases que nos ha con
servado la 4ist.oria. paréce.n.

os francamente que hablar de' la

lcion
de la Iamiha

Real con esptritu monárquico X dejusticia al propio tiempo.' d cuenta de los gas
tos dela Iamilia Real, desear parsimonia en 105 mismos y vótarl. por sensible que
sea siempre votar.una contribucion, DO disminuye el respeto debido' � altos objetos.
MezqUino monarquismo el de este pueblo que no puede oir 51U menoscabo dé sus-ere .: ,

• enciás y sentimientos monárquicos una discusion del presupuesto de la familia Real!'
�o están estos ni otro alguno muy arraigados en su corazon, si abjura de 105 mismos
ante la cifra del presupuesto : es un pueblo no sabemos.s¡ decir materializado ó pros-
tituido. No tenernos nosotros tan pobre idea de nuestra patria.

"

Lo que si no los.milla, no. los faYOlt',(e: mucho, son las discusiones en que puedan
manifestarse, como manifestaban e! señor .Itivero y algun otro diputado +a cifra-de los
aumentos de la dotacron de la (arn�!Ja Real: y no puedarseñalarse la sesiou .. en que. se
hall acordado; '9 que no favorece mucho el prestIgio del trono es 'est.e sistema de salir
del paso en el día-de hoy; \ dejar Iosconflictos para la nacren. que exisurá también en
el día tic mañana, y Iegar á los gobiernos que estén al f!'"e!1l;!. de .

SU5 destinos una po-
sicion falsa, dehil y humillada," '

"
. .,

La historia, al hacerse cargo de los. hombres que en nQmbre 'del partido moderado
han regido ios destinos de la nacron.e-que han regido los, destinos de la nacion .) en;
nombre del piulido moderado, entiéndase bren � no decimos que realizaron sus dog-'
mas->; la historia les exigirá tremenda responsabilidad por sus hipocresía! Ó sus Ji�c
reras : y hura justicia a esta afectada arrogaucia.dequo soloeltos miran por el pres-
t¡g!O de las fundamentales creencias de la nacion española. Ella dirá, si los dichos y
ruidosas protestas eran un simboto � una bandera de opos.cion � un medio de atacar
antes que otra cosa alguna, y' si, en el supuesto-de ser sus discursos , y máximas poli
ticas una maD.irt'sta�iúfl de SU3 ideas y sentimrentos.Tuerorr estos en ellos tan profun
dos y tan desinteresados que nunca fueseneosjerguríos 31 personal medro..

!\OS parece que ai ocuparse en las discusiones del presupuesto de la fa�ilia lleai! �',
al par:l.Ogona¡ IQS dos "leJOS partidos qu� se prec¡ao igualmente de monárquicos. dlra.
::01>r8 el píOgresisl:l que luc.h:J.ba s:empre entre �l!S principlOs teóricus , es decir. de
cOD\enipucia poIHiru que le ruai,1daba!l profesar ma:-,;,illlas monárquicas. '* otras ideas
Y?�¡E é iude(e.rm!n3.das� mas biellIH:,gat!\;�s que POSHi,y3S, y se lltlmabaÍJ °no contribu·
elOile5: no restricdon ue lIbertad: no Jsuperioridad de, nadie: no in:3tituciones no le
\anlarlas en e.l dla de ho\' por un ladQ hbrt� y sober:ulo rl� la voiuntad nacional. mean·
doqt:J re\',OI�lCioD! q'.Ulndoql1€ Córt�s GOü.5ii�u!�en{e�, f}uar:doql1.� or:..lina�i��; mejor· �� m:.l:'
al caso: (ilfa que d [lanHto pr(lgres!�l"a, p:!i'1:l lp�lli!r bléU con s:;s lGe::l5 por atw:a
cou\'elltcnt;��: bac¡aHla�¡¡re�'taQ¡Ol.les'mon;in.¡uica� J y iP3la quedar bien con esta:; otra�
qün se lHl c;rendo, y !huna sentimIentos i)O¡;tll.are�: e�clt�ba de�.confi3nza�,�· se permittB.1
c;crlas rra�tS que podn�n 5df tlamaúu5 n:lHCrW[HSUH;).monárquico, si . tenieni!o COffi{l
tirnCil siempre la int€!lrion.'eSotu\icse A(lorn:H.!o dd .b¡;ell ton!) 'tic iG5 dichos del padre
de rus t'r.cit',top�di�t."lSo. O>i lo!!.. t�o_mbrcs ¡tel p::.rt¡(.�o ruodrr�do d!ra sin díHlrl que t;lrha
ball �ambleil elltre :;ü51dcu� tcOpC,é',; y d� l�g{l!!(i�d! y SU3 mLere�(';,: delmolllt?ll'lü: en
tre lo que debl�n L:.�c.cr. pura Henar l�s. p;eSCri¡1c10neS de la ley. los dictado5 de
5U conciencia. '! lqs CODSe]O� de la pHWIslon y e�lerela de qráctert r su interés de
actutlhrla:t ,DtfR taJ "el: (jtle' \lqneJ¡o� CQIll(HQf¡lt;tiewn It)�. < Qm'('th(}� del plieblQ, CI_Hl
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&�Illflrle y ocultarle la verdad; y que .estos UU!ilguarOt1 el pre�t:iglo del treno, cou liS!:"'
gtr que buscaban su prestigio, entando discusiones en el dia de hoy, v amontouaudo

.

eonfhctos para el dia do mañana.
•

"

, Los hombres que han dirigido Ios destinos (le la naciou 'en noinhre del 'partido mo

derado, han tenido imaginacion muy Iecuuda, para inventar cspeuieutes, y hau creí

do! Ó han aparentado creer, que habian salvado lodos los compromisos, y voucido.Ias
dificultades, procurando no haberlas de acometer. Han dicho, s¡ bien las Constitucio
nes del afio 31 y �,;) dicen que al principio de cada reinado se üjarú la dotacion qua lH\r
de tener la familia Iteul, es cierto que las necesidades de la misma. pucdeu : cambiar r y
han cambiado, y es cierto tambieu que Jos presupuestos son una ley general del Esta
{lo. Pues puede aumentarse, han concluido, 1� dotacion fijada, y puede quedar sancio
liado el aumento en la ley de presupuestos. Nosotros creceros que las necesidades de
la familia Ileal cambian; nosotros creemos que-han cambiado; nosotros,' creemos que
la suma que figura en el mismo, es no solo COIl veniente, sino uecesann : si no tUV1Ú�C
lEOS otro dato, lo orecriamos, porque lo han dicho las Cortes, Ó por lo menos, 'no. l»
han impugnado. Nosotros creernos todavía que el aumento en la dotacion de la Iami
Ha Real puede ser sancionado en una ley de presupuestos; pues si dice, la Constitu
cion que debo ser fijada la dotaciou de la f'amilia Real al principio de cada reinado, no
dice que no pueda ser aumentada, ni prefij!l el modo de establecerse Id. dotacion, lli
las mnovaoiones á la misma. Pero esta manera de verificarse los aumentos, es indig
no de la alta persona á que se refieren, es hacer aparecer el trono y á la nacion espa-
ñola, corno no son. I �

Estos presupuestos en que se han cstablooido Jos, aumentos, no se han discutido
�jenw.ru, y casi todos s� han planteado por autorizacíuu. No es dar ¡'l entender con es

to que se teme la luz'! No e:5 dISmInUIr el presugto del trono, hacerlo aparecer con do
taciones asignadas en los presupuestos no discutidos'! 1\'0 �s dar á entender que es la
dotacion de la Iteal familia oLro de los motivos pur los cuales no se discute el presu-:
puesto? Aun siendo discutido, no merece la Real familia ocupar un puesto mas distin
guido que el que se le ha seí1�ado entre los distintos servicios de! �slatlo? Ila de ser

considerado tarnhíen U1I servicio el trono 'j la Real familia?
La practica ha sido hacer las reformas en la dutacion de la Real familia en los pre

supuestos, planteados por autorizaciou, y alguna vez discutidos, y decir Juego uo (jo
he discutirse ya. porque ya está discutido, y J10 pueden discutirse mas que una sola
vez, segun la Constituciou y segun lo que aconseja la politica que establece que la
persona del monarca no deba figurar en las discusiones, y segun exige el respeto al
trono debide, que consiste en no hablar de" mismo fuera de ocasión y sin objeto, yen
que como acabamos de decir, no se baga del monarca, U11 servicio, un empleado pú
blico. Es una contestación legal ante la que enmudecemos, y creemos deben eumudc
cor 'Otros: mas C8- una contestacion legal que no impide que se levanteu argumeu lo;,
corno los del señor Bivero. :-\0 se trata do defender los derechos del trono con contes

taciones, ante las que ileha enmudecer el hombro de disciplina loga!; se trata de que
no se haya de echar mano de aquellas, porq ue no las necesita el trono; no so trata de
dejar al trono en la posiciou de pleiteante victorioso, sino de altisima instuuciou na

ciuual; se trata de hacer del monarca no un pretendiente, sino el dispensador de 1:1
JII&>tíCJa \' de la Gracia.
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L't:nitli \¡ ópera,séria en cinc» actos, del macstj'o Hálev?J,
Veinte v cinco años cumplirán luego ({He con el titulo dB lalu,i'!,'e se e:.'Uel.lO en 1\1

teatro de !á Grande Ollera de Paris una obra Hnco-tlramát.ca ,la misma (Ine huv nos

O�t1iHl: ('uya composrcion musical que ha hecho (�p()ea en lO�,an.alesde la. ópera" �ftlH
(�e:,a ItW llelJitla al talento tic uno de los cotuposuores mas distluguidos de la misma

esc!l�lil, con cuya ópera consolidó su reputacion artística. El fecundo y célebre poeta
Scribe dramatizó nuu historia tan trágica como dulorosa de tiues de la edad media r a-

ra Iortnar er at'�UllJellto de la Juice. ' •

Eras!) un di a de tiesta d�t a,fío �lH, .en el (�ual aeaba�an de ser" cllc.id(l§ lOtí jUdl(l)
y el puebl,o numeroso acudla a la 19le�la. de �OnS�all?(\ J. celel.ll'llf .la h.ebta, rcIló¡Otll.
Los relictulos golpes do mal'till,o (lU�, sa.l!u¡j, \le Hila tleulLJ, "CL:JfH a la 19le�¡it, wter-

';
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rurtllÚe¡'Ml la annonia de las voces do los cristianos que �ú elevaban .al (:i,elo 'fog�n.u()._
á,Dios. Este martilleoera ocasionado' en el taller del [udioLázaro ;plat�!o de OhClO,
4fue espulsado de Roma con otros de creencias y estirpe, YIV¡a con su hija Raquel" �n
la.piula de Constanza, escitando la euvidia de .sus v ecinos, sirviendole empero sus n

<I0�zas de égida-y defensa contra el anatema de los cristianos. El t:J.ffiultoy{}pulal' rom
pio en cól.era contra Lázaro y su hija, porque, para l'e8guardar,se de .la turba', se rer.u
giaron bajo la puerta de la iclesia, y hubiesen sido reducidos a prrsion a DO ,habel se
presentado el cardenal do ·nrogni,· generoso magistrado que salvó ::í. Buquel y a su pa-
dre; declarándose protector de la corta familia.israelita. .

. Preparábanse fiestas triunfales 'para celebrar la victoria que contra los herejes Hu
süas acababa de alcanzar Leopoldo, esposo 00 Eudoxia, sobriua del ernpe:.-ad,oi·, �! J��
ven .pnncipc que, bajo el' su puesto nombre de Samuel y pasando p-ar israelita, habla
conquistado elcorazou de Raquel, después de haberla' jibrado de nuevo d.�l íuror yo:
'pular, fué invitado por esta. para ir á su casa: á celebrar la Pascua: d03 los ]Ud!l1'); mas

sentado el cristiano á la mesa de Lázaro, 'aunque ardiente d,e amor � l.a hebrea, lo.� r�..mordimientos agitan su ·alma, y no queriendo-volverse sacrílego arroja el pan., s.g!:J
dela comunionde los israelitas, 'cuya acción que observara Raquel, aumenta ra ll�lUa
y el temor que ya antes vislumbrara. Durante la cena llaman á la. puerta de Lazare y
se presenta una mujer hermosa, joven y opulenta, que quiere obtener a todo precio
una Joya preciosa que conservaba el jutho. Estamujer era Eudoxia, la esnosa G" Lco
l>oldo,.y rival de Raquel que quiero regalar á su marido la hermosa JOJ'.a que pretr�lde
comprar .. No se leoculta. á la judía la turbaciou que causó en su amante la prueba )"
demostracíonamorosa que le preparaba Endoxia, de cuya vista se ocultó Leopotdo .

Este y Itaquel son sorprendidos. por Lázaro en la secreta entrevista' en la. que ambos
amantes proyectaban la fuga; y furioso de cólera' eljudio al-ver qU0.SU huésped abu-a
.ha de la confianza para seducir á su hija, pretende que 'aquel poiiga-á-cubierto s.u ho
.nor casándose con Raque], lo que rehusaLeopoldo descubriendo su religion y ci.eJaa su

amante entregada al Ilauto y desconsuelo, por temor de no acabar do descubnr su f�
tal secreto, 110,-an90 en' pos de sí la maldicion del anciano Israelita. Desesperada Ia ]0-
'ven judía,' que QO atinaba la causa secreta por la que su amante Samuel1a.hablu aban-
donado, 'crevendo que ya no le amaba, pronto se convenció de su ínfortunío. .'

1 Al presentarse Lázaro y su: hija al palacio del emperador. para' entregar á.Eudoxla
el rico collar que habla comprado, y al ir esta á colgarlo del. cuello-de su esposo, Ra
quel que reconoció en-él á su amanto Samuel arrebata la joya de manos de la prmce
sa, en presencia de- toda la corte " diciéndola que su esposo es indigno de semejante
tineza de amor; y-para vengar su ultraje la judía declara ser la querida de Leopuldo.
Como las leyes castigaban con la muerte á los cristianos que estuviesen en relacrones
con una israehta, el anatema del cardenal de Brogui cae sobre Lázaro y Raquel, y al
canza tamhien.á Leopo1do .. El judío y su hija son encarcelados para ser después COIl,...

denados á muerte. , .. _ tI J., ,". .'

Eudoxia, la esposa ulírajada ,» seintroduce en ·la prision de surival, y cara á cara
con la amante burlada, en vez de ponerse de acuerdo las dos rivales para perder ú
Leopoldo, conspiran para salvarle. El cardenal de Brogni, á fuer de humano y compa
sivo trata por su parte de proteger�á·.Lá.�aJo,_y�para salvarle de la muerte que le espe
ra lo propone abjure del. judaísmo, ,���¿ga�e <Í" ello .el hebreo , que resuelto á morir
amenaza al cardenal con una venganza. .terrrble.iüomo Raquel no quisiese abjurar tam
poco del dogma israelita', ellas su padre son condenados por el emperador al espan
toso suplicio, usado á la sazón con bárbara crueldad, de ser quemados vivos; al paso
que Leopoldo es. desterrado :despues de habérsele perdonado la vida. Mas Lázaro en

su-entrevista con .de Brogni " dijo á este que la venganza con que le amenazaba caeria
sobre su propia bija, la que creia haber perdido en un incendio que devoró su palacio
en.Boma, per-o que el judío sabia donde se hallaba, pues que fué salvada aquella por
uno de' sus correligionarios, cU:YQ paradero no quiso revelar el judío inflexible á los
ruegos del cardenal. ' '.' . ,1 , . •

El. agua hervía dentro .de una grande cuba preparada en medio de la plaza para e)
suplicio, que se iba a ejecutar, y que debía presidir de Brogni; y mientras Lázaro y
Raquel eran,condnl��(}(-'..s al lugarde la' ejecución, asaltóle al cardenal la horrible duda
de si tal vez seria 1� juma su propiu luja-Lúzaro pregunta á Raquel SI desea vivir.s-
�o sin YOS:� padre mIO-le contesta, y en el mismo instante en que Iaj rven hebrea va
a ser arrojada dentro de la cuba, el cardenal insta de nuevo al judío a que en camb:o
de I�u 'lIJa le revele el paradero de su llija:·-Mirala--Ie oljo Lázaro seü�lindolc ¡í_

""
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\taquel en el acto de Ser sumergida. Así acaba este argumento tan trágico como hor ...
.roro so. . "

'

El maestro llalewy autor de varias obras lírico-dramáticas que durante su larga
�.�arrera artistica ha coU::puesto p�ra la grande Opera y ópera cómica francesa, es u�o .

de los compositores que mas triunfos han alcanzado en la vecma nación, y la Judla,
'lue pasa por su obra maestra, es de las pocas óperas que han merecido SOt' traducidas
y.cautadus en Italia, lo que prueba el mérito artístico. de esta obra. Conviene ad ver
;,,1' que acomodada al corto y gusto da la escuela francesa, no surje generalmente e�� la:
.ludia la facilidad melódica, la cuadratura del período, la similitud do las cadencias,
:!a semejanza de ritmos y el desarrollo y sabor propios de la música italiana; pero i?(ir
�)ti'a parle notase en la ópera que nos ocupa, la largueza de la frase musical, la vanc-.
�l,').d de ritmo y de formas, la novedad en los pensauuentos, la propiedad en los COI.l- •

»eptus, aunque alguna vez algo ampulosos como inherentes al estilo melódico de su

-escucla; pero que hacen de la composicron una obra original, concienzuda y de ver
«ladero efecto dramático. Es cierto que en la gr,oeralidad del público no influyen desde
'Juego estas cualidades que acompañan á una composícion lírico-dramática de la clase
-de la (pe nos ocupa y que tanto difiere' del estilo que mas tiene inoculado un público,
-4·:UYO gusto se haya cultivado con lamúsicaitaliana; pero es indudable, como lo ha. acre-
·.iita la esperiencia, que las continuas audiciones <le obras semejantes despiertan 01
-eriterio de la mavoria de los espectadores que acaban por saborear las bellezas artis-
ticas de la composicion. �Probaremos de analizar lo mas suscintamente posible la de
.V Ebrea Ó sea la Jud'la.

.. t.

En la introducción alterna un cántico religioso con el coro popular y de buen ritmo,
seguido de uü cuarteto de apacibles cantables, entre los que descuella el de Brogni
'_por lo meourado y grave, resultando un todo melodioso. En las estrofas que canta

.leo]Joldo tal vez no está bien decidido el carácter de la melodía que. ni es balada, ni
eancton en nuestro coneepio, pero que tiene novedad y espresion . .Muy caracterizado
y original es el coro del bnndis, cuyo carácter contribuyen á sostener los clarín es y
trompas. El bailable que precede al ñnal tiene el estilo de Straus por la travesura de
.sus caprichosos juegos instrumentales. Despues del armOnIOSO andante del final rompe
un coro festivo, realzado por una instrumentación marcial ymajestuosa, que imprime
..al conjunto régia pompa y brillantez.

I

Al comenzar el acto segundo Lá.:aro entona una mística plegaria sostenida por 01
��Ol'1W inglés, alternada y secundada por toda la masa vocal; colorido que realza lue
i':o el acompañamiento del arpa y que coutmua hasta la llegada de Euaoxia. Esta, Lá·
.J,:aro y Leopoldo cantan un terceto de soprano y dos tenores, dialogado al principio y
en el que se destaca luego un motivo en el soprano, tan gracioso como de orig ínal
ritmo; motivo reproducido por Leopoldo y alternado de diverso canto por Lá�aro.
'Un alternativo c'fescendo y decrescendo pintan oportunamente la sospecha de Raquel y la
turbación de Leopoldo en la escena SIguiente. En la romanza de soprano la sentida v

Iarga melodía lleva impresa la duda y el temor que asaltan el corazón de la judía; y
Juego en el duo entre esta y.su amante alternan la espresion de mútua ternura con la
del pesar de ambos personajes. Mas en el terceto final resaltan con verdaderos colores
Jas respectivas situaciones de los mismos y del viejo Lázaro, ora en melodías dulces y

apacibles ora con cantos agitados de despecho y de amenaza.
"

Empieza el tercer acto con una ária de soprano (Eudoxia,) , de un canto tranquilo y
melodioso en el andante y con una cabalera de corte enteramente italiano que tiG�
ne buenas modulaciones del motivo; y después de un coro bullicioso la misma Eudo
tEla ataca un aire de bolero con corte de rondó, de forma graciosa, y que si el tono 'lnC

:nor en que está escrito le imprime apacible dulzura, recobra alegro ospresion: cuando
casa al mayor. Después de un bailable animado y festivo, rompe el final con un coro

general laudatorio, seguido de un adagio donde alternan en sentidos cantables el des
pecho 'j venganza de Raquel, la confusión y remordimiento de leopolao y la sorpresa
y pesar de Eudoxia y demás, hasta que un canto grave y semi-profelico del bajo inicia
¡�l m-otivo de general anatema que fulminan todos sobre los criminales. Este final, do
un sabor muy melódico, de tétrico colorido y de una distribQ.Cjp.n de las voces hecha
con saoer y acierto, es de grande y verdadero efecto dramáL!'Clo� .

Comienza el acto cuarto con un duo de sopranos en el que compite el sentimi ente
'Y ansiedad de las dos rivales, realzado en el primer tiempo con oportunos jueg o s de
las violas; sentimiento que se despliega en él á dttcí con espansion y espresiou de afa

, .ble rU��Q. SJgt¡t(w, duo de tenor y bajo que si en el diá.!QgQ CQD\rasta l� espresiou
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tUJjcilh:ltlMa' del cantar ue Bro!}ni cou el iuvariable propósito del judio ; resalta en t>l
motivo del á duo el ánimo resuelto de ambos personajes, alternando de un canlábrl

?l�stCl'joso. y llar�ati�o del tenor, quien luego dice un aria que en �l andante es una

�n::-t.� .calj�mela, iudicada en largo ntornello por los cornos íugleses; melodía que �e-
11�sa fatalismo. La cabalera con que termina esta piez.a no es por cierto digna del aua-
gro, m de la s¡L'Jat;101l por lo común y trivial del motivo. . ..

\0 es mas propio de la situaciou. en nuestro concepto, el coro con que pl'lnYlllla e1
acto 'Iuinio, corno quina que sea origínéd v animado: pero si licue mucho carácter J¡�

kJ),m�h� fún�bre que le �j�lll\ de un colorido tétrico. l':}a lI1\üúacion en g�'a\'e cauto
dd bajo precede ti un coro, tfar. es una mistica plc�aría. En el andante dcl ünal alter
nan ,el cauto implorador de Raquel epa el patético tic Lázaro y el persuasivo delko!Jm,
Sucéücse J\I��O la ttistura que espresan las víctimas, seguida de la musa vocal con gru-
dundo colorido ue la situaciou. .

.

'En punto
á

la cjerucron, lit señora O:toJani salió. hastante airosa de la parte, de
p: mcesa y merecio en las dos pruncras representaciones los honores de la repcucton
Ilel rondó-holero, cuya pieza caut« con la gracia, gusto y habilidad de ejccucion que
le �OH conocidas. Espresiva E,stUYO taiubieu en el duo del cuarto acto con la señora
Sielanoue, cu y a artista csprcsó COIl acierto la" encontradas situaciones do la protago
insta; y si no cantó siempre con la esnoutaneidad necesaria, rebosó en ella, ora la ter

nuru, ora el sentimiento o ya el despecho. Bastnnte dejaron que desear los señores
'I'ihcnni y Bianchi en el desempeño de sus respectivos papeles; y si bien el primero
t�d,ll\'O poco caracterizado en el suyo, dijo regularmente la plegaria del segundo acto

y con csprcsion el adagio del aria en el acto cuarto. Cantó el señor Rodas con mesura
, modulado acento la parle del cardenal Bl'ogni y dió realce á la de Rlcgiero el señor
ltcllevclltano que la cantó por condescendencia. El conjunto de la ejecución salió bien
eu general, y aun cuando se observase alguna falta de ajusta en ciertas piezas concer-

.

tantes es de creer que en las representaciones 'sucesivas de la ópera, la práctica ll'á
dando mayor seguridad <i la masa vocal.
I Se ceh� de ver.por el resultado de la ejocuciou colectiva de la Jltaía que eu los en

sayos ) direccion de la ópera habla presidido el esmero é inteligencia artistíca del
maestro D. Gabriel Balart, secundado por el osperto director de orquesta señor Dal
nHl�l; pues, �t �as de la unidad de con] unto en la masa vocal, la orquesta tocó con de
cis.on, precisron y buenos efectos de colorido, habiéndole valido generales aplausos
el creccndo y descrecetulo hecho en la. escena 4. a del segundo acto. También fueron aplau
(,!idos Lodos los artistas que cantan la Ebrea, particularmente las señoras Ortolani y Ste
Ianoue, y llamados alguna vez al proscenio. Asimismo obtuvo aplausos la pareja Ca
ron-Aledo en el paso a dos que bailaron en el tercer acto.

- La ópera ha sido puesta con bastante lucimiento v aparato escénico; 'Y salieron trajes
nuevos que sino bien propios todos lujosos algunos de ellos. Estrenáronse tambien
tres decoraciones pintadas por el señor Sachetti, de las cuales la primera ó la parte de
ella nueva nos pareció de buena perspectiva, aunque notamos en la misma crudeza de
colondo, lo que se echa de ver también en las otras dos á mas de la monotonia de tin
r:1$ do la segunda y poco carácter de la tercera. Estas nueras pinturas contrastan has
Jante con la hermosa decoracion del fondo en el quinto acto que fué estrenada en el
tútillcrmo Teü: NQ pasaremos en silencio que el señor Sachettí Iué llamado al palco
escénico, donde rrcogió los aplausos del público.

'

• A xroxro F\iUi \30 y S01.T.lL

conRESPO�I)ENCIAS PARTICú1iABES DEL DIARIO DE BARCELONA·
•

t
, !,Iatirid 1.0 de marzo.'

Hoy �� ha oeupado el (¡ongl'eso del proyecto de ley que hace la días ha presentado
{�l señor Calvo Asen510 sobre incompatibilidades.

'El asunto no ha sid,o. tratado por el autor del proyecto en toda su magnitud y gran
Mza, en cuyo caso hubiera presentado la reforma electoral, sino que se ha propuesto
herir á la Cámara popular cu donde ahora, como siempre, figura un número respetable
de empleados. r

� r

'. El s eñor Calvo Ascnsto ha maniíestado (Illa los diputados empleados muchas. vece ....

t';'i'�dttHl,á la gratitud si votan contra los ministros, ó faltan á su conciencia si votau ton
1; ��I n1iHl�tcr'i(); iua'ljn'mcadó'quo l.os'sOiiÓl:e� UlIQ<\, llafueut.e y llayarn, dip\ltadQs qUI� sv�
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em picados, volarou en las Constituyentes la ley- de iñcúillpaliblHdatles, '! P01" útümo,
\.:.0 m o recurso algo intencionado, ha dicho que 'esperaba que -cuando llegase el mo

mento. de votar :-3U proposicion, los diputados funcionarios -10 harian de manera que ta

Hlal�dlC�ncia !lo supusiese que votaban pro domo sua. .' .

El seuor ministro do la Gobernacion ha contestado al señor Calvo AsenslO manifes
tando que cuandose presente la ley electoral, entonces el gobierno espondrá sus ideas
sobre incompaübiliríades; pero al mismo tiempo ha defendido á la-clase de empleados
que ha dado en repetidas ocasiones pruebas de su independencia y cuyo concurso, so
bre todo tratándose de los altos empleados, es indispensable en los Parlamentos.'

�abiéndosc preguntado SI se tomaba en consideracron el proyecto de ley, lo han
rechazado 9í votos contra 80. •

Grau número de diputados de la mayoría han votado 'con el señor Calvo Asensio
porque se ha apelado tí. su dignidad y á su decoro.

'

La minoría moderada, siguieudo el ejemplo que se ha apresurado él. darles el señor
Gouzalez Bravo, ha votado tambien con el señor Calvo Asensio. Esta es una transfor
macion venflcada en sus opiniones desde que no son poder" por,que por lo, demás los
ultra-muderudos nunca se han distmgui.Io por ser muy partidarios de las incompaü
bilitladcs.-EI señor marqués de Pidal, sin embargo, ha votado en contra de la propo-
sicion del señor Calvo Asensio.

.

Mientras se verificaba la votaciou, cierta tribuna, muy favorecida por Iunoíonaríos
que han sido diputados, ha acompañado con murmullos todo voto contrario al señor
CalvoAsensio, 10 cual ha dado motivo para que el señor Sanchez Silva esclamara bas
tante Indignado: «Callen los cesantes.» Y reconociéndose sin duda culpables, han' ca-
Ilado al momento los concurrentes á dicha lribuna.-::-J. JI. S.
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París 2 de marzo. ,

Las últimas noticias que se han recibido de Londres, no son las mas propias para
hacer concebir lisonjeras esperanzas relativamente á la comision de lord Cowlev. Es
verdad que la preocupación general escitada por el bill de la reforma ha desviado un

. tanto la atencion que el público tenia fija en la política estrangera; pero cuando vuel
va á fijarse en ella tomará mas por 10 serio la situacion presente y las grandes dificul
tades cuya solución ha tomado á su cargo lord Cowley. Los armamentos en que DO

cesa de trabajar la Francia mantienen especialmente viva la desconfianza del pueblo
inglés, si hemos de juzgar por un reciente artículo del Times que se vale de este uic

tivo para presentar un cuadro poco lisonjero de la situacion de la Hacienda francesa
desde la fundacion del segundo imperio. Habla de los peligros que trae y de los gas
tos enormes que exige en todos los paises limítrofes la actitud amenazadora y belícosa
de la Francia, y advierte categóricamente á los franceses que procuren que el sobe
rano elegido por ellos manifieste algún respeto j, la moral y al derecho internacionales.

Tampoco las noticias recibidas de Berlín presentan la situacion general de color de
rosa. Parece que, por decirlo asi, se ha resuelto denegarse á toda idea de arreglo,
hasta que se tengan á la vista las pruebas fehacientes de una solución realizada. Esta,
solución se retardará todavía algun tiempo, pues soy el pnmero en reconocer que el'
Austria, aunque se resignará por último á las condiciones apoyadas por.laInglatérra y
la Prusia, y préviamen te aceptadas por la Francia, no descuidará ninguna de Sl.l€ astus
cías y de los mil espedientes peculiares á su política- para retardar un desenlace que
al contrario tiene un interés especial en apresurar.

Los periódicos ingleses moníñestan que la cuestión había sido examinada, y qUG
solo se trata de la evacuación de las legaciones y de la capital, y que por consiguién
te los austríacos permanecerán en Ancoua y los franceses seguirán ocupando Civita
vecchia. Hasta ahora nada de positivo se sabe ni con respecto á las proposiciones con

cretasque lord Cowley va á presentar, ni relativamente á las drsposicioues de Jos ga
binetes interesados en una SOlUClOO, sea. cual fuere, Di sobre las probabilidades favo
rables ó desfavorables de las negociaciones imciadas á 10 mas desde ayer, En la
Bolsa de Viena los fondos han subido, en la de Paris han bajado; por lo tanto estamos
.indeCISOS entre los dos barómetros mas importantes que pueden manifestarnos el
efecto que el estado actual de los negocies produce e.n el capital y en la'especulaoíon.

. La baja ocurrida en la Bolsa de Paris es bastante importante, pues ha-sido anterior

y posterior á la Iiquidacion de. fin de mes. La dimision de �().S mdlvI<.l_4�s del ga�l!lotfl:
inglés ha hecho creer especialmente e� la proxlm,a retirada de !ord,l\lalmesbury y,.
otros mJ!li�tros. Aunque los PQfI()rl!I)Q�_lp'gJeses es�en. u��!1lmes en re�o,!1oc€l' que !�
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tlimisiou de M. 'VaJpole y M. líenley 110 ha sido causada pe!" falta de simpatías q�e les .

merezca la reforma electoral, sea cual fuere el sentido en que se haga, es tan público
y general el presentimiento de la caída del partido torr, y de la vuelta de lord Pal
merston y lord Russell al poder, como que en las dnnisíones de Jos. dos ministros se

"ven los primeros síntomas de una desorganizacion inminente del gabinete Derb,Y·
En cuanto á los desórdenes ocurridos en la frontera entre el ducado de Medella y

el Piamonte, la Gacda de Viena se ve precisada á confesar que no ha habido violacion
del territorio de Mé dena. Solo UD hombre, y este sin armas, pasó la Irontera para es-

.

plicar á la patrulla de Módena 10 que hacían sus compatriotas. Estaban fijando en ter

ritorio de su país una bandera tricolor. El cabo mandó prender á. este hombre, y esa

prision dió motivo á que se atacara á la patrulla Cju,e se llevaba al preso. �ea ". como
no se necesita gran cosa para que se susciten couünuos conflictos en las fronteras, SI
bien por ahora no podemos decir si estos sucesos insignificantes tomarán un día u otro
las f.!:raves proporciones de una verdadera batalla. .

En la ses ion que celebró ayer el Cuerpo legislativo dió por nula la elección del con
d� Migeon. Ya es esta la segunda vez que le sucede semejante percance; sin embargo
el conde ha manifestado que volverá á probar fortuna. La oposición representada por
1\1. Ollivier creyó que debla defender la causa de M. Migeon, no precisamente por sim
patias que le merezcan el conde, sus amigos y su política, sino para protestar contra la
aplicación aislada de los reglamentos en la persona del que fué favorito del poder,
siondo así que habrá en 1.\ Asamblea muchos individuos que no podrán con razón ar-

rojar contra él la primera piedra. .

Dícese que ha ocurrido un conllicto serio entre el ministerio de Obras públicas y e l
de Marina sobre el punto por el que entrará en el 'arsenal el camino de hierro de Mal'�
sella á Tolon. Créese que la cuestion la resolverá el Consejo de Estado.

Se asegura que la cuestión de Terranova va á ser aplazada, y que la Francia no ni ...
slstirá por ahora en sus pretensiones sobre las controvertidas zonas de pescar.

A las seis,« Acabo de saber en este momento que los partes recibidos pOI' el conde
Watewskfno son favorables, y aun se dice que la negociación de lord Cowley ha Ira
casado. Esto�vi.siblemente una exageracion, una noticia prematura, .pero este r.�"" .

mor Circula elf1e;glOnes pct' 10 comun bien informadas; y por esto hecreido necesano
mencionarlo. Al propio tiempo puedo desmentir otro rumor que ha cundido en algu
nos círculos poliucos: decíase que el conde Cavour habla venido en secreto á París,
Sin embargo no sería improbable que el presidente del Consejo de ministros de Cer
dcña viniese á esta por algunos días, y á no engañarme se le está esperando. Por lo de
más su viaje á París nada tiene de particular en las circunstancias actuales.

El Emperador y la Emperatriz han honrado con su presencia el baile de trajes que \

dió ayer Mr. FouId. Me han dicho que este baile ha sido uno de los mas' brillantes. El
ministro de Estado dispone de mas espaciosas habitaciones desde que terminaron las
obras del nuevo Louvre; y sus salones figuran entre los mas bellos, artísticamente
considerados, de. París. En el baile ha habido muchos trajes muy lindos, y sobre todo
muy neos y precIOSOS.

Ayer se dió en el Teatro lírico la primera representación de la Bruja Curabolse,
obra de M. Yíctor Massé. Los críticos están discordes en cuanto al mérito de la par
titura, pero están acordes en punto al éxito que ha obtenido Mad, Ugalde. A últimos
de esta semana deben ponerse en escena el Fausto de Gounod v el He�'culanum de Fe...
Jiciauo David.-P.

�
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Valencia 2 de marzo.
La3 obras de nuestro puerto, esa gran euesliou valenciana de cuya resolución .

pende el porvenir de esta provincia, ha vuelto á agitarse estos dias con notable entu
siasmo. Ha dado margen á ello la asignación de 4.0,000 rs. señalada por el Gobierno á
aquellas obras en el mes que acaba de espirar: esto ylas noticias de que se trataba de
déstinar para las mismas alguna suma 'de los 2000 millones votados por las Cortes para
obras públicas, ha hecho creer á las corporaciones del país, que el Gobierno abngaba
el pensamiento de declarar obra nacional el puerto de Valencia, 10 cual es lo que pre
cisamente tratan de evitar nuestros paisanos.

Valencia se siente con sobrados recursos y con bastante fuerza de vo luntad para lle
var á cabo, ella sola, aquella obra, y para trabajar en este concepto han salido para
Madrid comisiones de la Junta de Comercio, y creo que de algunas otras corporacío
nes, T�nt.o estas, c(lnn la Dipllt:}lilQtl proVincIal que tambltJn !la. tQ�a do (iana� en el
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asunto, tieb�fin que el tjo1Jierrio declare obra provinciana. de que-nos ccúpaiuos, r\!�,..' .

tahlecrendo a consecuencia de esta declaracíou la antigua J unta de Yigilancia creada
en esta capital para dirigir las obras, á cargo de la cual corría todo ,lo concerniente-á
1�8 mismas. St esto llega á conseguirse, J.b que no me parece muy Iacil, es tal el entu
sl�sm.o que aquí se tiene por aquella obra, que aun que sea á costa de los mayores sa
criflcios se arbitrarán fondos 'sóhratros para realizarla en,corto tiempo: no hay clase
alguna qne no esté dispuesta á sufrir con gusto cualnulor gravamen que so le impon-
ga para la tcrmíuacíon de las obras del puerlo.' . "" .

Estas siguen adelante, habiéndose hecho grandes mejoras en el material de limpia,
que está como nunca; baste decir que no pasarán muchos dias sin queprincipien a

funcionar dos dragas nuevas. Se han emprendido tamlncn las obras del'contramuelle;
sin embargo como estas solo pueden avanzar mientras están defendidas por el muelle,
de Levante, y sea mas fácil trabajar en ellas que en este, atendido el diferente Iou do
que en ambos puntos tiene el mar, que en aquol es de �;) pies ó mas, mientras que-yeu
el contra-muelle será escasamente de tres á cuatro piés, tendrán que paralizarse; dl�,
cuando en cuando para dar tiempo á que adelante el muelle de Levante. \

Micn!�as tanto so lleva á cabo e.u la capital el arloqulnado y algunas otras mcju-,
ras; habiéndose desplegado tal actividad que la poblacion presenta un aspecto mu�!
chocante. Las calles de Serranos, de Caballeros y la plaza de S. Bartolomé se hallan
completamente destruidas á causa del adoquinado, y llenas de materiales, notáud ose
la misma incomodidad en la del Mar, en la cual se ha levantado el empedrado para
colocar la cañería de las aguas potables que se conducen á la Yillanueva del Grao, ha-
biendo tenido que suspenderse las obras por falta de tubos. . ':

Al propio tiempo se está trabajando en el derribo de la fachada de las antiguas Cti::.:
sas Consistoriales, acordado por la Municipalidad, habiéndose obstruido el paso, en

'

ciertas horas, por la salle de Caballeros y calles inmediatas á aquel edificio, á cau-.
sa de la gran cerca de maderas que ha tenido que hacerse para colocar los materiales
del derribo. De manera que Valencia está en el dia intransitable de todo punte: el pu- '

hlico conoce los beneficios que este estado de cosas le puede reportar, pero por do
pronto no puede menos de lamentarse de las inoomodulades que esperimenta. ,,-

Los bailes siguen animadísunos: el que dió anteanoche el Casino estuvo muy con

currido' reuniéndose en él todo 10 mas escogido de la buena Sociedad valenciana. Los
de máscara del Teatro Principal, del Círculo y del Liceo continúan atrayendo á SlJS
salones una numerosa concurrencia. Los condes de Parcent dan el sábado próximo un

"

halle de Sociedad, que estará muy hnllante y concurrrdo, á juzgar por los preparati
vos que se hacen y las muchas invitaciones que se han repartido. La temporada de
bailes concluirá, pues, tan brillantemente como ha comenzado.'

.

. El tiempo continúa magnífico reinando una temperatura tan templada que es im
propia de la época que atravesamos. Los campos están en buen estado y las próximas
cosechas presentan un aspecto sumamente lisonjero; sin embargo no será estraño que
lleguen á resentirse de falta de agua si sigue, como hasta ahora, sin llover. .

Los procios de los principales artícutos de consumo apenas han sufrido variacron.
-

llay [HJ(;a'! existencias <le trigo. .

SOCIEDADES rOR ACCIONES. ,
.
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LLOYD CATAL \N DE SEGUROS l\iARlTIMOS. .

fl.l,emoria leida tn la Junt" general ordinaria de accionista., celebrada el dia 3 de mal'�u .
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El afio do mil ochocientos cincuenta y ocho ha sido poco propicio para las Socie

dades de seguros en general, por el cúmulo de siniestros ocurridos en todos Jos ma

res; pero respecto de las que radican en esta ciudad, otra causa particular que no se,
ocultará seguramente á la penetración de los señores accionistas, ha concurndo á dis- J

míuuir sus rendimientos. Con estos precedentes, comprende esta níreccion que SI aun

en anualidades normales, es propio y justo en los señores socios el deseo de averiguar
el resultado de las operaciones verificadas, mayor debe ser actualmente el anhelo por
el nuevo v poderoso estímulo que se acaba de indicar. La Dircccion viene pues hoy
á Mtl�facer tan justa ansiedad, cumpliendo el artlcnlo !U de los Estatutosi yal místuc
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t�i'mpo � �Ujét� sus actos al e�¿mt>n � juicio de :J� !'Jüor�s a.'!ei(lm5�';'b, .:-a'biéndl\1e]�
.satísfaccion de manifestar que oportunamente, someudos a la Junta .uspectora, mere-
;,' leron de ella la mas con�pJ�la conformidad. .. �,

.

u
,

e Ape�ar de Ias cansas indicadas r de la no despreciable suma ,qQ� la Sociedad �_a �e:-
..nldp.,Que ,�li_sracl:'r por siniestros qU,e han ,'e.�i.do á su c,a�go. {Os eu.t1entc! que fayora
f,ithl €U parte por la ,sue.r�t1, no ha, 51UQ de las mas dl\�gr�('Hlda� � ��gun 10 pa'eail7.él el
estado general.de operaciones y d� Ios resultados obteDl�o_s. )' 31 hien íos benelkr�:-o
que .aquel arn)j�!, no sen d�. l�uta lm�ort�Uc!� '��mo. seriade .de_sear; no �uda esta Pl_'�
TeCCIOU 'que. seran �leDlpr�.�all�fa�tono� � lu:o. '5eI;1N:e�. '3Ct�,�DI�tas;al��ndldo _!o :a�'t er
,"-O que par;l �I seguro bn.sldo el citado auo, y -el crecido numero �.t} COmpnDl3.5 e�l3-
blecidU!- en todos puntos.

Ha procurado esta Direccion buscar Ia posible snlidez 'en Ias operacíones qu e. ha
�fecluadoi y persuadida que In mareba 'lri:�arla 'en ,1" ��mQr¡a antenor era la mas ven
l.ajo�8 á I(I� interest's de {'�Ia Compaüia, se ba eeüido eslriQta.m�nte áolla. GO'n a.rr�-:-
·�10 ti la mismahaa operado tainbien Jos comisíouadns : �. parca !f,sla Direccicn ,en �,I
ücrubramieDlo Ce otros nuevos. por reconocer las dific Ies clrcunstaucias- que debe
reunir un buen cornlsionádo, se baconcretaco al nornhramiesto de un reducido nüme-
ro ce esta clase d� agenh�s.

.

. � .: _

.'

Si bien el buen concepto de que. !!'ozil·la Compaütaen los ;diferenl��,p-uDt(¡S 'que es
plota, y Iosreadlmientos de las t':.om�iünes po,r púqtú general han sido satisfactorios,
.fl�lnJ}i(e�<:it'\fl_nº debe ocirltar á los �t'iiore5 aceiomstas su profundo discusto, por ha
)ler...rec,ont�cido que Ias o(ler3du.nes ¡de la sucursal de Mar5cUa. sin embargo .d,el buen
�desempe.ií;o dt:J comlsronado de la Compañia.en aquelpunto, y solo por erecto dl�.c Ia.�
lcire.un5tand�.5 especiales que concurren en 'el seguro de, aquella phlla:, no eorrospon-
dian ajas esperanzas 'que habian hecho eoncshir. En "isla de esto! v para precaver
futuros quebrantos, H' res(lhio Iimitar de pronto-tes operaciones en �ll!m:rt(l de Mar
sella. con la mira de poder por medio-de una série da calculadas restricciones . a JR
par que realizar los seguros que. no. se hallasen comprendíñes- en ellas, reducir {"Q

cuanto fm��{l pos.ible.l:el f.-CipilaLqne. quedaba en nesgo, pan que lJDa� tarea y pudien
do ohrar.con mayor desahogo. se óN'üher3 lo que "se crevera mas beneñcioso ti Ios in-
Iereses de esta Sociedad. "

.

'El Buen número de reaseguros quehn suscnto esta ComVdiiia_, pre-5i'nladús. 'pl1T
ia!! dcmas ,.5Qfi�dad{'s d�,'�sta cap'i¡al� y'el nO'!lH�nO� importanfe.que se 1� ha admH!du.
t'::. un� pru('ba d'Jb 5i�('era rordndid�d y �ue�a C-tiTrl'spOndencI3.que.ha se�nid,o t'-O!.i
J2� mismas,!. {",5tanno dl:ipuest;¡ ��ta Dm�cclOu a coop�rar rlJu ja5 dema5 compaüra� - al
logro dt todo jQ qUe, .se coo5idcrE.'. ühl ti It! maocQmunidad de mtere;ses. " "L-

-

De,spoes de lo manifestado_! r<'�tale·hm�'50Jo·á.eslaDirec.ci(ln de5i'nT'ohT�T ;p1'ár.ttC'-a
menre, ,el mo:riml�nlo-de SQ5 operaciones dUT.1Dte eJ ejercido del afio l'spresado. '"

, .En el transc.urro del mi�.mo. ha �ll�crito f� .compai!ia pnr r!e:5p;os p.•l'sriHmtH. la c:!'H�
(idad de [)�. 5.636,769 10 miJé�jmü.5, cuyos pr?miüs hsn importado D�. 76. 9 !t'l 936 mHs �
D? fa espr�5adn eanhd.ad �u3�e�la lo .ban �idD por ,'a .llirl'eCÜ10 D�� t.!.819;S99 180 mH� .•

�. �e clJos por 'e�r.e�er del ru¡:�(�� firad�pa� �ada �büqu{\ �e haq... �(laseg.urat1o cnro5
. '!ObJI01, qp�?andü a ca!;o dfJa {Jom.pa�l� el �I!:�go �6 D3. :1.1l��".!9S 180 �ll� .• IOf q�i>

1mn :produClOO UD prem.m JlqunJo {hl.D�4 '!'1!'2.h..tt/9 mlls�!.·' deducidos D�. tl.f19S·31S !m-
4�l'm05 que. importa!!! :pll'mio dejes _ re:a5e�llro� e.fc,elDado�: junto rün ,:arios '('�IH-
110� yanuladont"s ocurndas. El r!:::'5fO .5l!SGnto pllf 1m (�Omi.5lOnad()5 aSl'ier.,L� a Du-

��. a.U i�369 830 mH5'J y lo� premios.rere1'�J�� .hlifl:·HnpGrlado D:. inlOOO 1Q3� 'G.l::�. ¡IUi;
dan�o lIquido de los ruj::mQ�. dcdm.'!dQ$ R��. �:Stta '��[ mH�_, 11,ur re.baja5, anu.I:!:;o:'�\3 y
fec��'lUro51)�. iJ:i.199 11$ Itil.5. .. h," . ... .-','

J

Cofoc:do en prestaült15 1('.1 l"3pil?\ d'-?.fembo}5ado. qQ� .ha iflodido t�nl'r 'roIl�t:mt�
'm�h�. intrgro esta GompnU131. nprcrrerb¡udl1 dt'! ta iacultárl qu-e �t."!1t�Gck>n 105 e�talp.
to�. "'l� pauobl-t:llirly pl'f C51�. 'C_OllCeelo .n�... :;;139 §3�_Il�L.;_�US qut'. unidof al hqnido
pwdut'tlhJ t!e pro"nfo3 Oht�Il!{!OS. y .do; Us:Jl.O,,! "1\ nHf�. que �u drshn:mm en ti

, b�1ance &nlerior rar� l'ubrlr rii'�go� peúthtln���, e':·'.:'t::uq::,n un iu::rt"3o liquido ,;:U&
12 CompaIua de jl�. Si�(j15 5�G mlb. .,.....

�

Se ban �ajl.�fe("bo po. per.'id�5 y ,c:':H'trÜ15 n� ..n.::!�ii �O¡} mf� .. d� hl5 Que, eorre�p{ln�
"ien.á '�('�ur(t�.�\JmodC!�.en-.1S.Tj.fiS".· �6�09�-l!O ,mh.=-: y 3 o�.rál'ionf� de ¡S:iS, DllfQS
t t ,na ISO· :m115. La DuecClou ha s�h�TtchQ FOf �egur05 tomados cor la mi�.ma. Durt1S
9:�a51�5 mi'l5.: 105 eomi�lollado5 deJa P{>nlll�uI8 ,D�.'''.599 '60i :mils�. ,'Iü� tHn�rile� llEl
c.wang�rQ: Cs.,'�),{al ��8 mil.s. ..

.

.

..
�

...
' .....

'. !

.,�tl�.t.(lJrfla)e5 y �Q�lficacJ.ont�� �ah�r'�eho�.,(�fi �:tª y �ll l�� .�4_el{(�31esz lmpurtart;
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Ds. :;;'966196 nnls., �: se han :¡LúljatÍo púr su cofuislüu'á io:;' �n�nt'�s sobre ,el respecl] ...
ro líquido de [as operaciones que han efectuado Ds. '2,;!t'j O!Í3.mils .. Se ha' amortizado
un 10 por ciento sobre el valor' del ajuar' y 'gaslo� 'ele instalación pór importe junto
Uso 217050 mils. Los gastos por 'contribuciones, alquiler de casa, sueldos de emplea
dos) impresiones y demásen ésta ciudad, junto con Jos generales 'de los comisiona-
dos, ascienden á Ds. a,Oia ,670 mils .• ' '. ..' ,

.

Las espresados deducciones dan un conjuntó de D�. fiO,80il Hn mils., que detraído
dei.ingreso líquido de Os. 81",61:) 596 rmls., arroja un beneücro de Ds. �3,81� H/1 mils .

.
. ' Tal.es.el resultado obtenido en el ejerctcro del'año anterior , que esta Direcci'o n se

complace en dar á conocer á los se ores accionistas; y en el concepto de quelos mis
anos aprobarán el balance general de dicho año; de acuerdo con. la Junta inspec tora,
tiene el gusto de proponer la siguiente drstnbucion de Jos espresados benefi�iog.
Destinado: á cubrir riesgos pendientes 'Y conocidos. . . Ds, .H,383 517 mils,
110 pOro para el fondo de reserva, sobre Ds. 11,nS 531 mils. re-

.

� l.,.
,

l bl
" I ' .� rit8" � 1 "i par l es.. . . . . . • . -. •

})
_, z, .., A'ol j)

'l pOro para la Junta inspectora sobre la misma cantidad. •
�) ¡l.51 H3 »

6 pOlo para la Direccíon sobre la misma.
.

. . . . .}) ,t38571<i,»
Dividendo activo á repartir á razon de Ds. tÍ pór accion, sobre l,·

l..:: las �,OOO de esta Sociedad. •

(
• , • • • ."' 8;000' '1

-

.. f r a I l·
.. ---------

t'

,<
, ,Sum� en junto,', • '., �s. ., 23,8t2 U8�miis,

� Barcelona 3 de marzo de 1839:-Los � dírectores.Tederico. !\Iaresch ..-Isidro ,I\1om�
�. Santigosa.c-José Gil.v-Itamou Soler, ·s�cretari,Q."'·' . ..,. '

Por t�o lo que antecede no firmado, el ieoretario de la Rtdaccion, MODESTO CQP,1'� 1; TF!!BLI.
• "

L _

Notícia de los r allecídos el dia í de marzo de 1859.

Casados r;
Casacas 1

Viudos» Solteros» Níños ¡j Ahortos �
,Viudas )} Solteras t Niñas 2 . ,

Nacidos:' Varones 3 Hembras 9 r- ,

r ,.

..
---.s..,...; ..� __ ._

, ,

Don Jo}é Santa-Maria, Alcalde:,Corregidcr_ds esta,ciudácl,

t

. ,.

Cumpliendo el Excmo. Ayuntamiento constitucional con lo prevenido en la ley de' reempla
zos, ha formado el alistamiento de los mozos que tengan 20 anos de edad y no hayan cumplido
21 el día 30 de abril próximo, hallándose tambíen incluidos aquellos que teniendo 21 años SiD
baber cumplido 25 en el referido dia, no han sido anteriormente sorteados. Para que pueda te
ner lugar la rectificacion del alistamiento, conforme al articulo 43, Hago saber: que las listas
ríe los jóvenes concurrentes estarán fijadas en los pórticos de las Casas Consistoriales, de sde el
dla 25 del actual hasta el domingo 6 de marzo próximo, en que principiará aquella operacion;
en cuyo dia y demas festivos del propio mes, de diez á. doce de .a mañana , serán oidas las re
clamaciones de inclusion y esciusron que propongan los interesados, ó por ellos, sus padres,
curadores, parientes eo grado conocido. amos ó apoderados. .

, '.' <

, 'Para estas operaciones han sido reducidas á siete secciones las diez y seis de que-constaba
esta dudad en años anteriores; disminucion que autoriza el articulo 32 de la ley de reemplazos
.Y que exigía ademas la convenieacia del" servicio público y de los jóvenes concurrentes al
mismo. . J, "

' "

Como la rectificacion del alístamlento.es el medio de que los mozos no resulten perjudica ...

dos con inclusiones ó esclusiones indebtdas, recomiendo á los mismos que se presenten ante
las respectivas secciones en los días y boras señalados, para evitar así los perjuicios que por
negligencia podrian sobrevenírles. _

,

Las operaciones del actual reemplazo se veríflcarún en-los locales siguientes:
� Scccíon 1.a=Distrito 1.0=Barrios 1.°,2,°,3.°, _.i:o,' 5.°, '6.°, 7.°, 8.11 Y 9,°, Salon'\lel13. Casa
Lonja.

'

r-
I

Seccion 2.I=Distrilo 1.0=Barrrios 11 y 12, Escuela de párvulos de la Bareeloneta. ;'
,

Seccion 3,3=Distrito 1.0=Barrio�10,__::_Distrito 2.°r=Barrios 3.°, 6.°,7.°, 8.°, 9,° y 10, Escuela
de la Riera de San Juan.

'.

.

Seccion i.3=Distrilo 2.·':"':"'Jlarrios 1.°, �.o, (.'1 Y,5.?=Distritofa.o=Barrios 7.°,8.° Y 9.°, 'Distri ...
,to 4.o=Barrios 9°,10 Y l:Iostafranchs. Salon de.cíento de las Casas Consistoriales.

'
,

Seccion �;.a=Distrito 3.0=Barrios 1.0, 2.°,3.°,4.°,5.°, 6.° v. 10, Sala de la, Convaleéencia del
Hospital. .

•

, , I
' . t .

' ,,'. ; {�

Seccion 6,a=l)islrito 4.c=Barrios 2,9, 3,� Y 4.°, Salen del Teatro'Prlnclpal. .. t
,

.

Seccion 7.a-Di&trito 4.o=Barrios 5 .. °, G.·, 7,° Y 8°, calle del Hospital, núm. tiI, piso primero,
Casino del Artesano Barcelones. " ,

.

�

"

, . !, ".
'c

,

'

y para que no pueda alegarse tgnoranela, he disrmp,sl(\ qn� lo Mor'dl\�o por ¡;>,1 E'\:cp.lf'nHs¡

',�,
.

, ¡= - .. - -_.-
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m�'A�l111i:Uniénl() cOllstitu�ionáL se l)Ubl1�llt� �n ios pHiÓdlcM
edíoto en los parajes acostumbrados. "

"

.
,¡

Rarr.elona 2:; de reñrero de '18iifl. -José Santa-Maria.
.. ••

. �

I

I

1519
<1f ��ta fltlda(l y H� [¡ji' ('�ti.'

, ��--_...:-...:..,;._
Anuncio. Judlelalea.e -

En virtud de lo dispuesto por el señor don Francisco Marce Padilla, secretario honorar]o de
S. �l. y juez de primera instancia del distrito de San Beltrán de esta ciudad, en etespediente
sobre entrega de 6!,662 rs. 50 céntimos depositados en la caja general de esta provmcia como

liquido remanente de la herencia de don Antonio Bruguera y MarquéS, natural de Cataluií� y
fallecido en la ciudad de Chile; se cita, llama y emplaza a dona Josefa Bruguera y Marques,
hermana de aquel,

.

o á sus nerederos y sucesores, para que dentro del térmíno de treinta d!a�,
I�omparezcan en dícho espedíeute á usar del derecho que creyesen aststlrles: bajo apereibí
unento que de no verificarlo, les parará el perjuicio que hubiere lugar. Barcelona 28 de febre-
ro de 1859.=José Grós, escribano. 1:�
-En VIrtud de providencia dada por el Tribunal de Comercio de esta ciudad y su partido , en

vista de un escrito presentado por el consignatario de la goleta española nombraua «Uni OID),
procedente de LIOrna co� �n cargo de. harina, cáñamo, garbanzos, niarmot y otros .generos con

tl�stmo aesta plaza, soucítando autonzacion para tomar un préstamo a la .gruesa ó sea a e �m
bio marltimo de la cantidad de ocho mil nueve cientos francos, poco mas o menos, en erecuvo,
Í\ fln de hacer pago con ella al prestamista que la facilitó en roton para atender á. 108 gastos que
ocasionaron en aquel punto dichos buque y cargamento; Se previene a los señores que quie
ran lomar parte en el referido prestamo, que dentro del término de tres dias presenten sus pro
posloiones, entregándolas en pliego cerrado al infraescrito escribano secretario, por quien se.

..brírán en presencia de los proponentes que gusten asistir á las doce de la mañana del día siete,
del corriente en la escríbanra del Tribunal, dando inmediatamente cuenta al mismo para la re
solucíon que corresponda.=Barcelona 3 de marzo de 1859.=Por mandado de su señorta, José
Ml\nnel Planas, escribano secretario. í

'.tl.nuneio8 ofielaleg.
Sociedad catalana general de crédito.-Habiéndose votado en Jonta general celebra da en e}

día de hoy el reparto de un dividendo de beneficios á razon de tres duros por accíon, la Caja de
esta Sociedad, Situada en la plaza del Duque de !Iedinaceli, número 4, estará abierta para sa
usíaccrtos en ll's días espresados á. coutiuuacion, desde las diez de la mañana á. la una de la
tarde, a cuyo efecto deberán presentarse los cupones de número � con una factura CUl'O im
preso se facilitará en las oflcinas de esta Sociedad.

Para los tenedores de. 1 á 10 acciones los dias 2t 21) Y 2G del corriente. •

, » » 11 á 25» » 28 del corriente y 1.0 de marzo próximo.
•

-

.» » (26 á ¡'íO» » 2 y 3 de marzo próximo. ..

, ' . »
I

J) M á 100» » 4 yÜ»» e, _

. » "� 1 01 á 200» » 1 O Y 1t}) » L I ".
t.

•

» ,» de mas de 200.» » 12 y ti» »
tos cupones que no hayan sido presentados en el dia correspondíer-te de los indicados, SOlO

S� admitirán a las mismas horas de los martes y viernes de cada semana. En ningun caso se ad
míurá ningun cupón que no este rubricado por la persona-que firme la factura. Barcelona 28
de febrero de 18i'i(),=l'or la Sociedad catalana general de crédito, su administrador, P. Alen
Arandes.

•
•

'O
-Lloyd Barcelonés de seguros marílimos.-Desde el viernes 4 del corriente, de diez á doce de
la mariana, queda abierto en el despacho de esta Socíedad el pago del dividendo de diez duros
por acciono acordado por la Junta general por beneficios de 1858.-Las acciones se presentarán
acompañadas de facturas que se facilitarán en el mismo establecimiento, y no serán admitidas
al pago auuellas cuyos tenedores no se bailen reconocidos por la Direccion. Barcelona 2de mar..
zo de 18f:i9,-P. A. D. L. D .. el secretario, Alejandro Peray. 11
-La «Esperanza», sociedad minera en proyecto.c-Deblendose tener que deliberar asuntos de
interés pertenecientes ti, la espresada sociedad, se convoca j unta general de señores accionis
tas para el silbado, :5 de los corrientes, á las cuatro de la tarde en punto, en la sala de la Co
fradía de la Sangre, sita en la plaza del Pino. Barcelona. 3 de marzo de 1859.-Pol' indlspostclon
del encargado y acuerdo de la comísíon de señores accionistas, el tesorero, Jaime Rossi. 3

� -Herrerla Barcelonesa.e-La Junta de gobierno de esta Sociedad ha acordado exigir de los se
üores accionistas Ul1 dividendo de 10 por 100 sobre sus acciones en concepto de octavo. La co
branza estará abierta hasta 'el día ti del mes de marzo próximo en este despacho, situada en el
segundo piso de la casa numo 4.1 de la ¡calle de la Mer�d. Barcelona 23 de febrero 1859.-Por
la Herrería llarceloncsa, elAtlministrador, B. Albert y Serra. 7
-). viso al público.-EI que desee ocuparse en estraer la basura de la Maestranza de Artille-

1 (a y estlercol de cuatro cabatl-rtas pertenecientes á la misma, sita en Atarazanas, con la prc
císa coodicion de verificarlo todos los dias desde al amanecer hasta las ocho de la mañana, 110-
drá presentarse en dicho establecimiento para entrar en �justt'. Barr.elooa.!l d€, marzo "de 1 f«i�).
-El eapitan del I!etall. Fran('ISCo llf'Vla. 11



lr)20
-:-COmlsli)l} d�.l.a_llias-n�m(la ,url Clrculo Elillt!;LI'�_-Lo� señores �OCi03 � denl1::i snserítos \1. la
nusma se sen-mm pasar I.1OY sanado :j ocl actual. de las once de la mañana {l las cinco de h\
l? rde, al picadero de la Socíedad, calle .de S. Pablo, n. �,3, á r�¡�op�r la correspondiente p8pe:,et�
.te entrada, parn Iarenníou que a. las diez de la maüana del "'1'0.\1[110 donuugo de C<l1·Oil\':l1.�;
dl:'l que nj e, se verificará en los Campos f.i¡S,ep.3::..pllnlo�,de partida de la esnresnda mascarada,
la. que eu cabalgata, deberá salir: a las onee de la maüaua (td citado donnnco (le Garnaval.-
, a. Comision. • � <

�

'UJ
-Lloyd Catalan de seguros mal it�1ll0�.-S3gun le acordado en la [unta general celebrada h(j�-,
la Direcéton ha dispuesto el pagl del dividendo de cuatro duros por accion, corresponülentes ('�,

Jos beuettcíos obtenidos en el aüo proximo pasado. En EU virtud. los señores accionistas poüráu
desde ellnnes próximo: de las nueve de la mañana á las 1103 de la larde. presentar su· titulos
acompanados de una factura impresa, que 'se les faéililal'i\ en la secretaría de e�l� I.;0cleLiad;,
previniéndoles que tan solo se considerarán hábiles para. percihi¡' et espresarto dividendo I{}�
citulos que estén registrados. Barcelona D de marzo de l��:j -1' . .\. de la D ,el secretario, lla-
man SOler, ,. , _

'

H
f-Gobierr.io de la proviucia tle DarCtl!O!ll.-Sií embargo (le 1C3 baudas y demús tli:5posíqiol1eE
di�t!ld�3 para qu� los estrangeros rp�i�lente:-; en P�t;l capital pa,:;�n a pr��c¡pl\)� de ano á' 'este
gomemo de pruvincra a renovar sus cedillas de permancncrc y a r;�ct:¡¡::ar sus h?Jas de pa
uron, se observa que s9il P0C,OS los que hasta el día han oumplido, Y que llay algunos qu,: He
::8 han presentado aun a. reeo.er sus pasaportes para nac erlos reuutsuar por sus respectivo-s
cousulados. En cousecueucía concedo á. unos y otros el término ÍillP:'orogable de. quince Üih&
vara que lo verlfiquen, cn'Ia Inteligencia de qU8 pasado dicho plazo se' haran las correspon
dientes averígnacrones por los em¡..rleados del ramo de Vjgitanci�, y se impunúrá l� toco ct que
no presente la referida cédula de este año l:l multa.üe ::!OO reales I que saiístaran en el pap��
creado al efecto. Lo que he dispuesto se inserte en e! c lrolet!n y per.ódícos de esta ciudad pa
que llegue � eococímíento de los ínteresados. uarcetona � de marzo.de 1859:...,..Ignaciú Llascra,
\' Esteve. ".. ,.

_ :,'
..

- •

'r n,
•

=-Comtslon dé bailes particulares'de máscaras del Gran Telltr� del Licco.-los señores soclos
de dicbos bailes se servirán pasar al segundo piso de la Socied:lÍl del Círculo, desde las doce fíe
la. mañana b. las tres de la. tarde y desde las seis Ú las nueve de la noche del domingo (j� y nesde
las once de la mañana a las tres de la tarde del lúnes ? del que rige, para recoger 10S biUeh: ....
correspondientes al octavo baile" quetendrá lugar á las nueve <le la nocue del mismo íunés i,
cuyo efecto deberán presentar el titulo de socio: advirtiendo, que la Comísíon dispondrá de (a.;;
acciones que no se hayan retirado en los días y horas, arriba señalados. Barcelona. '1 1!�.mal"Z·..
He 18:)9.-La comlsíou. .

•
o 1:.; ,

-_\teneo.-Sociedad in¡;ll'�lctiYa,-Mu!:íann. domingo sepondrá enescena el drajna ("[1 ti(i� ac
tos .' titulado: El protestante, y Id ¡HeZa en un acto deuominada : El amante prestalfo. tos señores
socios se servirán pasar á recoser sus respectivas accíones á. las horas de costumbre, á la. S('_
creta-la del mismo. Barcelona ¡j de marzo de l�Mi,-? A. de la J. D.-El fccretar¡o. Jase Orioi
13arlumeus. _

t <
•

8
-Sociedad de la Terto lia.-Los seüol'es Eocios pasarán á renovar sus acciones y á reco;;cr las
tarjetas para la primera funcioo que tendrá lugar el martes S del actual, a la Administracic)H.
lkl CIrco Barceloné5 en los días G. "j Y 8 del mismo, de nnp.\c a doce de la mallana, advirtiend()
que los que no acudan en los espresados días y horas,[cadl.lcaráu sus acciones y cllllllrtes S de�·
pues de las doce se darún á los que las tiencn solicitadas. Barcelona i de marzo de lS!)n.-L,
Jnnta DirpcUya. ,

-

8
-Sociedad del Olimpo.-Er doml1l30 pr(¡ximo G del corri\'nte, h:lbra. fuucioD de reglamentCr,
lJoniéndose en escena la. comedia en dos actos, titulüui1'. Laprintera escapatoria. Y la pi('za dé
uominatla: lCr y no IJtt".-A las siete y-media -Los sei'lores secios se servirán pasar ti ler(jtlf�
su_;; cúrrt'spomlientes tarjrtas en los dias ;' Lora:: de costumbre. llarcelona ¡ de marzo de 18;;'.
-P. !.. de la J; D,-El secretario. R, C. . ,� . S O'

. -l;erro-carril de Barc{lJona á G �añ()1lt'r5 }' Gerona.-Des('alldo esla EOlpres'! proporcÍ(,uar �
los vecinos de los pueblOS de la I¡mea bs ruedios de poLler úi:i(rlltar de las lucil1as tiestas qt!f.l
:.:n1prl'paran para los dias de CarDanl, ha !'t'suelto que_s;tlga de e5�a para Gr:lGo!lt'fs l.ln lrtl!
t·.�traordinario. á !as oeho'de ia Doch�, d�l domiugo pró.\ic:¡o. Y' olro, á ¡as TIue\'� \dmi.;t'D <l:� la
flGche, ot.'l �i�uiente mal tes. hacipndo 11mbJ3 eseaia fU ,tOli:i5 !�3_·.t';;;taclol}es.-narc:e lona,� ,It!
marzo:de lS;}9 -l)ür la Sociedi:d Feno·¡;tiJ'ril de. .Ihrcelúl!:l a Granclie,':: \' Geron�l. \ -1',- �n :�U,·
luinislrauor, Eusebiü Corona".' ..

- . '

11 �

'-na¡¡�s parliculares de mascaras,en {'� Tenlrofrincip:\J.-Se ;n'i�:l:á l(\s.'�(I¡¡O\·!.'s :'io(!ios �e s:r
lan p�3a� al salon de deciC:íI.lSO de dl�ho �tt'ü.!ro I·l.�ioullngo ála fJ, de dace [¡ \lo:! ll:�' !<I: larÜp y qt'
�i",it a dlez de la noche, y el lun<:� i. 11� dUfe il��IS (le' la tan,<':. �n cuya llora se ('¡CiTa l!'rE.'flll

�ihJell1ente el d�spach,J, p�m rccc¡;cl: los ÍJiIlel�'� <I.eq�:;to y ultimo .lii:ilie: \luc tendra lugar- ��
mar.tes de (;arn<lyal. dla 1) (H',loi; corr!'..;I1t s: prf'.''''nr¡�uuo '\1S !'('5!JecttYO� tltltlÚ5. 5iU \:uyol'ec¡ui";
!odIo ro" les SHilil entregados. f,af"c{'!ou,t4Jie mal'lO de 1�;)!1 -La COilli.3ioD.

.
-11''-

, -So(iiedafl c(tmandilúrüu1e Ca3taoyg��ompauía.-Ferrerfa en Sans.�r.a. coruision r,(Hl!',utff
,'a t.Ie. esla Sociedad ha ,acordado exigir un dividend,o pasi\'o de 111 por 100; en su yirtad 103 seflo
res socios se servirán hacerlo efectivo dent�o del te�mino die=? dias. conladeto3, de:;dé el tl¡a-��
0.3 los cOl'rientes. en,el despacho de la mIsma, ,SitUadO en' la 'calle del Hosplta,l, plazil,11r. llf.
Jaua.ldad núm. 3. � nU4�ve á doce dp,la maii3na. ll:\rcplon{\ �8 di.' fehrpf{1 cte 1S:1!.l-P;�. flf>, l;:�
(,'1 Al�eerE'tario. DQmillClO S(>rr�. ,'¡ , . '1
4' �� �t

_- ..,.
,

1
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Acciones .. ..

Q.200,OOO• • · • · · · .' · · · · , · • · ·

Caja.. . . • . . '. • · · · .' · · · · · · ·
. !lSS.OH �9�

Prestamos y efectos en cartera .. · · · • · · · · · · · 'Z.'jj3.3GG 7B

(:orresgonsales y varios deudores. · · · • · · • · · · · 6�!(6!l3 :10(;
Inmne 11';';.. . • • • • · · • · · · · · , U.GH OU:1

PASIVO.
, 8.63{1;696 S";¡;¡¡

Capital.. • . · · · · • · • t • • • t, • .
'

• 6.000.(100 •

Fondo de reserva. ,.

21�'�8:; 5!�t)• · · · · • • • -" • · · • • •

Cuentas corrientes.• · .' • · · · t • � •
,

· • • · 1.S¡6.i30 r¡5�
Yaríos acreedores,

<

, 762.R80 S¡g· • • · · • · · ·
.

• � • • • ·

!52t
�ta ioya Barcelonesa avisa á 1M Seü(H'eg soctos de la misma que pasen al nuevo C�SÜ1(\ filar ...
tnónico, de seis á nueve de la noche de hoy, para recoger las tarjetas correspondientes al baile
Que tendrá lugar en'este día idas diez de la noche. Bareelona ¡¡ de marzo de 18i..íiL�La Cl)�
míston.

..,

'. 8
-Soeiedad comandltaria de Castanys y compaüta.e-Herrerta en Sans.=Esla Sociedad ha es-

tableciüo un gran depósito de bierros batidos de todas clases y dimensiones en la calle del Ilos
pital, plaza de la Igualdad, n. 3, á cuyo lugar-na sido trasladado, y asímísmo su despaeho. Lo
que se pone en conocimiento de las personas a quienes pueda interesar. Barecíona � de.marzo
de 1859.=EI secretario, Domingo Serra. . - -

I � 1G
=-Sociccad minera la. «AscensIOD.i-La Junta de gobierno. teniendo en conslderacíonla ur
;;ente necesidad de dar mavor'desarrolto a la esploiacíou de la turba en' la próxima estación (Íi..�.

-prirnavera y verano, ha resuello exigir el cuarto divídeudo de.las acciones de nU(WD emtsíon,
en cuya virtnd los seüores accionistas �e ser- irán pagar dicho cuarto dívidendo, desde 110)' a;
11 del presente. en la plaza del Duque Ji' l1edinaceli, núm. ;¡, almacen, desde ras nueve ce.iá
mañana á las dos de la tarde, todos los dias no testívos. Barcelona 2 de marzo de lS;;S.-Ei gr-

,

rente üe ta «Asconsion», J. A. Tresserra. ;1 .

-La CornerciaL-A consecueucra de haber hecho dimísion de sus respectivos cargos el <iirec·
tor. subdirector y los cuatro vocales de la Junta de consejo de dicha Socierlad . en Ia jnnta ge a,

neral ríe accionistas que se celebró aver. á. t�110r de .los artículos 23 y 39.de íos estatutos. s." ,

convoca á Junta general estráol'dinarln. para el día 6 de marzo próximo, a 'las doce del día. .eu
el mismo local que ocupa la Socieüad. á fin ct� proceder á la elecctou.de la� personas que hayan
tIc dvsempeüar los indicados cargos. Los accionistas con, derecho de asistencia dclrerún pro
veerse de una papeleta que se les espedirá por la. Dlreceiou .en los dias 3,4 y�; del próximo
marzo, da diez á dos. Barcelona 21 de febrero do 1S:S9.-.for acuerdo de. la Lide C.-:El directo:'
iutertno, n. noca y Coll.

"

'i
ti

=-Socledad minera en provecto <CIJa [óven Rita.»-Ilabiénuose acordado en Junta general uacer
rfecliyo'un dlvídeudo de díezj-eates por accíon paraoonuuuar los trabajas, se su�:ílic,l a los Si3'"

r

ríores tenedores se sirvan hacerlo erecuvo en el térmíuo ímprorognbte etc ocho días ;t contac
lit's(�e. hoy hasta el día !l en el local del Círculo minero, de (Hez 11 dOCí3 de la. mañana, narc.!�io"
na 1.° de marzo de '859.-Por acuerdo de la Junta general. el secretano, Francisco Fló. U
-Camino de hierro del Centro.c-Sccoion de Martol'ell á Barcelona.e-La Junta. de gobic!'lW , d¡-:,
conformidad con Jo prevenido en los artículos 9 y H de los Estatutos, ha dispuesto que se haga
dectivo para el 9:° Y último dtvidendc pasivo, ellO por �ÜO del capital social. A este eíecto de
herán los señores accionistas realizar dicho. pago desde el día 14. hasta el 2.í del actual. en las
ofloínás-do la 'Sociedad, situadas en 'la €stacion de esta capital, desde.las once. de la mañnna
hasta las dos de la tarde: Segun 'lo acordado en la última junta general. se procederá en el.
mismo acto al reparto de 6;; reales por acclon , correspondientes á los beneficios del próximo

•

pasado aüb, Barcelona :3 de marzo de 18il9.-P. A. de la J. de G., el vocal secretario , M¡¡riano
uucn.

-.

, '¡

E"UDO dela «Sociedad Catalana general de Crédito» en:n de febrero de 18;)9.
L Duros. JIU.'.

._ ,
'

8.G30.6a6 S7t-
Barcelona 1.° de marzo (le l�!}!l.-Por laSociedad Catalasn general de Cr{t¡lHo, su administra-

(101', P.'Aleu Arandez.
..

! f .

�. .-,Pa:rte rellaPoaa.
¡ I La' Congl'cgacion d� ilhUgUtlS e$clavos de .Tesus Sacramentado, esiablecida (')) la. j�i('sia tk
Santa Marta, en Yirtud de los pri vilegios pontificios que disfruta; tendrá mañana y en los' trb
tHas siguientes la eslacion de Cuarenta boras. En el primer día', á las siete y ·rnellia, se �·mpp.�
lará la' misa de.·Comunioo gener� 1, despues' de la cual'se espondrá á Su Divillél, 1':1aj t'sta(t. y ¡l,
las diez" media se celebrará. cloficio solemne� Por. la tarde, aJas cinco; se baran lo� I'j�rcl('ios.
acoslum'brados, y cOllclu�do' el sermón se canlarán',las letanías del Santísimo, prOC(dlt'ndosl:�
l'n seguid:). á la

..be!1.dicipn, y reserva. En los tres dias s,�guieDtes se pondrá de manit1c3to al Se'"
nor Sacr(l mentado a: lac nueve dt\ la �manana, f-Y babra mjga'cé\da bora basta la5 dqre'i j)Qf lq•

< !J',
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tarde, á las cinco, se 0mp.'Z,IÚn los (;je�d( ji -. YeJifí.:útilios(.� 'IbÜl() qu�ü!\'�.;prt"3�i'(IOI'P:H:t él dln
. dt', maüaua, añadiéndose en el último la procesión por la Iglosla y después la cercmonla de po
ner la ceniza. Visitando la Iglesla de la Congrcgacton en UIIO ele dichos días, prévía la, Couíesíon
J' Comuníon, hay concedida índulgenoia plenaria á todos los fieles, rogando por la paz y ron

':Ofll'a,de.' .
.'

,

.

llI1aÍlana, á espensas de una persona' devo ta, se celebrará una solemne íunclon on la iglesia
de Nuestra Señora. de las filercedcs, cantándose it las rliez de la mañana un. solemne COfiClO por
la escolanía, en el que predicará ell1do D. Miguel Iloia, Pbro.

.

.

La ilustre y venerable Congrcgacion de Jesús, .Marfa, Jose y Sagradn Corazon de Jesús, es
tableciüa en la iglesia del Santo Hospital. celebrara en los cuatro días síguí-ntes los acostum
nranos f jercicíos, en desagravio de las ofensas que se cometan contra Su Divina !;l; [estad. A

1.o.1.f> cinco y medra.de la tarde u-nürán lugar los ejercicios, después de los cuales habra sermono

il!-4e dtra el Rdo. D. Domingo-Coma, 1)111'0.; concluyencose la funcion con las preces al Sagrado
Coruzon, bendicton y reserva ctel Santísimo Sacramento � .

,
.

'

�tGü¡¡na, primer domingo, la Pía-uuíon de la Corona. de las siete principales alegrías de Ma
Tia Saulísíu.a, I'n el antiguo templo de �an Miguel, á las seis de la tarde celebrara la íuncion
<11J instituto, hará el sermon 011).1)1'0. D. Felipe ltodés, y concluido se cantarán Jos gozos do la
}'u IÍsima. Vi..;itando los hermanos terciarios la referida iglesia, pueden ganar Indulgencia ple-
naría. ,

'
,

Hevoto triduo que á Jesns Sacramentado dedica la parroquial iglcsiu de San Cucníate. Ma
üana, d()lliit1go� á las seis de latarde, se desenbr irá Su üívina Majestad, se rezara el Santo Uo
sariu, seguirá un rato de oracion mental, y trisagio rezauo , luego, en este día y los dos cense

cntives, el sennon moral sobre los novísimos, que predicará. ti Rdo. Dr. D. Antonio Crehuet,
Pbro.: concluyendo con el canto de las Letanías de los Santos, y reserva.

Mañana, ea la iglesia, de Santa Clara, de Heligiosas .Benl'díctinas, á las diez se cantará misa.
solemne por la misma üda. Comunidad, con esposícíon de Su Divina Majestad; y flor la tarde, &
I¡¡S CHiCO, estando de maníñesto el Santísimo Sacramento, se cantaran vísperas y completa!',
deSlJlH'S se rezará el Santo Itosario, seguirá un rato de oracíon mental, luego el seráfico Trisa.
�io. y se Jara Jiu con la reserva .

.Maí}iwa, en la parroquial de San Francisco de Paula , á las siete y media, las doncellas (le la
Pía t,sociaciun de Santa Itomana tendrán Comunion general.

En la iglesia de montíc'sion se celebrará mañana, por J:,¡. Cofradía del Santo Rosario, la fllO
�¡l)lI'mpn8ual. A las siete y media habrá la Comuníou general, á las diez la Bdu. Comunidad
sotemnízará la misa mayor, con esposícíon de su Divina !tlajestad; y por la tarde, á las einco,
.se canttll'it el Santo Rosario, con espucacíou de misterios, v predicará después el Phro. D. Pedro

• !1��rUr üarreucá ; S(' hará la reserva y proceslon , concluyéndose con los gO.?IJS á Nuestra Sr-
" nora. . .

1,(\ litre. y Vble. Congregacíon de Nuestra Señora elf' los Doloros , tendrá mañnna Comunien
{!,('!i\·ral a las siete y media. A las seis y media de la tarde del mismo dla, practicará sus espirl-
tuales -jerclclos, y prerlícará-el Bdo. D. José Carreras, Pbro.

.

.

•
.• J]¡¡y, a las siete oc la tarde, en la iglesia de Nuestra Señora de la l\Ierced, se saludará á la
VÍi ¡t:\'n Santísima con la «Salve Hegina»), cantada por los monacillos de dicha tglesla .

.\'Illifi¡_wa, dnmtngu dt> Qutncuagesjma , y el lunes y martes siguientes, en la iglesia de. Reli
p,h)¡)l\s c1� Jerusal-u, habrá esposíclon-üe Su IHvÍlHllllajestad'dul'aoLe todo eí'ula, con el objeto
de u iliu U:H' al SdioJ: un.jus�o homenaje de-adoraciou.vy desagraviarte de las ofensas que recine
tU :Iqud augusto Sacraínento (le (lg¡o!" • • • , .

,

�Hvy. 130 bado, la Con¡:w'g¿cioll da la .Caridad Crísttana " establecida en la parroquial iglesia
de �(lD Jai;1H\ hará ce}i:l-u¡aJ', á-Ias.onc,e y .media, .. uoa misa JI(,zarla til su prepio'aHar de la J�
[\)U\t!)!,lUil. CO!Jccptlon; y mauullu, domingo, á las side y Blcdia t�ndI'á Comunion general, v 511S

¡ t-j'.;rew!()s de costumbre, a las siete de la noche.
•

< La "fUlla ,; h ¡jos "de 1). J¿S(l Élía� y busqueis (6.'""0: G.:GJ': patliCipan '�ll fallecimirntO:l i�.�
I

a�J)igos (kl difuolo,. qut'.po/ d�Cllido Ó relaldD illVol¡lIltariOJlO lllllH..·psell recibido aviso parti
('lÜDI', 5Dpljeilndoh� tt:Q.i!¡Ul,. U .t>it'f\ asistir, á .�" r.Xf'q.nias que en. snfraBlo de su alma se ce¡c

..qH¡)�¿¡n el �abl\do. fi de, los eornent¡;'s l
a las GH'Z de la mañu.na, en la pa1TofJnial ig!e�ia el:: San

,iosr.. -

, l' , ' • .

,
.

1..- �.'" ·- ..... .,.··,
..·4I�.:....cf',.�iif$f:��M.,,�.,.;�"-""1'i�",...1r>t l-

l. �,. ., I t r
¡ \' ifs�!t.lte econondc&.

. I

.

\' . � ..._� .. ,_ -
�

RETRATOS 1 4 BBAtES.:
-

SE NI�CESITA UN LOCALCÉNTRJCOl)'UtAnIPRf�NTA
Dar,\n rawn en la librería de RastiDos, calle de la noqueria.
._ .....-�

.
.,.,._._....,...

.

� t I r ,11

I-.¡ "

,

�e, 0ntr�gt\u tí lO¡ (UNí minutos. Plai� de PalMio, n,O �1 piso �.II, todQS lQS .Ha.s. 11

_____________

. _L
-

=_._. --- -�
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e .IEN ,OBSEQUIO A' S. A. (EL tARNA.V!L:}
\. JI'

•
" �

En la tienda del Colmado, c�lIe de Escudillers, D. 6. Gran1beneficio cstraordtnarto durante.
los días de hoy viernes, sábado, domingo y lúnes de Carnaval.

DIEZ POR CIENTO DE REBAJA DE UNOS y LICORES.

IIastalas.onced�l�nocbe: �.; :.

. 8
.--. ��-�

t

.' EL AGUILA.
.

,

r

�,Rj\N�l\ZA� DE CONFEC'CION, PlazaReal, n�' 15
llOPAS llECfIAS
ccsm.r {O sunrtu». . \:\D.\I.liC �:'.

__ 1,101'
i

IMPERMEABLES
F:\ TODAS CL\q�S .

:\IARSELLESE�

,
•

· ..tIE�lRUS URIj PAIS y EST'RANGEROS PARA PRENDAS DE JIEDIDA.
. .

I � ESPOSICIO� rCBLIC \.' , ,.,
� _"_.;:.

••

_.
,

:;,- "OC;
•• ":

En atencíon.ú los muchos .Iorasteros que estos dias concurren á. csla capital', se

permitirá la cÍlthida á Jos ta:Jlér�s �ollde funcionan las máqulllas de co.ser. 8
• 'l.' :_'. 1_ 1"1

,,"'.RELOJERIAi y PLATERIA
..

r BARCELONESA,. f

,¡ I

.� .'So.�iedad .establecída en la calle de las Tapias,
.4 r-' ,

..
._.

1
• .;,.,. _

l.' • ,[ "
-

.... f ed 1 P t d
· ,It- • r

".
_ _' s: numero�, rente, e- a, a aca a. �. e

e:: _

-

...

l.' I
' ,It

e,

• r

Liquidacion pagándóa! contado, y ú'pre:cios de fábrica, por razóu "del 'cambio de
.tom¡ci!io, do, ¡'elojes de oro, de plata y �de,p�acil1é ; cadenas de oro para caballeros j se
ñoras, joyas, brazaletes, anillos, aderezos' para bodas, etc.' etc .

•
' AJOl.ácenes para alquIlar á, Tazan de siete duros por arcada.. :12

·'"'VE·NE"O i�
Su curaélon ti} quince días sin fol u'so del mercurio, por el trata-

.

· 11 .:
11'· r mieuto.de ilIr. Ricord; entermedades de la vista, herpéticas, escro-

,_.., [] ..
t

• íulosas v tonas las demás que Si.' forman en las vías urinarias, ínclu-
, !O la-leucorreaó tloreg blancas, estas últimas con mas ó menos tiempo, segun la gravedad de
"ras mismas. por el profesor que, íve 'e!} la call« del Conde �cl Asalto, n. 1G. piso 1,°, (>0 cuya tu-
r.l'aJa se lulla un memorialista: recibe de!l �'.l.S,ctt" �"j.a 8 de la noche, 9

.

-_.._._.".. ......_..

" ,

...:. SERVICIOS �IARITIMOS�- <. �", .

DE IJ�\S Th�_ENS4\GERll\Sr.,J)iPERI1UES.
!.ílh'<l li¡,:ectu líip;disima M Alicante á �lM�l!1i3. ;i Oran v '·¡ce-versa:, "

�:e A!.ioonte ,?)li1l"SclLl e� 31.i h()I��:. salida.' h,lli.Qs.�o� ,¡ia�j!,s Ú �a3 tl{H;t�lde;l,a llli.1ñ'HJil.
lIe AIICa!l�t' aOrnn en 1'i 'huras: 6;¡llrla todos los sábados a las Hoce le la. mañana.

,
' . he Madrid úParís en :) did�. por Ia comblnacíon con los raro-carriles del MH.IiLerr{uú:.o.
: Magni1kos vapores de grande fn�rza:y velocidad. servidos lujosa y esquísttamente en todos
" conceptos, precios módicos con grandes rebajas en los pasajes para las, taunhas de tres persa-
�.mli' al menos, y e�,b,ii1d�" de ida.y vuelta. ..

. "
' .

'
.

, LPara fletes, pasajes y cuantos Informes se desl'e�! dirigil'�e en �li('ant,� á tos. �{'''or.e! D, Stlan
H4.ulistlt t.atora y hNllliHl08. í\�e,"If',S de IR CQmpl\1)la. 1

lo

, ,
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, 11IIPRBSl:'DJ] T,R1.NSPORTES "

, , , ',' I

POR 1.0S VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ- y .COMPAÑIA y FERRO-CA':IiílUL.
"

TEJIDOS DE TODAS CLASES EN CAJÁS
I

y � FARDOS '

DE BARCELONA A MADRID RECIBlDO y ENTREGADO A DOl\IlCtLIO. •

EN SEIS D1AS A 6 3(1 REnES VELLON AuaOBA CA.STELLANA, PAGA.D,EROS EN Es'a.

Tambten se. admite á precios proporcionales para�licante, Albacete, Alcázar, Toledo, Ar,\D-

juez, Valladolid y otros puntos dd Interíor.
•

la carga deberá entregarse precisamente l osñiartes por la mañana,' :-¡'
-

: L

El transporto de efectos que no sean tejjdos, sera. á precios csnvenctonales. ',:' Ir. J!:
Para mas informes dirigirse á la. agcucia de D. Daniet Blpol y compañía,

-

constgnatartcs ja
los vapores-correos de. A. Lopez y compal'lla. callt' de la Vldl'ier{a, n. Vi.'

..
'

3
._

SECRETO.

INYECCION BROU'" INFALIBLE.
Brevedad. .' �I \

"

. �
. Higiénica.

ECONOMIA. .,. .. , -.. PUESEUVATIYA.

En seis días, á menudo en menos, rara vez en mas. sin tlsanas ni otra rnedtcacton alguna,
le obtiene una curacion sªgul'a.-Dcpósito. botiea d� la Estrella, calle de Fernando VII. D. 7.

Las bujías esteáricas llamadas Barcelonesas, de la Iábrlca delos señores V. Torren.3 'y Dru�
g,uera en esta ciudad, calle del Arco del Teatro, n. 42. que hasta hoy han sido espend idas en

sus depósitos. aliado de la fonda de Oriente, n. 20, plaza de Sta.,Maria, yen la mismas fábrica
á ti reales vellou paquete al por mayor y G Y medio al por menor. se venderán desde mañana
día 2, á. 1) Y medio reales al por mayor y G al ¡30r menor, las (1131 peso aproximado á. una libra
castellana, y a a reales por mayor y ti medio por menor las del peso cercano él una libra cata

lana; distinguiéndose estas de aquellas, eft que la etiqueta es ele color amaranto con tiota ne

gra, y las de aquellas blanco con tinta azul. Se advierte al propio tiempo a los consumidores
�te tales bujías, que además de la rebaja de precio indicada hallarán mejorada la e ase: mas

blancas. compactas (y por lo mismo mas duracíon) y por fin superiores en un lodo a la gene
ralidad de las estrangeras, que están inundando nuestros mercados en Bspaña y causando á
SUR consumido"res lOJ perjuicios que ellos mismos habrán podido observar. 1l

.
. ,.

,

RfiTR1.TOS.-ULTI)IA PERFECCION.
Establecimiento de daguerreotipn 'Y íotograña de Fernando: se hacen retratos de todas cla ..

ses y de todos precios. Rambla de Santa]}fónica. n. 17, piso 2.° G

GRANDEPOSITODECARDONVEGETAL y CISCO �M¡�
EN EL FUERTE PIO.

,

Se venderá por mayor y menor, de muy buena calidad y seco, á precios sumamente módi ...
cos.e-En dícho focal se bailarán los encargados de la venta, quienes cuidarán tambien de con-
uucírlo á casa de los compradores. . . . e
� --

w
.

-

" I SUBASTA�:, . -'r i..,'

I
•

Ir

¡MA.S ANIMO, TABERNEROS!,
No habiéndose hecho postura admisible para la subasta que se anunc� cuarenta y sl�te

pipas, ocho medias y un cuarto, de vino tinto de VilIanueva: nueveme(li�ipas de aguardten ..

le anisado y holanda: y diez y ocho balas de tapones de corcho, existentes en la playa de ('sl�
puerto. se rematarán nuevamente el lunes 7 del corriente, á Ja� diez de la mnüana." con ínter ..
vencton del c,orrector D . Juan SantIl8usflgna., a

•

________________� c:= .. _.:._-�.



M uchú 6 rle temer que 105 sufrimientos del bello sexo se ha}.111 pasouo '-'11 cuenta por 1(1;-:'
nlros sísteuias, J!úfiIUC nacen de una manera ímpel'i'e!�libll' y.In, mujer es sumamente suír.ría.
Sil han sido deSellidatlo::;, sin embargo: en ese gran si, t-ma de: rfnh�d�c..: Cft'.1.r10 por el profesur
}lolloway. Sus píldoras v'unguento no SOIl m\n�s noderosos eu :::ns ele.q(O.j regeneradores SOf,r*
pi hr,llo sexo que sobre la complexion masculíuá. JÓ\':;OC::i empleadas en ocupucron. s scdcnta
ri.\s y privadas del ejcJ'cü"Ío es teríor fin e ex ¡:.ce la natn ralez» COIDO una CÜD(!ICÍlln ¡ll� salud, esbu
:-lljetas a una zrau vdrj�dad de.tncómooas y petigrusns cnrermcdades. Las dib'cstiOilt;'::; .'::f' b (\
I;('l] imperfectas, la sangre sc corrcmpe, y lodos Iosórgo aos de tasccrcoíon se desordenan po:: IQ'
ialta de ejercidos hi't(ienicos al aire ubre. Los resultados <le estos dosarregtos "(1) varios. ¡THflS
veces se reluja et hi;;ado, se pterde el (�o¡OI', y se preseutaIa cousuncioa. Otras sourevieue 1rt
il ispepsia, el hlstcrtco. la es trema qcbilidatL I �� erupcíoues cuta neas, la [aqnoca y ot ras af0('

_

dones aun mas terribles. Pero cualquiera (!l10 sea Iu forma b�¡jo la cual se dc;,-ürroHe la (:nft" b.
,

l�l,'díld, los remedios de Ilolloway, con un poro d'�,�régil1leH 'i (lieta, operan una pronta y perteo
'La cura. Las pildoras ubran esp'cciaUDel!tc sobre DÍ estomago y el hígac:.o"l'i.',stableeen al jug f;
,�áslri('o I5US poderes disolvenlí:'s, y producen una eyacuac.on I'cgl1lal' y saludable <le la Iillis.
H:�I..lielldo sido purZncado:" de esta maneralos pl'i.ll�i[lílle? elementos de la sangre, y reparauas
J,'(!rupld:lmente sus pérdidas, las sustauoias uutritivas cHculall pOI' la venas en Iol(2'iU' del \í�n(":
110, el apeuto vuelve, la carne recobra su robustez, y el cutis su arrebol y trauspnrencía. !-ii ja�
d upclones y.lus granos, estos tristes tributos que paga Ia cellcz» íemeutna Ü la naturaleza. ill�"
,¡licuo una condicion cntemíza de Ia nícl y 103 tegumentos, el unciiento e:-:-.{.imulanf�O suavemente
!(�:;; yaso:. estemos. alJrc,ios poros. � prolllo\icn.!oinsen�ip¡cnh!IlLC .la trnusptracícu, �es¡myp
'l'i.ipldil.Ulente estas-utauchas. que cclu •san las m.is {f1'i!nl1l'!) bellezas ..Podemos asegurar, -puos .

•p0r lo que her�ú:, visto, oino, yIeído ..a�erca de'los ef�cl.{)S de 103 l'f'meüio:S de .aOliüway, ('I)mr,metlw" rara :'11l\'IUr iaS snf,lffi'entos !I.:llCl'S a qlH L� fr(l::-¡l ('stnt�H!·i.\ y la eSf[u!sib y nel'\',.osa
::cosibilidll.d d� la llluicr ie f'&ponc cEpeci.:llmclllc, qUG son 1.<1� DlP.iore:; y mas I::egnras llicdll'inas
'J,\I(>: se han í)f:'e;'�do ha�ta aeo!'3 alllc!!o Stl'i.O. Lit mitolofHcL pag�ma nos habla dl� ninfas '. semi··
!l¡o::a". á qaic[le�dos poderes ceil!�!i:lles htibian conc'edldú encanlos inmortalcs; pei'o en nuestros
nlas e� sO!frmed:o I!ue hay��.. �cnser ..ar la belleza e ÜllPC{!iI' la pl'r!\oeiúali tle 11.\ 'vejez, ('8 Cüll
.��í·rvar la S3.D�r� ¡n:ra y In pl�i 1r.m:tcnladl. Estas Gm:'co::,a:s tilf, de,""'tI'1s se com�jgnGn por tI
uso üe l�s }iiltiOr<�8 ;' "l11P;Üf'f!t,t: d� H?llo',f'i1.Y. < '

"

._ 1'1
•

'i)2�

lSMA r tU�lOr\)� piétliCOS. escrótulas {hUíllOrs rret�}, tlagas anlignasJJ:; "¡�leu!os 6 P)� ...

1 liras d�, la ortua, la falta de menstruaclon y algunos Ci.l�OS Cí6 iÍ!�lg, ss curas

..

'

.. . , .

snr operaciones, causttcos ni toutículos l10r los médícns fl� la üall:; i.1�1 �1,:;a. .

¡¡um: b, piso prrmero. los t:ualej no cobrau hasta después lit! curados les sntennos. ':-:.� rOCE'!»

�iI)! a una, ypor Ja'tnrdu *, s,'lLIO eocho
,

"

! • ' '. ",', '¡ �
. _ ......... ,
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_
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'

... �_._.. _�_--...,,"'!;¡., .... .J<� .. tI'
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SU.I{R.I�IIENTOS IlE, Ll\. ,�IIJ,JER.
.'

FrERZA 'PAR.\. EL ur:nrr.

':.

,

'" �ilOGG,-f<lJ� CasÜi;iiofUJ) 2, Parü,Mencion hof'orGbi¡---------
d¡{_\1 PEd�!!��.!!:�;��_ .

entra tu INWHRtiEIlAflBS il� preso, REmm,
,

rUI9¡;'E..� tnl",SLUrJiJaS, lJ�LGAIIEU8 tos �i�6S,UICCIOIU ISCIlOflJI.. t mnrIC!S, 1E1lP11 ' rLO��S RU:iC!S, DEIllLlDADES, &re.
COflcLu<�t(r,!�, d� un fnfarme

, ,l!stracto del informe d� II!. I.r!e.neur,frftlo en la AcC!!temia de M�:1.ici1Hl '" '

j6fe d4 W3 trabaJoll q�!'miC03 ela la Fac¡¡J-¡Pm18, d 2S tU dicitmbl'e t85!¡ ; .

.

Cad Q! MeáicitUl de l'ari$ :
.. 1· El Aeelte de higad. de ••-

_

«El'AeeUe .In e9h;;a� de Uagil:
tI.r•• Dataral apenas ticna color.

.

contiene casi doble de principios actio- '

.. � Su !labor eí! dulce y ",;n la menor I vos que los aceites de hígado do baca-
acritud.

. '. I lao oscuros del comercio, y no tlene
.. S· Su olor •. de peacadQ rre�eo. ! ninguno de sus inconvcnienta de olor "

" •• Los aceites dd comenio nó.tic:. y {Í� !":1bor. »

InfO por lo tanto· color oscl1;l'C; olor No se 'f�nde ID::S que en rtueca ., medlt>3
desagradable, labor acre y á�ldo, S1:10 (rateos ,rian�ul2fe! ("". ".c""_'� e: # Il!.' o,;¡�; •
porque estan mal prepaudo3, ó pro- euyo modelo C8 .dloOIO.

I"tenen 'tl,e Mgaaos ",,,ejos 'J conon'· E.tudlo.llnbre el AeeUe de t.t�
flidos. ..

'

, cado de luacsl.o, pon U. IV)CCl. �
'. < •

DSSCH1XPI·(d'Anllon). 1 \'olúmen, & fr., «'11 .01 �!l$a cM it¡1tlJr. 1

rnnCíOS EN PAlUS : 8 Y 4 FIL\:\COS.-Depúsitarios en Barcelona: D. TomÍ3,� l'¡t�
ü16. fal'nl:\('ia del Glollo. pll:1za H�ul, y P. llcnncn Cuy;¡S . rally (te tlallilí'!'. I1Ulll. í.· S.

'.
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A��tIPI\ONARml.-NEC NON PSADíOnml,
'hytnnorum et cantícorum, íaudes domino ca

nenuum: ordine dísposítum et acommodatum
ad usmn parochiarum, il. D. Michaele Roigé,
presbítero. Supenorís permissu.-Esta ínte
resante obra, de un tomo marca.mavor , letra
grande y esmerada ímpresíon, se vende en la
librería de Jaime Subirana, plaza de la Cons
títucíon, Ilarcelona; al precio de 1 (jO reales en

rústico y 21� reales encuadernado en piel ne
l,\ra, registros, broches y clavos. a •

-CURSO DEAl\IPÜACION-DEL DERECH-Ü CI
vil español, p. D. J. MarfiL Véndese á 20 rs. en

("(Plus Ultra», Rambla del Centro, D. 15. ¡j
- "-- -- .. _- -"'--�-- .. - ......

DICCIONARIv �fANUAL GRIEGO-LATrNO
español, dispuesto por los PP.Escolapios: cons
tara de un tomo de 800 a 1000 páginas en 4.° á.
� columnas. Su ímpreslon estará concluida á.
tln de abril. Serán considerados como suscrí .

tores todos los que S� presenten á dejar su
nombre antes de salir de la prensa el último
pliego, costándoles en este caso de 30 á 4.0 rs.,
que satisfarán en el acto de recibir la obra.
Despues se aumentará el precio. Se suscribe
1- n la Ithrerta de Cf'rdá. calle de la Platería. 1
...,.-' ........_-------_

•

.. �'"-' ........_---------_

Avi808.
"ENEREO y HERPES.-CURACION RADICAL

en pocos días, sin mercurio, empleando un sís
tema secreto por parte del enfermo. El profe
sor-director vive en la calle de Obradora, nú
mero.ta, piso 3.°; recibe de nueve á doce por
Ja mañana y de seis á ocho por la noche. 3

- .- - �._._- - ,. --- --'.
..-.

SE ),BONA. POR EL RESTO DE LA. PRESENTE
temporada, un sillon de la fila 11.° 2 del patio
del Teatro del Liceo. con entrada transmlsíble.
Informarán en el 2.° piso de la casa n. if!7, de la
u�iI� Alta de S. l»cdro. 2
-_ .• -

-

.ENFEHIUEDA.DES VENEREAS YHER.PES.-SU
ouracíon radical , asegurada, por el cirujano
W:;.uresa y Castells , que años hace se dedlca
nnícaruente á la curacíon de dichas dolenclás.
calle d(� Fernando VII, núm. 20 piso 2°; la en
trada es por la calle de Ilaurich, n. 7. Recibe

d.!..!2_Íl '� .. L�?�� á.n.
.

�_!__.
LA PEI:{SONA QUE SEG FN .\NúNCIO j�SER

to en el « uíarto» del 1..0 del actual, se presea
tó en los bajos de la casa núm. 16, de la cut: �

del carmen. sobr« la pérdida de unas antlpar
ras, se suplica a la citada persona, que tcnza
la bondad (�e presentarse en la casa. núm. 106,
piso 2.0, lIé la espresada calle, E'O donde vive
el dueño de las mencionadas antiparras, quien
gratificará su devoluclnn con 20 1'S. Se advier
te que en el anuncio indicarlo, por un error de

imprenta, Be puso el núm. 16, en vez de pouer
el 106, como se cspresa en el lugar correspon-
diente de este anuncio, 3

;1]"'-1\._' If4ION pronta, segura y .. radicai
1f..é 1l.� del venéreo, ateccíoues do
la orina, do los tumores, luplas y víoíos her
petícos, por el método del Dr. Lallemand y sla
uso del mercurio. No se cobra hasta 'después
di curados. Calla de la, Riera de S.· Juan, D. t.

piso 1.·, dtll0 á 12 Y d�, 8 á 9 (\{' la noche. U

t,

l.
'. .... ..

� :', r

iN;IEn�nRl'ÁCION ,bE 'tBN<íU�S"\ 1!,:5TR 1!\ 4
�eras.-T.engo 01 .gnsto de poner en co nccl.
miento delas personas á quienes .pueda ínte
resar, que haliiendo recluido del gobierno Ihl
S. M. el ñeal nombramiento de 1'raduclor d(',

lenguas en esta plaza, desde hoy me ocupan,
(l� ta traduccton de toda clase de documentos,
en mi despacho, calle de la. J\lerced, núm. 10,
cuarto bajo, en donde se me hallará. todos lo�
días desde lU3 nueve á las dos de la mañana. v
de. cuatro a siete de la tarde. Barcelona 2 oé
marzo de 1859.-A. Ortenbacb.

.

.

1!

-SOnRE--UN;r-CAS�CENTRICA �I�TA
ciudad se lomarán 600U duros .. El memoríaüs
ta' de la. calle de Jerusalén, n. 2, informárá. :i

SE-ÑEéi�sfT.\ UN LOCALDEfo PALMOS""DE
ancho y 40 de largo (poco mas ó menos), que
tengu buena luz y en paraje céntrico de esta
ciudad. Informará. de la persona que lo ne cr

sita, el portero del Instituto Industrial, calle
del Conde del Asalto, núm. 12. 'c

7

--¡{fÉÑCli-PARANODRIZAS.=PLAZA -DliL
Buensuccso , esquina á la de ías Sítjas, bar-
berf':l. .

_

O

IlARA UNA. POBLACION INMEDIATA. A ES·
ta capital se necesita un praclicante de íarma
cía. Informarán en la botica del Buensuce=o,
Rambla de los Estudios.

. �". .

x

Venta8:' .-"'"1

SE HU.LA. DE VENTA UNA CASA. DE LAS
dé primera clase, Junto con un patrimonio. si
tuado en el llano de Urgel, partido de Lerida,
consta de noventa á noventa y dos jornales.
junto con un huerto cerrado, plantado de va
ríos árboles frutales. diez jornales de huerto
Je primera clase, ocho jornales la mitad plan
tada de olivos y las dos terceras partes de re

gadío, con una noria de primera clase y lo res

tante del patrímomo todo de regadío cuando
se haya realizado el canal de Urgel, á escep
cion de doce jornales; valor en venta veinte y
cinco mil ochocientos veinte libras. Informa
rán en Barcelona en la calle de ItIercader�¡ nú
mero 2i, tienda. yen Lérida don lUari-alJo Reí-
xach (l\; Mineral, tienda de géneros. ti
-- -_..._._- _.- _--,

ARC1S.�
de hi.{'¡-�oestrangerasde ml�'

l; cna solidez para guardar di
'-.: nero Y papel, s. Hay dos pa

ra vender á precio modtco, en la calle de Llau-
dcr, núm. 4, tienda.

.

'. 11

--SE-CONSTI�UY-EN MAQUINAS I)ART�ÜCAR
l1g11U para [ardtnes y regndíos. En la calle de
la Aurora, 11. 9, tienda, informarán. a
-_.�_. -_. ..

llAY liNA. TIENDA DE COMESTIBI.ES PAnA.
vender en un paraje muy centríco de esta ciu
dad. Darán razón en la calle Nueva del Duque
(.le la Victoria, 11. 10, tienda. :;

EL QUE QlJIE-I\ACOMPRAR-l,,\ :)IAQUINARIA
necesaria para dos fábricas de hilados de lana
(vulgo asúrttmens), compuestas, la una de
tres máquinas y la otra �e cuatro, todas de 300
husos, avístese con, Esteban Tr.<us, en Tarra-
sa, �all� de San Antonio, n. 36. 1

EL VIl':O �ANClO GENEROSO. TAN C El. E
"



I
'

!S2,
bl'aúo pOi' su pureza y nno gusio, pi'óCe�en_t��. -�LOMB·RI-CE-� CU'CHS �Xs}1;da los vitledos del Sr. Ribas, que se vendía al- :.J,.-
cunes años atrás en su casa n. 2�!de la calle '(LAS CONTRA LOMBRICES, que á manera de
;ie.P¡lradís, volverá en adelante. á v�nderse. un dulce se administran á los piños, se des-
por el mismo cosechero, en el piso 3. de!a truyeu completamente. 8 rs. ca�a. �propia casa y calle el de las cosechas del ano

1 L' "G"S LA POMADA. DE ,BELIOT el; el
•

18(¡ al 1831. á 9 1'3.' la botella. Devolviendo es- .J 11. 11. • remedio seguro y radical para
ta'se abonará un real.

'

3 cura¡' las llagas, especialmente de las piernas, �

SE HHLA. DE YENTA. r:-;,\ BARCA. CO� por mas antiguas que sean. 10 rs. bote.
,

•

1
•

j.

Botica de Borrell hermanos calle del eOIuletodos sus arreos v apareJos de porte de sels- . '. '
.•

cíent is quintales: construida en los astilleros del Asalto, esq�lln!l a la de S�n Ramon. .)

de Blanes el afio 1856 que se veriñcará en pu- COlDpras.blica subasta el dia 21 del. P\eSI'Dt� marzo, en
SE DESEA COMPRAR UNA. CA.SA SiTA EN L1la playa de Llor�t, bajo el !�'Hntano que obra

calle lilayor de Gracia. En la calle de Hércules,('n.poder D. Sal,ador Garnoa.:_ 8
D. 3, piso primero, cerca de San Justo, darán

A YOLUNTAD DE SU DUENO y MEDIANTE razono 1

l)ostura'admisible, se venderá la casa Q. 18. de
a calle de Barbará esquina á la de San Ita- ....lquilere••
mono Las tabas obran en poder del escriban» ITEN UNA CALLE CENTRICA DEESTACAPITAL
D. José Itigalt, calle del R.ech. n. H. quien, aq- hay para adquirir un almacén y entresuelo
míura proposrciones a pliego ce�rado; adjudi- guarnecido de estantes y cañerías de gas, pro.
cándose á favor del mas beneñcíoso postor el pio para el despacho de un comisionista ó de
dia 15 del corriente marzo, a las doce de la géneros al por mayor. Darán razon en la calle
manana.· 8

_
de la Platería, n. 26. 2

SEVENDEK CL\TRO CASAS, JU�TAS O SE- mfff'CASÁS lBS PROXIMASALA ESTAd
.paradas, sitas en la.B�I:celon�ta. írente la Me- cíon del ferro-carril, en San Felio del Llobre
�chi_�a, señaladas de ,D!lmeros 38, 39, 42 y i3, gat, hay para alquilar, con muebles ó sin etlos,Daraa razon.del pr�clo:.y pactos en la call� de una casa- torre, bastante capaz, de vistas esce .

. la Merce_d, de esta clU�_ad, n. 33,_tlen�. t"
_ Ientes, con espacíoso jardin. dos albers COD.

CERCA DE LA ESTACION DEL FERRO- bomba y otras varia� comodidades. Su dueña
carril del Cl()t bay una magnífica fábrica con VIve en la calle de Bipoll, numero �f), á la do-
un grande patio en el cantro , para vender, recha. 12
propio para cuatquterindustría. 15 cubas de SE HALLAN PARA. ALQUILAR CON LA cQ'il':.
madcr<l; (de melís), d.e, cabida de 22 a 24 cargas respondiente fuerza motriz por vapor , tresde líquido, u,n embarraco , y �lDa caldera de grandes cuadras en 2,°,3.° y 4,° piso, en la ca
plancha de bterro, todo a

. .rreclO� móütcos.i-- sa-Iábrí ca D. 42, de la calle del Arco del TeaDarán razon en la A,dmIDlstraClon del Tea- tro. Para tratar del ajuste y demás eondícío-tro del Circo.' O nes en los bajos de la propia casa. ü
po AVISO A LOS SEÑOiES AFICfoNADOS A PA· AL PUEBLO DE MONCADA SE A:LQUILA POR
jaros, José Blus, jaulero, que vive en la calle un precio módico una casa con sus cuadras)
.de MontesioD, tienda núm. 9, tiene para vender babi tacíones: es capaz para toda suerte de In-
110 buen surtido de canarios holandeses, aclí- dustria y tiene el agua muy superficial para el
matados ya en este país, y á mas tiene muchos que le convenga así, y tambien se pondrá 1111
de los de VICh, recien llegados; todos los cua- vapor de la fuerza de cuatro caballos. Darán
le. se venden con tratos sumamente ventajosos raZOD en la calle de la Prenería, n. 10, tíendc
para el comprador. 12 de carpintero, 13
EL SABADO 5 DEL PRESENTE MARZO, A LAS EL·QFE DESEE .\LQUlLAR UN COCHE-J:\.R-
cuatro de la tarde, tendra lugar en el anden de dinera con dos caballerías para estos tres dias
este puerto la subasta y remate (siendo la pro- á propósito para Ja rua, podrán dirigirse á la
.poslc on admisible) del bergantin Recurso, se- posada de Santo Domingo, junto al Rcch, da ..
gnndo de esta matricula y porte de 2M tonela- rán razono ' 13
tlas de registro, Parael inventario y demás in-
formes dirigirse al subastador D. Juan Santa- I Pérdida..

'
.

.sU��Da. -
!

LA PERSO�A QUE HAYA ENCONTRADO UN

:BO""! El .ELIXIR D� MIL Gk�\GANI es el sello eón dos piedras, una de ellas con las íní-
. \,4 � mejor remedIO, conoctdo para ,la ciales del sugeío, que se desprendió de un re...

conservacron de l� boca .. para límpíar y fortlfi·, loi el día 3 por la tarde; se servirá entregarlo;rar la dentadura, Impedir la cáríes, calmar la á su dueño que vive en la �alle del Conde cet
ñuxton, y dar vigor a las encías. 6 rs. frasco. Asalto, fonda de Europa, pISO 1marto derecha,Botica de Borrell. 'hermanos, calle del Con- que se lejgratiílcará. 1
-dedeí Asalto, esquina á la de San Bamon, DÚ-

'

_
'

mero �)�. , . . -. ,
3. ,

r

- • lWodrlzas.. .

DOCTORtBRANDETB. iIAy lTN AMA. DE LECHE DE LA !IONTAÑA,
. Las legüíjnas pUdo'ras vegetales del Doetor

.

que desearla co'ocarse para criar en casa dú
Brandretb de Nueyt\·Yorl\. }JotiCIl- de 1/\ Marina:,.

'

gente�honrada. Darán raz?� en la calle de Ga-
pórttcos df\ Xtfré. J. tnellas. n. �: pi�� t,l) � S
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CU.UlOS eorrrentes tta.ctú! por la Junta de,obíereo dlll t:O!�'IC d¡;COI aJ.ilTU n &,l�a d. ""01\3

¡h, 11 piau de Barcelona á i de marzo di 18159. ",4' .' ,
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f BURDEOS 28 DE FEBRERO.
'Vinos.-Solamente se habla de una operacion ('n'cl�-,,� ordinaria en el bajo l\lt'doc á ¡¡(}O ft', lo.

pipa. El comerc!o pide po�o; p'ero llama á. tadas'las\pUertas, como se dic�, para obtener algu
na ligera concesion. Los cosf.lcheros.c-onslenteu en venr\er,,- sin aceptar disminucion alguna en

los precios estab lecidoí' hace tiempo. .'
l'or de pronto esta firmeza en los pl'ecios pareceria inesplicable, si se tiene en cuenta la flo

jedad de la demanda. l)ara esplic'ar esta &i�lUcioD, en apariencia anómala. parémonos en algu
nas consideraciones. Al principio de la oamafla. muchos propietarios, que 'as cosecbas anterio
res habian cargado de dell�as, se han apresurado á realizal' al efecto de hacer trente á las exi
¡¡(encías d�l momento; otros, menos agobIados d� deudas. solo han vendido una parte de las
üisteoeias de sus bodegas y ya nada les mete prisa, por lo que no teniendo necesidades que

. satisfacer. se muesh'ón ¡ndifaentes, seguros di) la bondad de RUS productos. fié aqul dI! dGlldl3
nace la estraorJinaria firmeza que observamos en los preeio3. Además, si las operacioDl's ad
quieI'en algun impulso no nos sorprüluleria el que las primeras se eftctuaran con algun (.\YO!
en los preciOS:

No hablamos de los vinos de i8ü'1, que son muy solicitados, Jo mismo que lo,; de 1858.. "i3 .

. • nAVRE 28 DE FEBRERO.
Algodone$.,-�sta mafíana !los han neg�do.por parte tt;'JegrMco lae MUeiM d., los EsI,ldO-j-

Unidos por,el d.sla» cuyo resumen,es el S.lgUH1ute; �:L ti!
_ i:' "- ',,"'l'·;iJ

��.(cNll.eva-YQr};. 1 � "'� f�bref(): ba}a_"d� lIt e,
.

-'. _. .�.'
.

,; - .,' y '-(.,J, '.�;_\ r· ,':i:
�, • ,

.

_ _ :: � t" ,_ 1,
• ('" ..

..

h IH! 1\ da fi.arcelol'la" • . . • .

Caja Barcelonesa de descuentos. .

!ot:uHlad t;aL.:f general de creauo..
Crédito movílíano barcelonés. . .

Caja catalana índustrtal y mereanul
Comp.' Bar.· de, seguros marítimo •. ,

i�01flV' Cata generlll descíiuro'. ,

1.a nlasnouense de Seguros marfl ...

Obligaciones del ferro-carril de
Barcelona á Zaragoza. Emísion de
1.° ltc julio de 1858. . . . . .

Oichas emisicn de 27 diciembre 18�8.

!,{lftO rs.

'.í.OOO rs.

!,OUO rs.

t,OOO rs.

t,OOO rs,

!O.OO,O rs.

(,)'0110 rlJ.

4;000 rs.

2.000 rs.
2,000 rs.

•

M p. o. ":;1'
20 p. c. :WflO
30 p. c. al'
80 p. el. ��'7ñ
!O p. c. 2&- q¿r;
lt p. e. 20'
ti p. c. 11'2;;

10 [l. c, j'90

'rL''H-'lO: L J �.
al" - ,- I·'¡Í'.:.Ü ,-lO. '" _. ':�'i
31 Ul • 'J.f r,·!: .....t
!585 . , . • ': ¡: '\
(j)� 01-' .. - �,., , � "
... dJ

,..,.... � I "_O • fIoo!--Io '.

20 ti; f .' . ,

11 50
,

8: f:obrado el divIdendo
d(l to rp., pl}r acciono

TOllo. '

Todo. S'¡ '9,0

. .

_________________L .� ----_.�
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li�ue\'a OrlHn�H de fellrfl'O : fuiddHug 11 �. �\rribo; üüfafile ta ;ellliltla1 iJO.OQ.Q balas,
J;¡llólXla 1� de íebrero: mjddling·10 Jl-l. Arribos: :ilOOO balas. . '1

l).K�·t-e�o en los arribos, t.'�18.0�O balas.»
.

." . l.' '.
.

,...
.

'

Nn�5tro mercado ha �t>.gUldo 510 grande acuvídad basta la Hega·ja de 105 avises que prece-
den,-dirigidos desde Lirerp901 . pero-luego que han sido conocidos se han hecho mad- operacío-. :

Dec'S�y;:c�rramos _er_!ii.l con 2.,000 bailas de ventas. Los precios ya filmes por la mañana , se ban -,

(,o\11a..1o e5lalarat'- en a�!a de cerca'ttr.'
. '. ' ,. ,.�

"

.

Las Y�n�.:l!' lloy ea Llverpeol ascíenucn a fl.1)OO balas, de ellas ;;,01)0 po:, esjieculacicn eríalza
bien deelIndada de.l{lG d '

.

• ALEl!l\DÍUl 1G DE FEBRERO e
'

-;

. Al:1odam'!.-E'!lcalmado por las clases secun.larías . con reduccion en los precios díl algunas
v!as�ra.5; las clases ouenas'eenüeueu siendo escasas. por Io qnejio han- temdo rvaracíon en les
pre-Clo�. _��. __ .

. - -

'

Por estrano, el ueurofio ds la BeJacci.on : MODESTO CI)�T� �, TUH.LL.

ABERTUMS DE REGISTRO.' , .

-.

\il\PORES-CORREOSl.DE A,: LOPEZ y COMPlÑI¡l•.
'

l' ...f.
I

1'\"

-=-.- -- �

4. ::··r-,,, '--' (

S!"I'\'lelO ,Je, groi.'1 velocidad entre Hadf!d '�; Paris , en combíaacton con los krrO-::'iHrHe! d�l
IIc.tille.rr�nt't\ español y !;anCC5. .

� _ :�'. '�':J
PMll !LIGUtTE. " . .� r. -

-, P.lRA MA.RSELU.. ",

lod05Io!;'miereoles a las tres de la tarde. Todos 103 [uevns á las cuadro de I� larde.
"

Los'vapores ALlC.\.'NT8 'Y MADRID. tan acreditados por la exaetítud v rapidez de sus via!�! ,',

con los que prestan este servicio; admitiendo carga v 'Pa.5aiacs.-�oT.1. La carga para lUc3.n!tj' ;
deberá entregarse 165 martes por la macana. ," l>

'

CODsibD3'tarios, D. D� Ripol y e,a, calle de la T�drit'rfJ, D. 15. S

Vl:PORJSS DE LOS S.t\!S BOFI�, MAR'T�RE'JL y C,�c
.

. ,

" .

P!R\ M!.RSELL!,
, Saldrá el hermoso vapor de hélíce de 800Jonelada.s TBiRSIS, su capítan 'D. ll. Gihert, el Iü

de-mun:o, il:lfi5 ocho de la mañana; admitiendo earzo y pasajeros. Se despacha por 105 señores
ltoflB,lbrtt'rell r eompaUfil, caU� Ancha. c: 9. esquina.á la Je Cüdols.

.

1�

p.lla· TAI\1UGO�I��. TORTO'S.\, _

r ESGiU.s -.rAla ISITGES, Y[_LLA,NlL\�_'. TARIL\GO��.
l�fERIEDas. 'e

'

AMPOST.\ r :rORTOS!.
SaJdrl tOdos'tOs miérool.-s. a·las ocfie de la' ' .. Saldrá el martes próximo. 8 del, corriente, á

maDaDll,eh'apor TARR'! CONENSE;admiiiendo_ las echo de la mañana. el, nuevo vapor espa
{:4rg�'rpa.5aj�r(\s. Se despacha en !a caile de üolBl, 'DE,R'fOSE�SE.; su capítan D. Ramcu
C&5tafws (detras de la Aduana), 0.° G, pISO se- E�cardé: adrmtleudo caigo 'i pasajeros ¡"'lra
e".!�d(): )' en !a de l:,e�, �.o t. agtDcia. a !:!ich(l:; pnnt'��. Se u\:�r�('hR r(¡'" D Yj{'{'{jte-·'



')lUl�1CIONJU LLlJGA.HS DBSnB I!. KIDIO DI!. nlSU IL UOGBICU DI �.TJI. ,¡

Mercantes espaüolas, r, ,

})e Liverpnol, Citdlz y Alicante en 2i horas, vapor Ebro, de �12 t., c. D. J. lUoli 115 , con 1 caja
manteca á D. P. Rahola, 100 id. hojadelata y 12Gl atados flejes y planchas hierrolf"á la señora
viuda Montobbio, 36 bultos drogas á D. J. Vidal y Ribas, 50 cajas hojadelata á la señora viuda.
Coll y Montells, 40 id. id. á los señores Cunill hermanos. 8 bultos cadenas á los señores Vidal y
Cuadras, 2 fardos hilaza á los señores Sofá y Amal, 22 bultos id. drogas y quincalla á los seüo
res Solá y Monner, 4 id. tejidos lana á D. D. Fiol, 8 id. lencería y quincalla á D. N. Badla, 7 idem
J dem á los señores Boada y Prats, 2 id. quincalla á D. L. Ramoneda, 10 id. id. á D. P. Bohigas, 1
ídem hilaza á los seüores Brunet y Serrar, 4 id. id. á D. F. Casas, 2 id:: id. á los señores Dotres,
Clavé y Fabra, 218 barras y atados hierro á D� C. Damíans, la bultos maquinaria á los señores
Ricart y Compañía, 2 fardos hilaza á D. J. Achon, 3 id. id. á los señores Gibert y Compañía, 2
idem idem á los señores Dosch y Barran, 2 id. id. á los señores Virgili y Compañla, 3 cajas len
eería á los señores Sandiumenge y Compañía, 8 id. id. á los señores Tintoré y Compañía, 1
fardo hilazas á los señores Font y Anglada, 1 caja lencerfa á D. F. Novella, �a bultos hilazas,
píldoras y otros á D. Fernando Puig, 2 barricas drogas á los señores Costa y Bíosca, 50 cajas
hojadelata á la señora viuda Coll y Montells, 25 fardos canela á D. N. Sampere, y 6 pasajeros.
Consignado á D. P. Marfa Tintorer.

De Sevilla, AguiJas y Tarragona en 30 d., laud Pepito, de 39 t., p. !lI. Bomedes, con U bul
tos tabaco ú D. J. Fontanillas, 100 saquetas lana á los señores Pujol y Buxeda, y 200 sacos sé-
mola á D. Mauricio Montai'la. �

De Aguilas. Vinaroz y Alfaques en 20 d., latid AmaBa, de 23 t., p. Lázaro Ardison, con 7'� ';

fanegas trigo á D. Federico Sauz.
De Garrucha, Aguilas y Tarragona en 16 d. laud S. José, de ¡¡}6 t., p. J. Lloret, con 100 "qq,

cáscara de grlmada a D José Serra, 500 id. jaboncillo y 200 fardos pleita á los Sres. Alesan her
manos, 100 fardos id. á Ia.órden y 400 fanegas maíz á D. Ramon Espiel!.

Además 9 buques de la costa de este Principado, con 250 qq. mineral y 30 id. made ra á D. L.
Itaímat, 100 id. corteza de pino á D. Ignacio Esteve, (5 barriles cimento romano á D. Francisco.
UallOla, 200 qq. madera y 12 pírolígnuo á los Sres. Presas yCasaooyas, 4 cascos sardina á D. Gas
par üotres, otros efectos, leila; carbón, 53 pipas vino para trasbordar y 250 qq sosa á D. Juaq
6·arsin.

_. '.
.' • o ••

,

!,�30
Gruu, calle de Ases, núm. :;, � eu la ageucle de
la plaza de Palacio, núm. 7. 3

NA.VEGA.CION E INDUSTlllA..
PARA VALENCIA, ALICANTE, CARTAGENA,

AUIERIA, l'tiALAGA y CADlZ.
Admitiendo cargo para SEVJLLA.

Saldrá el 6 del corriente, á las 10 de la ma
nana, el vapor español BARCINO, capitán
D. Felipe Ramon; admitiendo cargo y pasaje
ros. Se despacha en la calle de la Merced,

. o. oi6, piso principal. 14

SERVICIO SEMANAJ.. '-,

PARA PALMA DE MALLORCA.
Saldrá el sábado, 5 del corriente, á nas

cuatro de la tarde. el hermoso vapor español
correo REY D. JAIME 11 , su capítan O. ¡\liguel
llorey; admite cargo y pasajeros. Lo despa
cb"an los señores Forteza y Llompart, plaza de
Palacío, mimo H (biS). 7

l'AHA VALENCrA, ALIGANTE Y CARTAGENA.
Saldrá el domíugo, ti del presente, á las ocbo

de la mañana, el vapor español el �lALLOR-
4.�U1N, su capítan D. José Estadé; admitiendo
cargo y pasajeros. Se despacha en casa don
rcancisco Novelle, pórticos de Xifré, n. G. 3

LINEA. HISPANO INGLESA.
l'ARA VALENCrA., ALICANTE, MALAGA, CA�
DIZ, VIGO, CARRIL, CORuNA y LIVERPOOL,

admitiendo cargo para SEvrLLA.
Saldrá ellO del corriente, á las 10 de la ma

nana, el hermoso vapor español, de 1000 tcue
ladas, EBRO, su capitán D. Juan MoHns; admi
tiendo carga y pasajeros. Se despacha por Jos
señores D. Pablo Maria Ttntore y compüla, pla-
za de la Constítucíon. 2

UNR.&. b¡ '·'uOr.F.S AL HeUCE DR :;}!vlLu i 'M�i-
r

• , SELLA.
PARA. SEVILLA. con escala á VALENCU, ALI ..
.: CANTE, Ct\RTA.GENA. MA.LAG:\. Y CAlJIZ.

,-

Saldra. el 11 del corrlente, á. las 9 de la ma

ñana, el vapor español BETIS, su capitan don
Francisco Rubios; admitiendo carga y pasaje
ros. Se despacha por los Sres. Coll y Lanzos ;
calle del Dormitono de San Francisco, núme
ro G. bajos. 11 ....

PARA LA HABANA EN DERECHURA.
� Saldrá a la brevedad posible el bergantín
DESTINO, capítan D. Anlonio Zulueta; admite
carga á flete y pasajeros de segunda cámara.
Lo despachan los Sres. Compte y compañía ca-

ne de Lladó, núm. 15. �2r

1>.\1t"A.-SANTIAGO DE CuBA.
-

Saldrá á mediados del corriente mes el ber
gantin ROMANO, su capitán O. José Carreras;
admite un pico de carga á fil'I'te y pasajeros.
s« despacha en la calle de la Mercde, núm. 16,
piso segundO. 11

•

PARA MONTEVIDEO.
�aldrá á la mayor brevedad el bergantín

JULIO, capitán D. Fernando Torras, el que ad
mue pasajeros. Se despacha en la calle de
Cristina, n. 4. 11

--PAifÁ-LA BABANAY MATANZAS.
Saldrá de este puerto el 20 del presente, sin

falta, la acredilada y velera fragata ANTONIE
TA, su capltan D. Francisco SOla; admite solo ..

pasajeros quienes recibirán el esmerado trato
de costumbre en sus espaciosas cámaras. La
despachan los Sres. viuda é hijos de Mareseh
y Ros, calle de Mercaders, n. 36. 5

,
'

e
:

¡
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¡e� I J.lROYECTO DE LEY t

� I �OURE .EL EJEHCIC10 DE LA Ll]�EUTAD DE DIPltE�TA.
:1'. ( Conclusion: � .

r .�rt. H!J ..Las primeras ltstas serán permanentes, 5('.1\'0 las alteraciones que en ellas se ha""
,ti! gan pOI' la reetiflcacion periórtíca. •

•

�i� E3ta rectificacion se practicará cada dos años,
.

1ft Arl. 1:;0. En la tormacíon. ultimacton y rectiñcaciou de las lístas se observaran I¿¡..; reglas
'ta, Irarnítes, plaz i8 Y demás disposlcíoues contenidas en el tltulo 1 V .de la ley electoral \j¿'t:nte pa
�. B rliputanos á cortes, en lo que sean aplicables y l�� se opongan a la rresen�e leJ. . .

r- Art. lrjl. �() pueden formal' parte tle! cuerpo de jurtulcs , y st hutnesen stdoínclutdos en las
I listas, ni pueden ser juradas ni jueces de hecho, aunquereunan las circunstancías que requiere
.er· la presente ley:·

. '. . .

. al; Primero. Los procesados crimlnalmente contra quienes bubíese recaldo auto de .l)i'ISlOlI.
ro!, Segundo. Los sentenciados a penas aütctívas ó correccionales, aun cuando hubieren curo ..

11, '¡llitlo su condena, sin previa rehabilitaciun.
I I'ercero." Los que estuvieren bajo Interdíccíon judicial.
, i.unrto.>. Los fallidos ó en suspensíon de pagos ó con sus bienes íntervenldos. .

fll I)uinto. Los apremrados COD1? deudores a los tondos pu bllcos , á los provinciales '�1 lU unici ...
r:

1
'pajes, y rosdeotarados deudores Insolventes á los mismos.�. Susto. -Losdectarados por senteucta judlcial sometidos á la \igi!aocia delas aU�GTÍllacte�>�! St'timo ..... tos íal.abílüudos pOI' sentencia judicial para el ejercícro de los derechos pG;¡;.ice�

.\rl.lii�. "Si despues de la ulttrnaclou de las dos listas mencionadas, resultase que los índi- ;

víüuos comprendidos en ellas no llegan á �uO en Madrid y Barcelona, á '200 en las capitules de-
¡ii provlucia de primera clase, á ViO en las de seguuda , ya 100 en las de tercera, se cO)llpletíll'á
11. respectivamente este número: en la de contríbuyentes , con rtt agregacíou de todos les que pa-
io gan cuota ínmediatamentc inferior á la de 2,000, 1,500 y 1,000 rs., segun las diferentes provin-
lo dn:::ij y en las de. capucidadcs. con las personas que la corporacíon municipal elija á este fin por.
la mayotía absoluta de votos. Los individuos que se agregasen por ambos conceptos, deber án
¡In reunir las circunstancias de edad y vecindad al tenor de io prevenido en el arto H2, y no h a-
� liarse comprendidos en ninguna de las esclusiones que establece el Julo

Art.153. La comislon de que habla el art. 14.8 se reunira los días 11; de junio y 1;) de di�ier..")_,:
bre de cada afio en el salen de sesiones de la díputacion provincial, y procederá at sorteo de
tus Jurados. .

i<:sta operacion se practicará por el gobernador, introduciendo en una urna 10s nombres de
aja los inscritas en las listas de los contribuyentes, yen otra los que ñguren en la de Cil[llCidadcf
ora Acto continuo el mismo gobernador, después de haber removido sutlcíentemeste Jas pappD�¡ letas contenidas en las urnas. estraera de cada una de ellas, prlnctptando pOI' la de conrrtbu
1, : entes, 130 papeletas en Madrid, 100 en las capitales de primera, 7,) en las de segunda, y ¡jO en,
o- las de tercera.
ID Tanto al tiempo de la ínsacnlacíon como de la estracclon de los índívlduos de la comísíou
! designados por la. comísíon, leerán en alta voz el nombre estampado en la respectiva cédula ó
s, papeleta, verificándolo el uno con los nombres de los contribuyentes, y el otro con el de las ca-
s pacidades. .

•

•

! .En la misma forma y guardando el mismo órden, los dos individuos restantes de 111 comísrou .

. aeotaráulos nombres á medida que la estracclon se realice.
.

1 Art. 15t Estas operaclones seráu públicas, y de ellas se Icváutnrá un acta eu la mui ccns-
taran los nombres de los estraídos.

•

.

E! acta-será firmada pOI' los icdiv íduos de la comíston, se imprimirá y lijará en los plll't!je�
publtces de cOStUl�(1I'0, y se publicará en la (.;aceía de l,:ladrid 'i en 103 Boletinés Oficüiles üe 1G";
provincras respecüvas.

. A mayor abundaunento serán nouücados á. domlcilio los individuos cuyos nombres hubiesen
, -ulo estraidos.

Art. 1:;:,. Los jueces de hecho 50 sacarán con sujecion á lo que se dír
á

mas adelante de en
� tn� los juraJos.

Art. 11i6. Cada seismeses se renovarán en su totalidad los jurados: pero los nombres de los
, salientes flgurarán �n In. nuera estraccíon: los Individuos á quienes estos nombres correspondan no p,?�tl'Un_ escusarse de rtcsempeüar ot:-<1 vaL :m cargo si la suerte vol \'Íera. á d�s¡gnari(.s

Al'.t. 1;,.. No s� los:tcularan., aun.¡ ue f()r:lle� P.<1.!'t0 dl�1' cuerpo de jurados, los nombl'�g :
Prunero. De los que apareCIeren l'omprendldos en algunas !k I�� e�r.Jll::i(ln('� f'st.¡lbleddai.

1101 el art. 1G1. .
.

- e, �

(

Segundo. Oe los que hubieren mndado d;� vefÍn{j::l_(},
e

Tercer!!. De lo� que hllbicl;ell·(al!€¡�iciv.' .. '
_ . .'

,CIDrH-'.. l�:� 1r.'5 ü¡nr:J':�1(\� nÚ!�!i[�\:. ,
. .'

J.lROYECTO DE LEY

�OURE .EL EJEHCICIO DE LA LWEUTAD DE DIPltENTA.
... .

,

,

.1'"
-



��0) 1J" II L'.tr.J

St:,�nt¡er:.,�'" pUi i'Il),OI"itdU l)a!J!ltÓY;tl',l io::. t�r,:dv� (Il; léi. k.Y, l'} '¡lit' ('(1 vil'llld ue HeilllJúrll-
.

}.1\l.UJltnlo f'Ji.'!"ZU una 11lnCJUll rÚLf'lhuHla, cuulqulora 11I1l' sea la naturaleza dI: lus tondos VOI'
tplf) ,,"l l);{.t!iH�.

�".; csceptúau JI)S dl\5UiiO�j lIe l'\'a! nembramlcuto (jutt'lIidos cu op:;,:i¡r-ion , concurso ó c.\!.lInt'l.
l' , \' ': 111
"

/1..1'1: !JS, Los juradus qlW "e jn!lílbllit,ucn eu ellri1:;CIlI'."o de los-s\.!í.� 1ll1'3ei-:,,3Cdll bOI'l'J.:Jos
¡I:> k� ¡¡�'Ia�:: prni/) I�,\ oportuno e:'l_le,-Uenll" :1 l!cticiOIl suya ti d(' SUS cnusa-bntncntes, á ínstan- :
nh de liarle (J J(� o!iciO, por la CCI¡ll';IPll,illr,ti!Jlt:lL

I a pl'o\�itlencia dI' elilllinati,'n �'(� illlprimir'it. y lijíU',1 í n k,� ll;}'I'Jj,,_, !jlllJlic(,::. ,1l' r'JSlumbrt'�'
�g ittJ pl'Jlil ira 1'1'1 \i\ :_;'If'lltadc l¡lad/irl y Botctine: 1){i�'Wí("i J,� ¡¡t� P!'!)' ¡rIcias ¡'e�p' .. LV'I'; (;O;JJU itlli
(Ion (J a�.'Lj, (!e qu: �:." 11Jl�:a pp_ el ;,Zi i. 1 :-;�

.

':\ ¡ 1. I;¡il, Si á ('! n�ecu,'lld;¡ fk las iíJiJ;lÍliji!,u ¡liB\" O('l�l'l'Íil:i:j "" h.I,Lj(ls:� (ll.::-mioHillo, ca Itl!.1

<:�l.,;rla p:trlt' 1':1 uuruero d',\' jurados. ",f\ (·omp:;'[ -,.iI',1. t'ligientll) lus j:;¡ ¡¡II'J:; ¡lor contnbucíon, y ¡llJ
'

PO)' r,�lpaci(I¡_)_(1 �¡ les d(' su respccuva clase, flUí! sv !'.'m:\I'illl ü(311J�' qn" runflen parte lid CUI!fJ'l)
d t,� ¡ al iH.; n�. �

/ .

�

"11. HiO, El r Lí1.\lllí;nto qtu.' so espilht pala la t',!l>r.nl:Íoll de l;¡ 1¡I'!�S('ntp ley, lll,polH1r;t !\I
C{¡t;\'('rjjl'B!': SU!f',' !�, !l1.,¡¡t!1'�\ \h� pracucarse esta el(>ccioH,

TITULO \Ur.
.

.

¡ l}el 'jJl'ocetlimicníu en ger.cral
• A,.IL 1;;1. }<,¡; ¡ti 1I1:J'¿;C¡:ut:iún de los deHto.3 sujetos al .eouucituicnlo .1(' lo�"trlbulla¡l':; {lj':;I
r�,,¡ h)!', se ¡il'oced¡)!;i con arrcg!o :1 las dispusicloncs tlehlel'¿ciw comun en lo I1IW 110 estcn (I�.-

v('�:a!lle(ll(l rnol¡Hie,Hlas por las contcnldas en la presente te-,;,: '

"

ArL 1{j2. El tribunal r\pcid-i.¡ii ros casos en que la. vista de! proceso Ilehel'[l tener lu:_!!ll' "
,In" ""!'l t'L"'r'>lrh

'

.. Ir.-tí\...t t. v'- f t.\ ""',. .
'

Art. 1G3. En!a ¡iGI3ccuc;iúll ¡_ji, lo;:; delitcs sujetos al couoclmíento dd jurado, se 1Il'Qui:tle-
1'01, cun arrv.do álo qae clisIlOfll' ¡a pi't':""lite ¡�y. '

"

'
, .

A rt. H í. En los ei\SOS JlO previstos por esta ley que ccnrrau en la. PPl Sf:CUCIOIJ de IU::: 0,1-
\'\03 cuvo COI1(ldmÍl'lito cnrresponda nt juraüo, se procederá con a.!T{,�:!O á las Iti�JloSid(lnf�
tl!'¡ ,h'l'I'tho CUID¡:fl, • ti.

, 'HTLl.O \IV, . "
'. "'

¡. Itcl pi ;¡<Jcdím r('ida anta eljuez letrtuio de il1ilirell(a. : ' "
.

.\ ri.. 11; ¡-; , Tü4Í.t i!tHuncia por cualquiera de IO:l! delitos deüníüos Hl esta i�y. sr ')ul¡¡bLin
;,'!Hll tll júez letndo Ile'hnprenta do la cap;¡ul de la provitlcia eH cltw i.tjJitre.lea lillP1CE,IJ :!
{';'"i_lj[o,

"

'

.�l t. 11;1;, ' (:rnrpspOllUP ül goidenlO prc-m0Vfl' \inr Hl¡>dlO de los i¡sc<ll('s de imprell1a. :ml\.: rl
.i!]íl�"_\Ü y lUf: trilmnaIL':S ordinal jos, 'cl ejercicio de la acrion puhlica contl:'! todos los dl:,li!(I� dril
}ih�r.5 en (-'.;ta ley qnc no consistan en lnjul'la Ó cóllumnia con1ru.}os part¡rut1f"s.

:\i'L 161.' la ;lCC¡Oíl públlca cOlllr:.l la'1 ofcnsas de que sean objetf). , ¡ ;

VlilJ1Crf.'. Cualquip.ra de les cuerpos colff�is!adores;
.st�gnnü(;, Los tribunales y o�ros cuerpos constituirlos por' tsla lt�y
Tt_'i'Cí)} O. L1" anloridacles y fnucion«l'ios pnhlicos ;
Cnilrto, tus ntlCiOlll'3 y sobei'Uno� e:Man;';Ell'os :

Quinto. Los ropresentantes de estos mismos soberanos y uéitiGlieS, no ¡lOG1'a ser tlIJla.t_¡la!!�
�<Hl 111W preceda en el primer caso la antorizacion del cuerpo cOlegislador,l'especlivo, En el se·

I.)tH:tÍü el rglilw¡'imienlo del �l'¡\)unal Ó eOl'po:'acioll. En el tCl'Cel'O la demanda de las auloridat!e�
il fntl.cioDartos� En el euarto la reciamarion del sobcrauo; yen el qúinlo la qlH'ja. dléll r(,pJ'r�rll
iiU1Se (¡fendido .

.\l'L lG8. m esnito d(\ denuncia c1ebc rc"ilfli¡'los l'cqnísitos sj�uicl)ícs :

l�rimero, ta ciase. nombre y dislinti'\'o c5'pccial del impreso denuuciíllio, I

�5:,':::llncí:). la clasiíiencio:1 dp} delito,
'

fcj'cf'ro, El articulo y párrafo rle lt:dey el! ¡PW p! delito reSH](r, {letjniJ�).
CHarto. Ia ciL:1 drl artfculo, parrafo, paraje ó frase del impreso que cvut:tu}a d tldJ!ú,
Ouinto. la pena f1U(_' IJi'oceda.
'<"sto, El artículo y pamtfo 00 Ja. \?y (,lt que se fulmine la pena.
:·.(·Umo. La d"c,lJraci(H! de qn0 ha tenido In;;:-1I' la puhlicilclOn d('l imnJ'l.�Stl ,

"

O"lavo" J-;¡) .n(}ml)¡\� do la p�rs(Jna i'esponsahio del BllIlI'eSI} cuando la (leuuni'ia se dirija ú)ll'
tró, �la pel lUl!¡CO. .

_ir;" !(i��, .En 0¡ _e�,crito de denUfh.\¡a DO sei�l�ertar.[l integro �l testo. de los llaS[!jcs aCl'imiua
t\ij:.:. SlYJn:-!enar¡¡J1 HnWilUl0nte la CJ!Jezíl y el pIe de dichos pasajes, CUidando de detoignarlo5 de I
llH modo inequ!\0CO, I

, Arl. 17(1, m jue.i' lct:-ada uo podr¿t ID¡'nos. de admitil' toda dcnunr;iu ¡¡ne se le presenlasl'
(;oHc\�bida en la turma eSj)reEada, �' u'J obrar eIl.('ollsecuencia, ,

Arl. riL ImuclHato,me,ntc.desptH:':; üe la ildru.ision de la dl'llllncia; 1'1 juu lelnllto proneri\
,W 10. en el ÜUrl! S(� ITH[lf�ara JB ocede1':

.

.

PrinH'l"). Al S t)cu cst1'O y (tepós[to d;:>,los ejellipL.n'es"t'xistentes (1fl1 impl'e,�o ,l':nllilciadó.:,
Segumiv,., A. h itrfrigllaciun de la 1'1:I'Wlltl l'e8pon�ab¡e dei ill1l'r{'�o, �n el Cl\:iU tic qll\� N:ti'

flO {¡¡('sepenodlco., "

-

Te! (.\uo, A la P!�i:¿íon lk la 1�1 ¡�1Il:1 IW 1'."011;1, eH ando 1 a (!C 1111 n('i¡� tu \ ies(� por ohjdo clJalqui 1"
f1.I.!k lel2 rl,�lit,)� dr'!Jnlclo:-; � /'aqI¡;¡HII';s P'I!' {'sta 11': (!ji! 1lf,,1 Vt�lla 'lile nu :;t't� lll('nwt�nlt jl>!ttl
�ú.tJ i:1,

.

r
.

-�- - - --�



•

Cuarto. Si el Impreso deuuucíauo-ruese' de la clase de aquellos cuya publieaeíon puede letalmente realizarse sin previo depósito, se mandará proceder tambien al embargo de bienes
prcpíos de .la persona directamente responsable, .en cantidad sañcíente á cubrir las resultas de 1
J UICtO ..

'

"'. ,

'

-

, .' .' , ,�
,

." : :', \Art� 1'71. - Cuando los bienes embargados alresponsabledirectcno alcancen á cubrir �a can- I!
Iidad que se hubiere estimado bastante, se practicará igual diligencia por órden sucesivo en, _los bienes de las personas obligadas con una responsabilidad subsidlaria..

,

"

Art. 178. Tanto los responsables directos como los substdíarícs podrán evitar el embargeafianzado competentemente. ,: t

! At'.t. 1n. 'La· avenguacíou de la persona responsable de un impreso no períúdíco se practirurá rcquirteudo al impresor, en el acto mismo del secuestro de los ejemplares, a que exnlba eltnanuscríto original que debe obrar en su poder. ' ','
.

Arlo 115. Si. el manuscrito estuviese suscrito, se hará comparecer á la persona designadapor la firma. Si no compareciese, 6 comparecido no reconociese la firma, se procederá contra lost!emás re�ponsables.· I •
•Arl 116. Si el manuscrito fuese anúnímo � se requerirá al impresor para que declare elnombre del autor. Si el impresor rehusase nacer esta declaracíon, ó si hecha la persona designada no íuese hallada ó negase ser autor del escrito denunciado, se procederá tamhíen contra IIos demás responsables. ,.

.
,.. '.' . ".

, LIgualmente se procederá, cuando no presentase, requerido al-efecto, el orígtnal del impresodenunciado, 'i se'riegase el designar la. persona del autor Ó el designado como ial, contra la· ,d�-claracíon del ím presor; .

:
lo J

,Art. 117. 'Esto procedimiento se entiende á reserva de la acción por daños y perjnícíos que .pueden competer á los demás responsables, y que estos deducirán, si lo tuviesen por conve-niente, ante el tribunal.que corresponda y contra flu�en hubiere lugar. ' , .

Art. 118. El jnez letrado podfá practicar además todas Jas"dili¡;-enci¡ls que estlmeoportnuas y conducentes á la mejor íustruccíon del sumario, siempre que so hallen autorízedás porel derecho común. y no se opongan a la.presente ley. ,

,�'• Art. 179, Así estas actuaciones como las quc.hubíeren de practícarse en todo el curso delproceso basta su termtnacíon y ejecuclon de la sentencia, serán autorizadas por el escirbanonumerario que designe el [uesletrapo do imprenta. ". r "

te
Una vez hechaIa deslgnacíon, no podrá variarse, ni el designado escusarse sin causa bas-ante. '

ArL 180. Cuando los delttos de que hn biere de conocer el jurado se hubiesen cometido enun impresa pubrícaüo en una localidad que no friese capital de provincia, el juez deprtmora !tustancía y el promotor fiscal d�J, partido instruirán todas las diligencias del sumario.
.

Concluido este. el juez de primera instancia remitirá los an tos al de imprenta con cltacionde las partes: y emplazamiento por un terhlino que no esceda de quince dias .

•\rt. 181. Recibidos los autos, y trascurrido el termino de emplazamiento. el juez de íuiprenta dictará l,� provídencla de que habla el art. 18í y continuar, nlos procedlmíeutos,Art l8;!. Terminadas las diligencias de averiguacion , secuestro y embargo de las demás'1ue se .hubleren estimado oportunas, el juez' declarara si es ó' nó competente para continuarentendiendo en.la causa ,'Ó si corresponde ,á los trlbunales ordinarios su conocimiento. -

Si" a parte 'no se' cooformare con la. dectaracion del Juez, podrá interponer la declinatoria.
,

.:
Art. 18�J. De la provídencía con qU�1 el juez termine este incidente no se admitirá apela ...

croa. salvo el recurso de casacíon.
El juez resolverá igualmente sin apelacíon sobre todas las escepcíones , salvo el espresadorecurso. ',' _.

,.

.

Al't. 'IIH. Establecida la competancía, el juez dictará provldencía dispouiendo que los autos se pongan de manifiesto en la escribanía del actuario, á ün de que las partes puedan enterarse y tomar las notas y coplas que tuviesen por conveniente de.su contenido'Art. 18;;. A Iascínco de la larde de la vísperadel día en que ha de celebrarse el juicio de .('¡¡lil:ica�iol1, ufljaran los autos de estar de maníflesto eniel oficio del escribano.
'

!:.rl. 186. Basta igual hora de la antevíspera. podrán las partes presentar los documentes.que tengan por cO�l'veQitn�-y las lístas de los testigos que á su instancia han de ser examina--uos e[H�l iUlcio!. -,
..

"', "
-

En estas listas se espresará el nombre, ape!lido: edad, domicilio y proresíou de los testigos,y todas las uemas círcunstanclas que puedan contribuir a dcternnnar mejor su persona. .

. A.rt. 18�, A. medida que los espresados documentos y listas se vayan prese:ltando, se uoilao IDmedlatamcnte a los aulos,
Pasado ellermino fijado en el art. 18i, no se'admitirán mas documentos, ni pOdrán las partesll:lcer uso 1'1 día de la ,'i�ta dt\ los que no bubÍ1.·�cn,pl'{'sen.t��o oportunamente... 'Art. ,1�8 .. En el terml�.o de tres dI.as. contados .desde el siguiente al de la noLlficaclOn de 08-tI! prOy¡dpilCla, presentara el denunCIador su C8crILO d"e acusacion en forma.Art. 189. Cuando los pasajes acriminados estén escritos en un idioma estrangero, Ó en uno11e los diversos 'dialectos nacionales, se acompañara al escrito de acusacion mia�traduceion U�teTal de ellog, debidamente autorizada. "

. ,

De est� escrito s� dari traslado á ¡aparte delacusado.
,1rt! ,190: A los s�ig di¡s contadQ3 c!.p�de 01 sig'liente' al de haber: e comulllcado el traslad.Q__ .,"f � '- �,

". .. .. -,

.�'--.. _".. _.
• __

_, •



�

, !S4t
de que habla e� aUícltl� anterior, .el jue21etrado de itnrJl¡�lHá proc�derá ¡Í di�r,Ol.l�r 10 1l�6éSlÚ"i()
para la tormacton dol tríbunat de) lleces de hecho. '.. , •

'

TITULO XV.
.

., sÓ, l. ,':
.1

D� la fort)UJ(JUm tUl tribunal dejueccs de ñeehs:
.

.

Al'L 191. El juez letrado de Imprenta dictará provídencía de terminando el dlll., la hora y el
local en que se ha de verificar el sorteo de los j arados que hao de_componer oUnbunal de los
meces de hecho. .

Esta providencia será notificada á las partes
,A¡·t.192. Entre el día de la publica non y nottñeacíon de la provídcncia , y.el del sorteo de

los jurados, habrán de trascurrir precisamente cuatro días naturales.
Se entiende por día natural para los efectos de esta ley, el tiempo que media. entre la salida

)' el ocaso del sol. .

Art.1!l3. En el dia, hora y local señalados, el juez acompañado de los cuatro concejales in
dividuos de la comision y del escribano de la causa, veriñcará el sorteo de los jurados que han
de componer el tribunal de jueces.

'

...
Si las partes no estuvieren presentes á la hora señalada, dejará trascurrir el juez medIa hora

para dar principio á Ias operaciones.
Art. HIt. El sorteo se verlfleará introduciendo el juez en una misma urna todos los nombres -

tle los jurados. contribuyentes y .capacldades escritos en su correspondiente papeleta. .

Al introducir estas papeletas, leerá el juez en voz inteligible y alta el nombre contenido el}

cada una de ellas, CUYO nombre será anotado por el individuo de la comísíon á quien el mismo
luez designare al efecto.

Art. 195. En seguída el denunciado, y si hubiere mas de uno el que el juez designase entre
ellos, d espues de haber removido suñcleatemente el contenido de la urna, sacará sesenta pa-
pelotas. ,

En el caso de que el denunciado no estuviese presente, ó no quisiese usar de este derecho,
'Verificará la estraccíon el escribano.

Art. t96,' El que practique la estraccíon entregará al juez las papeletas á medi da que las '

vaya' sacando de la urna; el juez leerá en voz inteligible y alta el nombre contenido en cada una
de ellas, y el individuo de la comision á quien el juez hubiese elegido, irá anotando y numo-

.

rando ordínalmente los nombres leidos por el juez.
Art. 197. Verificadp el sorteo, podrá el denunciado recusar sin alegar causa alguna hasta

�Q tndíviduos de los inscritos en las sesenta papeletas estraídas. De igual facultad gozará el de
nuncíador

Cuando los denunciados fuesen varios, dividirán entre sí por partes iguales si fuere poslble
el uso dt>l derecho de recusacíon.

(

Art. 198. Todas estas operaciones serán públicas, y de ellas se levantará un acta en que .

constarán los nombres estraidos y los recusados.
El acta será firmada por el juez é individuos d? la comisíon, y autorizada por el escríbano, f

'Y de ella. se entregara á las partes, una copla certificada.
Art. 199. El tribunal se compondrá de 12 [ueces presididos por el letrado de imprenta.
Serán jueces de hecho los 12 Jurados que tengan números mas bajos, y suplentes los seís

que les sigan en número.
Arlo 200, Losjueces de hecho y suplentes serán notificados en la forma ordinaria.
En la notlñcacion se espresará el día, la hora y el local en que ha de reunirse el tribunal de

. jueces de hecho, y la clase, nombre y distintivo especial del Impreso y. naturaleza del delito
que va b. ser sometido al [nielo de cauñcacíon.
'Art. 201. Losjurados designados por la suerte parajneces ó suplentes, podrán escusarsc

de formar parte del tribunal por ausencia, enfermedad u otra cansa. Si dejasen de asistir sin
ella, ó no alegasen, Ó el juez letrado DO la reputase bastante, incurrirán en la multa de 500 rs.

Art. 202. Los suplentes asistirán al juicio de calíñoacíon para sustituir á cualquiera de los
jueces de hecho que, por causa bastante, á juicio del presidente, tuviese que abendonar el
acto.

Los suplentes no tomarán parte en las deliberaciones y fallo;s del tribunal cuando sustituyan
á los j ueces.

Art. 203� Si aun con la asistencia de los jueces no se reunieren hasta una hora después de
la señalada el número de los 12 jueces, el presidente trasladará al siguiente día la celebracion
del juicio. .

:;¡ tampoco se hubieren reunido al día siguiente hasta una. hora después de la señalada, se
entiende que 81 tribunal de jueces de hecho se declara Incompetente, v pasará el conoctmíeute
de la causa á los tribunales ordinarios.

. •

TITULO XVI. . .. .". ," ....';,

_ Del juicio de calificacion. -

Al't 201. Beunldos los jueces y suplentes, el presidente del tribunal pronunciará estas l)a�
labras. •

«Abrese el juicio público.» \

En seguida se procederá al acto del Juramento. que tcnerá lugar del modo siguiente:
El presidente, poniendo las manos sobre el libro de los Evangelios, dirigirá, leyéndole, la si

gnieutc pregunta álosjueces de hecho y suplentes.
(\¿Iurais nab�r05 bien y ñehnente en (>1 desempeño del cargo que la ley us-confia ? ¿ Jurab

.1



i\: :'. 7 !lS5
4ge:eñ el faHu \file hahels de [)I'otlúOciat 110 il)ilni.ráñ H allior, el Qd�\) ti la pa.siOl\ po1fUca.,�: que
solG escuchareis la voz de la j ustlcl a, mirando asi por vuestra propia honra y por el presugro de

la Insutuclen de que sois representantes?» '
'

..

.. 1,05 jueces de hecho y los suplentes �e acercarán á la mesa delpresídente: e hincados de ro-
dillas. tocarán con su mano derecha. el Iíbro de los EvaD�ellOs, y dírán: � • .'

.

,((S( [uro.» .' ,

'

"
' .:'

-
.

, • •

..

<.,
'

n presidente contestará: ,po'

((Si ast lo hiciereis, Dios os lo PI emie: y si no. os lo demande. n
.

;\l't. 20:>. Terminado el acto del juramento, y sentados losjueces y.suplente;) y todos ¡(lit IHr-
cunstantes. se procederá ii Ia'vista del proceso.. .: ."

..

Art. 206.· La vista principiara leyendo el escribano tt'.stualme.n�e, el ímpre$o.denu�Clad()";1et
escrito de denuncia, las dlsposieloues de esta It'y sobre los requísítos que ha de reunir ebteJ,'s-
cuto. y las Que estableoen la. pena pedida por el denuuciador. . .,,' > � .'. �

Serun h'idas además todas las piezas de los autos que las partes seüe laren.
..,:�.: .

A rt. 2üi ACi' bada la rclaciou, presea tarán las nartcs los testigos comprendidos en las IISÜb
� que babia el art. 186; y propondrán y probarán �D el mismo acto las tachas d�que dichos le5-
tigos adol-zcan. •

.

"

! rt. '.tOS. No seráuadmltídos á. decl arar los testigos. cuyas tachas consistan �n no ,bé'lher:;;;,j··
.'0 oportunamente comprendidos en Ias Iistas espresadas; en ser por consanguínínad o afimdaí\�
ascendientes.zdescendientes Ó hermanos de una de las partes. '. " .1 �". '.�

'_'amp'lco sera admitida la conjunta persona, aunque se halle divorciada. ':-.
Art. !O\.l. La propuesta y justiücacíón de cualquiera otra tacha noimpedirú que el tesugo

sea otuo ; quedando en cele caso sometida al juicio del tribunal la graduacion de la fuerza de'
::!us declaraciones: -,. !. ... 1

'. '
, i., .

.

!rt �!1O. Los.testígos 5(', examinarán bajo juramento por el juez letrado, pudiendo ser In-:
terrogados tamblen por los jueces ele hecho y por las partes y su s defe nsores ;
• .\Jt. �11. El actuurío no escribirá las ceclaraeíones de los testigos: apuntará únicamente
su nombre, con espresion de Ias partes que los hubiesen presentado, de las tachas' propuestas,
v dé si fueron o no admitidas. .

" ".' .

"
-

AI't. �1;!. Terminajo l'I exámeu de los les tigos, ínforuiara el acusador, y despues elacusa-
do ó acusadcs. • c. '\ • ,

•

t.

, Si ellos no tuvieren por conveniente hacerlo, podrá veríflcarlo cualquiera, sea ó no letrado:
en su nombre r COLl'SU. anuencia. Aun en este caso deberán ser escuchadas las parles �i lo Pl-

- tlfc'l'ciJ. y; 'J� [ ...�'�:.t_,
.-

'._ .;

ArL �lj. Cuando el tribunal lo acordare di" oficio, Ó i.t Instancia de alguno de Jos con ten
llienLes, se permitíran la. réplica y la contrnreplíca, de todos modos, siempre habrá lugar á la
1 ecutlcacion o aclaracion de hechos.

.

AI'L�ti_ Concluidos los debates, el juez letrado de ímprentahará la recapítulacion de ellos
fijará los puntos díscutidos, y contestara á las preguntas que con cl Iln de ilustrarse le dirijan
les J1l(.lCeS de hecho ,"

Acto continuo pronuucíará la fórmula slgulenlc: .
"

(1 ti jurado queda instruido.»
. .

T

'Art. 21:>. Cuando el tribunal estu viese reunido ocho horas seguidas, podrá suspenderse el
juicio para continuarlo y terrniuarlo precísamente en el día inmediato.

No podrá acordarse la suspeusíon despucs de pronunciada la íormula contenida en el nrtícu-
lo auterio», e ..!

.\l'L 216. Hasta el prouuncramieuto Iuclusí ve de di cha fórmula, seran públicos lo:! actus '!

L¡H¡rcncias del juicio.
.

�e rsceptuan los t:asos :,>igul(.'ntus: .

.

l:rinlúl'o. CUJ.oJo la plllJlicidad ruede caus:ll' c�c�lDdalo ú tl:t ndcl' las buellas c05lumbl'e�.
Sl1guudo., Cuando l<:.spartes toda�. por motivos fundados á juiciO del tribunal, c�tuvieSén

r.�üforrncs en ql&eJ juicio se celebre a puerta cenada.- , r .

Tel cero. Cmrndo el uer.uociallo ó su defensur turbare el órJen do la andiencia ó detUcatá
J'é)a úut�ridad del tribunal; cn este caso no SI' acordará el uct;relo del juicio sin haber empl�a
de ¡lOtes lUfructuosarneoLe medios persua�ivo� .

. �uarto. Ctlando ci pú!.J!ico, ad\"cl'lúl0 ya hi181il tl'rs \ cces por. él pl'csiJente larbase el orden
O U1LentllSI\ cúarLar·la.liberlali que de ve reinar en c�t� arlo.
,Art. ':!li. No POdr�l c('lt>brars(' juicio á puerta cerrada, E¡OO l'il virtud de rcsolllcion dLi tíi-

hunal tomada por mayoría absoluta de Yotos. \
.: '

J,� dt'lihera,'ion para {'stl� aCU<'l'do será ('n S('C¡cto.
•

.,\rt. :2t8. Prconncütda la sohredicha fMmula. el preFirlentl' det tribunal úispondl'á el r1e�·
p.'j!) t1e!.lo�al: que será e ....at;lEHio inn.l�üiatamellte por ti puhlico , la5 par Lt'S y sus llefN1SOít'.5 y
jts test1gos.

Art. 21', CampHda ('."la 'dispogicion, de1iberarün IQ3 jurces ¡l� hreho t'ntl'e sí. y lÍ!'spues ¡J,'
llallP.r cnnsult:¡úo con el; IH'Z letrado los particulares que tu \'ierc con\'t�DieDt(.' ]1l'ocel1cran Ú lo}
r.[l.Jj!¡'_�aci()1l del imprp.::o denullciado.

.

",
'

Art. l�O. La. c<llilkaClOa se encerrará precí�ilmelJle PO una lit: las do� �¡gni�l.:!les fMmnli15:
{({:lllpabl(�.:J (17'10 culpablt', en gr:ad!) Illii.\Ímo,.JlH dio Ú U1111lillO."
I

•

,\1 t tU. L(l ca.IWcadoll St� han). pOI' �i.tyoria ah�olnla (iy 'al{)::; y en �:G!(lcíDn �';;L'(T!'l,l.
L:� Lil::tl d:� t'r.1pltr,'" ,,1111{]UI'· PI'J!lUlln;¡.di.ll.J fórmn;i! ':'\0 C'u11'abk1/. .'"
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t Arlo. �22. He(lll� y tJ'tícrihdu áalificaCl01:, se tirUiara po'.. todos los'[uecés üe neeno, y,Se au .;;
ortzará por el presidente y por el escribano. ;

r

' .' (
Art. 213. Si la calificacion íuere la de «culpable», él juez letrado' de imprenta Impondrá Cil

respousable la pena señalada en el articulo respectivo de esta ley dentró del grado marrado'por'
el tnbunal dejueces, y mandará la supresion de los pasajes del impreso declarados culpables,'
la cual se. hará tachándolos de un modo que los baga perfectamente ilegibles y que, 0.0' permua
-u reapancion, Cumplida esta providencia, se devolverán al interesado los ejemplares detenl
dos para que haga de ellos el uso quo estime oportuno, á no ser que deban continuar embar-
gado.s para responder á las resultas del juicio.

'
.

'1' ,
"

S� fuere la de «DO culpable», declarara absuelto al acusado, y mandará que se le devuelvan
los ejemplares embargados para el uso que estime oportuno, . .-

Art. 2U. Si la calificacioo versase sobre alguno 'de los casos de injuria 6 calumnia de que
habla el artículo üt , el juez, antes de proceder á la ímposícíon de la pena, admitirá al de
mandado la prueba que ofreciere sobre los hechos, al tenor de lo dispuesto en el artículo ci-
lado. .

, .

Si el demandado probase legalmente los hechos, el juez le declarará exento de toda respon-,
sabilidad ; si no lo probase, le impondrá la pena que corrcspoada. -

'(

Contra esta prevídencía se adunurá a las partes recurso de apelaclen ante el tribunal su-
}lfcmo. e

AI't. 22;;. Al estender el rallo de caltñcacíon, se omitirán los nombres de-los jueces de.
hecho.

Tampoco se espresará si la calíñcacíon se acordó por unanimidad ó por mayoría absoluta de
votos.

Art. �2G. Hechas las calificaciones y la imposicion de la pena, el presldente mandará fran
quear de nuevo las puertas del tribunal y leerá la sentencia públicamente, en pié yen voz alta,

Art 227. Acto conttnuo declarará disuelto el tr iLunal de jueces.
Art. 228. El juez letrado de imprenta es el encars ado de la. ejecucíon de la sentencia. Con ...

"Ira esta no se a .mite apelacton ni procede mas recurso que el de la casacíoa.
Art. 2�9. El juez letrado de imprenta es responsable de los fallos que dicte. .

Los jueces de hecho solo lo serán en el caso de colusiC{.1l. ó soborno,
,

Art. 230. Las sentencias se insertarán en Madr-id en la Gaceta, y en las proviucias en los
JJo?etines oficuües. Se insertarán además en todos los periódicos que s e publiquen con depósito
previo en la capital donde se haya celebrado el juicio.

La ínserston deberá realizarse por esos periódicos en uno de los tres primeros números sí-
guíentes al de la Gaceta Ó del Boletín oficial en que se haya publicado la sentencia. '

TITULO XVII. "

'

Do lapolicia del tribunal dejueces.
Art. 2:n. El presidente del tribona.l de jueces es el encargado de la policía de los estrados

en que so celebre el juicio de calificacion. Para este fin gozará las mismas facultades que se·
bun el derecho cumun corresponden á los jueces ordinarios.

Art. �32. Nadie. escepto los agentes de la autoridad, pueden entrar con armas, palo, basten
ti otro objeto ofensivo en la sala donde se esten celebrando los juicios de callflcaciou. '

El coctruventor será espulsado inmediatamente; y si hlciere reststenc.a, arrestado y some-
tido al procedimiento que ha ya. lugar.

.

Art. 233. Tambien íncunírú en la dlsposiciou del artículo anterior cualqutera de los cir
cunstantes que perturbe el órdcn de la autoridad, profiriendo amenazas ó voces en cualquier
sentido. •

Art. 231 El juez letrado de imprenta reprimirá. tambrcu en el aet», con arreglo á sus fa
cultades, los escesos que [cometan las partes, Ó sus representantes, Ó los tesugcs-Ilamados a
declarar.

Art. 23:" En tos estrados del tribunal habrá un lugar reservado para los taquígrafos, nin
guno de los cuales podrá ocuparle sin la autoríaacíou uel juez letrado de imprenta. No podar
esceder de cuatro el número de las autorizaciones.

Arl. 2:16. El juez letrado y (.'} fiscal especial de imprenta sen responsables pVI' la falta de

eumplimiento de sus respecuvos deberes en todo Jo .conccrníente Ú la policía de los estrados
t�el tnuunul de jueces de hecho, .

.

,

TnULO XYHL
Del -recurso de oasacion contra las .�e!dcru:ia$ del tribunal dJ Jueces.

,�rl. ':;::;;'. El recn: SO do casacíon contra las senR'ffici .s del tribunal de jueces be ¡nhll'lJO¡jt11'�
¡Hite el Juez letrado d(� nuprenta para el tribunal supremo de justicia, dentro de los cinco úii:l�

f·ignientes al de nottücacion de la sentencia. . ., ". _

Est.e recurso pndra Interponerse u.n!raUlCn'e por In�O r' petencla ó nmacclOn, de la ley en ma

teria dl} sustanciacton, Ó en la íurpostcton de la pena, o pel' todas estas causas a la v. z.

Tanl.!) t): aeusudo cerno el ñsca+ne imprenta podrán utiliza!' este recurso. •

Art. �!R. Cuando el recurso se init·rponga, por faltas dl\ sustanctacíon . se citará la Iormaii
(laü ú íunnalhlades que se hubiese» ountido Ó practícado .v!CiQsa.lll(:�te . CU_<ll!do el rc�UJ"S¡) H)

intente contra la ímposiciou de la pena. se cltar.t la dl�[10�ICI(Hl legal infrlugida.
ArL 23!J. Para que pueda intentarse este recurso por tncompetencía Ó J�or fallas de snstan

(,.¡JC 00, !15 rl'flni"-¡¡11 in.di¡.;p"n�gl*. (¡tW ��\ h�lg:l, r{'rJ�lm:)1]11) 1;' :·)l,b:"an;I�·I¡)nQP.. I.} fn.lfn "1111pmplJ
lüUL·' >



Es lr�rnptrtilIbft-p:trn-h&��u1ilCiou los dos <has siguientes al en que debió practi ...
carse Ó S� practicó viciosamente la formalidad objeto de la reclamacíon. '

. Cuando se trate de un acto del sumario, los dos días se contaran desdo el siguiente al de
notiñcucion de la provklencia, inandando poner demarnüesto los �Ut�3 en �! oflcío del escribano.

€outra las ranas de sustanciación que se cometan en el-juício ne callílcacíon deberá recla-
marse antes que el juez pronuncie la. fórmula «el jurado queda mstruído.:

_

Art ,':2íO. El juez letrado de imprenta admitirá. necesartamente touo recurso de casaoíon in
terpuesto dentro del termino legal contra una falta de sustanoíacíon reclamada a tiempo, y en

el qll,� se determine la falta, ó se elle la disposicion legal cuando el recurso se funde en la in
Iraccíou oc la ley con rclacion ata pena
Al't UL Contra la 'providencia del juez reclamando la int.erposicion de este recurso procede

el de, apelacíon, que se propondrá dentro, de tres días, contados desde el siguiente al dela noti
ñcacion del acto de Inadmisíon ante el mismo Juez letrado para el tríbunal supremo de justicia.
Art. 2a.

'

El fallo de este tribunal sobre el recurso de apelacien comprenderá la espresa con

denaeíon de costas, las cuales se declaran deoflcio cuando el vencido haya sido el representante
de la accíou pública. '

'

EI�::;te caso-el estallo abonará á. la parle en cuyo favor se dictó la sentencia, los gastos que
le llUmt�re ocasionado' el incidente de apelacion.
Art. 2,3. Se suspenderá la ejecucioú de toda sentencia con zra la. cual se hubiere interpuesto

y admitido el recurso de casacíon. .'.
'

No se suspende cuando no se hubiere admitido dicho recurso, aunque se hubiere íatentad o
el de apelacíon. .

Art, :244. .• La providencia en que repele la interposicion del recurso será fundada .

.:\ rt. 2i5. Admitido el recurso, el juez letrado de imprenta remitirá. los autos al 'tribunal su -

premo de [usticla con cítacíon 'i emplazamiento de las partes, y á costa del recurrente siempre
tlu(� este no Iuese él Iíscal. . ,

Arl. !�6, El térmíuo ue� ernplazamientc no podrá. escedcr de quince días clll\Iaclrid y províu-,
cins limítrofes, de veinte en las restantes de la península, y tie treinta en las islas adyaccntes., .

.\.rt. l!í7. No se hará la: remesa sin que el recurrente acredite haber consignado en la caja,
�eueral de depósitos o en sus sucursales la cantidad de ti,OOO rs. en metálico ó efectos de 1;-;.,.
deuda pública al precio de cotízacíon. '

-

,
'

.

-

Se esceptúan de esta disposicion el fiscal especial de imprenta y los periódicos que se �"-
bliquen con depósito pl'éYio.· , •

Art. 243. Si dentro de los cinco dias siguientes al de la notificacion del auto admítíeudo el
recurso no se hubiere hecho la oonsignacíon y acreditádola en los autos, se entiende abandona
do el recurso.

I'ambien se entiende abandonado, cuando el recurrente no se hubiere mostrado parte en el
térmíno del emplazamiento. .

.' .

AI't. 2i9. La sala primera del tribunal supremo "de justicia conocerá de los recursos que se.

Intenten por faltas en la sustancíacíon del proceso, y la segunda por la ínfraccíon de ley en la
uuposrcion de la pena.

El fiscal del tnbunat supremo de jusucía representará. al especial de imprenta en el recurso
de casacron.
Ai't. 230, Durante los cíuco días siguientes al último del emplazamiento. 10::>.-aut05 estarán

¡le manítlesto para ínstruccion de las parles en la secretaría del tribunal supremo M justicia. �.
Trascurrido este plazo, se recogerán y señalará dia para la vista,

'

.\r,t. �!J L. En la vista informarán, primero el recurrente! y después el sostenedor de la sen-

tencía Impugnada. '.
)

:\0 se permitirá informar á. ninguno que no sea letrado,
• Art. "2il�. La sentencia de casacíon se pronunciará. en los díez días siguientes at en que ter-.
nune la vista : sera motivada , y contra ella no se concede ulterior recurso .

. \rt. 2:>3. A la vista concurrirán precisamente siete ministros, uno de los cuales hará de po-
11('11 te.
Art. �:s�. Sí el tribunal casare la sentencía por faltas en la sustanclacíon, mandará devolver

los autos al juez letrado de imprenta, para que reponiéndolos al estado 'que tenían cuando se

(;oin,eliÓ la falta, los su*n�ie con arreglo � derecho,
" .

':.
f.n este caso se celebrara un nuevo JUlClO de caüñcacíon ante un tribunal, formado por pe- ,

«es do hecho, y presidido por un juez letrado, distintos de los que intervinieron enel juicio uu«
produjo la sentencia casada.
_\.rt. 2t::>.\ Si el tribunal casare la sentencia por Iníraccíon de la ley en la Imposíoiou ds IZ'_

pena: determinará. lo que proceda, y mandará dcvolv el' los autos al juez letrado do imprenta
{Jara su aplicacion. .

. '.
Art. 2:;6. Si el tribunal supremo casare la seutencia por razon de incompetencia, remltiri .

los autos al jUC¡ que correspouda. ,

'

A!·t. ,2:>7. Si el recurs� s� hubiere interpuesto pOI' mas de una causa á la vez, no se proce
llera � fallar sobre la tnrraccíon de. la ley en la unposícíon de m pena sin que cates se hayan
nescstímado los puntos relativos a la íncompctcncía o á las faltas en la sustancíacron respecl�-·
vaméute.

.
•

. .\ rt. '2:í8. Toda sentencia sobre l'CCUr50S de casacíon contendrá. la espresa condenacíon le
tt·�ta:3. T:nnl)!t;'ll ill..'ya[i[t l.'on�igQ J� li�n'h�u dé lí\ cí\ul.1¡;\ad. cQnsigntt�il. 1� ?tr� i3l,H!líl igu\\l , tld.·

,
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tárttiu¡,e de pubH�aciollt::; con d¿púSilO l'tl'(:,'io 1 ;ielút;n� que <;1 tríhuual hllbí¿_'J6 d�se.:;LilUaÜo '\,1-
recurso. ','
Art ;!,j!', Cuando ,H vencido r-n (jl. l'CCUl30 ue casacíon ha"a sido el representante �.1e la llt-

don pública. SIt declararan las costas do oücío.
.•

•

En �ste caso el estado nbouarú ¡., la p;¡rlp en cllyl) favor se uíctó la :icntellcia, los gn,;;los que
1;� hubiere ocasionarlo G! nJ'lÍcedimienf') lÍe casacíou. •.

t ArL. 2GO. Las scnteneías ,lf� I'¡.:�acion �� publicarún en la (;al'pf(! ÜI\ ,MadI id en I031Joldirdl
o{i.ciales de las nrovinclas. y en t(;(:o� los períodlcos yen lit Colercion. lc!]illoríl'U.
_trl, 2Gl. E¡ ministro do la gobernacíon. tle :lfilH!I'UQ con el consejo de nuuistros. y o�u(llll (}t'

4�StH,do en pleno, queda autorizado para convcrtu-eu tlispnsiclou gí.'llt�r'at y adic.ion(tl 4.( la prcsen
'�e�ey 111 (lo{\lrin;¡ ouc I'c.;:ult� de las sentenelas oc (;1sacilJn.

E! gobierno L1a.rú cuenta: \� las córtes del.uso que lueiere ue �·�t�L � I!wrÍl<tc.ion,
" '. 'fITl!tO XIX.. .

De la f)resi:rj,p�ir/'¡' (Ir; ht accion penal contra 10$ ,lelit;],) d¡;tirúr1o� en esta ttJy.
'

hL JI;!!" En los delitos ([1' 1111C segun estafe)' d:�be conocer el jurndo , la acclou }lellal 1'['(':';
rríbe por quince días. enanito otehos delitcs liubívsen sitio comeríuos en HU periódico i IJOI' ¡jl.!
venta cuando se hlllJ¡(�si..'!l cometido en un foHdú,'Y por cíenro n'lOte, ouanüo se hubíesen (.,"uw·
rido en '111 libro.

.

.

tul. 2GJ. La acción pella] CO'tLI.1 los rlelitns C11jt] couoclmleutu corresponde , ��¡;un esta le\"
áJ03 tribunales ordinarios : prcscnbe por itriillce días : cuando los delitos hubiesen sido cí1m�
tidos en un cartel: por treinta, en una hoja suelta: pOI' sesenta, en un periodico i por cientu
"cinto, en un folleto. y por ciento cincuenta, en un líbro. "

'

Art. �U¡j. Por los delítcs de injuria y catumnía , la accíon penal pn'st'l'¡be en el l('l'In100 dl'
Hllafio.· .

.

Art. �6;j, l.os tórmíuos (\,plcsallo� principiarán ü correrdesde el día liela. publicaciun <Id
unpreso : .',

'

En los impresos claudestíncs, desda [jite hubiesen llegado iL conocimiento de la autonuan.
,

En los que no puedan perseguirse sin autorizacíou del senado Ó del congreso , desde el dia
tle J¡:� apertura de las cortes, si el delito-hubiese sido cometido no estando reunidas.
'¡'i el delíto contra el senado ó el congreso �0 huhiese cometido estando abiertas las curtes. v

.�� cenasen ó dísolvíesen antes de haber espirado el término de la prescripcirin'. qliedarú h\;',
ínterruraptda hasta que se 1 cunan nuevamente . en cuyo caso contícuará cOITien¡lo..

'

'fI1'l)LO XX., , .
"

,

LJe las faltas en msterta (le ¿mprfrilta: de su correcoum, V d:: las autorldaclú ',:pmpet�ntes pum
, '¡mlJOnerlas.,

'

• i
, ,A.r,L 266. Se �om�te falta =., .' ,

� '.
. J

Primero. llacl.e�uo la. publícaoicn clandestiua d� un ¡¡�pl'e.,o. .
. .... t.

Segundo. Omítiendo en un impreso que llegue ;J. publicarse la. desíguacíou ue la calle y IIU

)nero de la casa en que se halle establecída la imprenta.
'í'erccro. Distrtbuyenüo ün imprcs o sin J� entrega pré.\"ia á hL� autoridades compet�nlr::; clt'

los i'J emplares que prescnbe esta ley, ,

..

euartc. Reimprimiendo un c.!crilo drnuncia(lo (} COndClJad,J,
I

I Quinto. Tratando asuntos reli.criosos ó políticos t'n unperiótli('o qlll' ('artzca de In competenle
uabilitacioD. 1 •

�

.

�('sto. Publicuudo un periodicü sin imprimir al pie el nombre y apellido fIel gerente. ,

\ . :5etimo. Omitiendo este la iirroa autografa que debe estampar en todos los nÚllferos que f(.'

(.'!.�treglien á las autoridades ccmiletente:i.
Octavo, 1\0 publicando un pcn6dico en e11lll'mino uebido los. documentos 1) comnnieacioHe::

'1ficiales o particulares. cuya insercio!1 declara obligatoria esta ley.
Nov�no. Ausentándoso el geronte ¡le un p�ri0dico sin aviso préYiú de la. auLoritlnLl que tor-'

responda. ,
. .'. I

'O�cirno. Pühlieuutlo lIU pt:!lMir.o pol¡UclJ (t I'piigioso con el dep(¡sllo incomflicto.
'

,Galiécimo. Omitiendo el cumplimiento de lo dispuesto e;:t el art. 32 de esta le�.
IIi.lOuécimo. Atr¡l,uyeudo un PCI'i(HllCO á un senador ó dipu.tallv . deSln1CS l1e puulicatill d

:Oial'{o da. las Ses¡�nes del scnuílo t) d�j congrc::o? l:alalH'il'3 Ó copecptos �le m1 CGn':iten en dirhit
{)ubhcaclOD. . J

,
•

, Décimole;-eerú. l}alttio á lu.i .sin el n�,\Jntímjcnlo d!�1 inicl'esado hecho,:; l'plalh"os á·la. vhl;1
�l'�v(.ltla y estraiíos Ú los negocios públicos" lÚU1(Ill(� no se ({eFignc persoilas ni se cometa ÍDjuria
úcaiumnitl,.' '

Décimocuarto. Publleamlo Sill el mÍf;!Y¡O cOUSCuíilliicnlo cor)'¿spontlencIa� , caJ'tas, papclcH o

CiJa vUl'sa�ioncs qn e !�ayau medí atlo �ll (r.e [lllrlicula,l'I's ) .<'u! II rir,lad ,'s Ó func tonarios , ilUIl'1Ut· d
;,��unlo diga ca todo 1) en parte rclamon a los negoclOs IHtbIJco::,' .

D�cimo4.uínto. ConlraYiniendo á cualquiera de las dispcsic¡onescontenlúas ell éSlah'\', C1.lJn-
<lo la contl'avcDcion no constituye UIlO de los llelito::i peuatl.cs por la mbillét.

• .

• _\1 L ;!67, Son re3pollsahles"tie J;15 faltas la� lfl�S!l�aS'p(1l'enll:lS 1 y por ('t mi..:mo úl'il¡�n , HllC lú
�Q'l l!.e io:; delitos deO nidos eu e:3ta lev. , ','
ArL �'!i;¡'¡. Lo::; reSPÚllf(\:lle'l (le J(13" faUas !ó(:ri"tll corregidos Cti!l Ullil multa qUé no .baj�\I'ú {le

t' rwo 1':3: ni cscedcrá de 4,00U. .

ArL 21;9 Cuando la. falta. con�istJ. en la publtcacloll cland,,�tina dr> nn jlllprt>';:-o "se irnI)(intir�•

�Ij!;mas rh- la multa ¡(I ('(Jnfj..,(·acil)n (tI' todo:) los f'j'0111TllarO:-:i, Oc
•

, �
. . .
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si la.' claudestinídad eunsistiesc eu proceüer el impreso de UIl estauleciunento no aprobad �

-,

ti 1) l' ,la. autoridad, caera en comiso la Imprenta con todas �us p.��tenencI,a�. r", �¡
"

Art. 2iO; El que en el espncío de seis meses hubiere íncnrrído en ti es faltas, sumra P�! 1,1
>

tercera el máximum de. la multa. -

t '. - I

Art. 271. Esta. corrección será impuesta por el aoberuaüor Ó por el alcalde, sí la falta se CQ- '

metíero en un pueblo que no fuere capital de provincia.
Art. 2i!!. Cuando la multa fuere impuesta por el alcalde y escedíese de 5,000 1's'? elmultado

puede reclamar contra lá providencia de ímposlciou ante el gubemador de la provincia , quien
decidirá. oído el CODSt'jO de la. misma, sin ulterior recurso.. .� .

Art. 2'1:]. Si la. mulla fuere impuesta pur, el gobernador y escediere de 1,000 rs., e! multado
puedo reclamar contra la providencia. de su imposicion ante el mínístrode la gobernacíon, quien
'decidirá, oída la seccion de gobernación del consejo de estado, SIn ulteríor re.cu�so.
Art 2j'1. Esta rcclamáciou debe ínterponerse dentro de los cuatro días SIguientes al en que.

su tlaya hecho saber al corregido la imposicion de la multa.
.

Art. �7;i. El alcalde v el zobernador respectivamente podrán suspender 1<1 exacción de la

multa, si en vista de la i'ec!(�macion que se hiciese lo tuviesen por conveniente. ,

AI'L �7(j. Si el multado fuere tnsoiveute, sufrirá un día de prisíon por cada duro que deb.era
sausraccr, si la multa no escediese de 2.(100 rs.

.

_

.

Escediendo de esta cantidad, sufrirá un dia de prislou por cada dos duros. , '

En equivalencia de la cantidad que no llegue ú; uno ó dos duros respecuvamente ,
no suírká

))1 lsíon alguna.· '. .

.\.l't. '1.17. 'La.accíon de la autoridad contra las faltas espira á los ocho días de haber cometí
do el becho que la produce sin haberla Intentado.
Art. 278. La Imposicion y exaccíon de las multas se entiende sin perjuício del procedtmlento

que corresponda por los delitos que hayan podido cometerse en los Impresos que ocasíoné la
talta.

TITL'LO XXI.

De los dibujos, litoqrufias , gralj(idos, el!'.
,MI �j!). Niuguu dibujo, lítograña, íotograña, grabado, estampa, medalla, viñetas, emblema

�. cuatesquíera otras producciones de la misma índole, �'a apareciesen solas ó ya e11 el cuerpo
de algun impreso, podrán anuncíar-,e , exhibirse • venderse ó publicarse sin el permiso prévío
del gobernador, ú del alcalde donde no residiese el gobernador.

Este permiso exime de toda. responsabilidad á los que hubiesen de incurrir en ella por el
eouteníno de dichos objetos.
Art. �80. Si los dibujos, lítograflas , etc. , versaren sobre asuntos de carácter religioso, pa

sarán por la previa censura del diocesano antes de ser presentados á. la autoridad civil en soli
citud dl'l permiso á que se refiere el artícu!o anterior.

�\rt. 281. En cualquier tiempo que aparezca que en alguna de las mencionadas proüuccíoqes
puutícadas con el permiso competente se ha cometido cualquiera de los delitos definidos en es
ta ley, se prohibira su clrculacton y recogerán todos los ejemplares que pudiesen ser hastdos.
salvo el derecho de los interesados �. reclamar daüos y perjuicios contra quien hubiese lugar.
Al't. 2S;!, Contra las resoluciones del alcalde podrán recurrí r los interesados al gobernador.

'Y contra. las de esta autoridad, aunque sean dictadas en segunda instancia. , al ministerio de IR
gobernacíon. el cual decidirá detlntuvamente oído el consejo de estado .

. Ar]. '283. El anuncío , ventas , exhibicion Ó puhlicncion sin el permiso correspondiente de,
cualquiera de las producctones de que habla el arto 219, constituye caso de clandestinidad, y
sujeta los responsables ala jurisdíccíun ordinaria ya las penas que la presente ley impone a
los delitos definidos en la misma. '

Art. 28t. Las disposiciones relativas h los impresos se aplicarán ú los objetos que enumera
el art. 219 en lo que no resulten modiñcadas pul' Jas contenidas en este titulo.

,

TITULO XlII. .

..', Disposiciones especiales.
�'ir!. ��n. :Su estau comprendidos en las disposlciones de la presento ley los impresos ofrcla

les que emanen de las autor idadcs constituidas. ó de las dopendenclas del estado. ni la Gaceta
üe Uad,id, Boletines de los mintstertos ó los ondules de las provincias.

'

A:'L 2�li. Contra los delitos (IIH',:!0 cometieren en estos í.npresoa, El' procederá con arrez!o á
Jo que duterminan las leyes sobre 1,1 responsabilidad dI) los emn¡�¡!(!os públicos , sin [)l'rin!c!u
d:' la acciorr penal que corresponda conua Jos paruculares que resulten culpables, como auto
I'L':; ócómpuces, Ó pJI' otro :'(Illcq}to de los esprcsadus dulitos.
Art. 28¡� La imurestou lb los cHs'cursos pronunciados' eh las vistas de los procesos (me ;:10

rOl.loen por cuat.iutcru üe los delitos cklinidos en esta h'y : Se sujetara á las díspcsleiones do 1�l.
misma.
Art. 288. Q¡c(;da s.u¡;S:i't.en�i� 1:1.S11jc(:.ion d,� la;; OO\';�1:1� ú ia prúria ceus1ll'a..
1',IIll¡1()CO !lllt!¡':tn '1Ill\)Ii�¿H'::'� sin I·�:te n'ql!ísito ¡a� hojas sa,'!tu� conocidas Ylllpl'ilh1nl0 (OH

k tlenoll1inaei:1n d\.� romance'5, e�plas .. c¿wciol1cs, truvas, Ulot('S 1'1 ot! a denominucion analoga.
¡�rt. ZS�. El exa�nen u01.runclOnan� �'ncargacto de censurar dichas producciones, teudl':t por

obJeto la. (lHmguaclon de,sl su corlter.¡do COí-�t¡tU!l'ia, supuesta la pUblicacion alguno de.lot:-
dt'lilos ur.uníüos en la'prcS('n� e ley. ,

'

\._rt, ':91). {.;, r,'n"u!'_� (:�, !;�:. lll�·.. r,1;1':- VI i',tl;c\r.,'('-\: "<(\ !'lJ·IF�;.q"'l l�f(J!!' ll!PO'I1 ,',\ 1!'lq ,i¡'''nr" il'l')il41':•• ,--, _ ••• �- r •••
�, ,.'.-..\. _ ,..1,..', t:!J" ".,¡ �._ .. \¡ ..



!�4a:; ,-../
en euanto les sean t&fJ1ic&bl�, lle' la5 dl'ÍieUlo�)i, J 3, 1(, 'lü, j�, �ÍI, ':1, �l, �¡;;l .� !t�H, Ü� esta ley.
adornas de las reglas quese dictarán 0J:!0r.tuoamenh� pa-ra su ¡m� acertado y f�cil ej�rcic�o. . '¡IArt. 291. El.miOlstro de la gobernaéíon espedlrá los r�glameD�os relatí vos a la ¡pollofa do 10:5
ramos de Imprenta, Iíbrerta , anuncio, venta v dlstríuucien deíos impresos, y el :t'cglamenlo :y 1las ínstruccíones comenientes.para la ejecucion'de la presente leyen todas sus partes, '

Art. 292. Se autoriza al gobierno para prohíblr la Iutroducclou en territorio éspaüo) de cuat- ,quíer impreso que se publique en país cstranjero.· l 1 I
(

. .

.

AI't.. �n. Quedan derogados el proyecto de ley de 16 de mayo de 18a! � la ley GP. 13 de [ulin 1

d�:! mismo aüo, por la que se dispone que desde su promulgacíon rija COUlO Iey.dicho proyeC,lo. I

'I'TTI'LO YY[TJ ..

'

I .,'. ¡ 1"
r._

j

j J. , r I _

.I..! .. \. .. '-. • L ,
� i • ,l_

I

"� ...

I
•-)

'_', ,.'"'.",:' V;sP.os(c�onestr(1.nsitorias, ,',
;

,

l
l. ::' ,.'. �

¡

Arl. ·:!�'i, lnterin be l'l\!cf.ill1 ia orgauizacion del Jurado , subsistíra el actual tríbnuul dC'l\!e-
, ces de primera tnstaucia,' el cual conocerá de los delitos que en coníormtdad'á Io dispuesto én

,

la, presente ley son de la competencia del [urarlo.. r

•

•.
.,

ArL 29:}. El servicio de los jurados que resulten del primer sorteo que se. verifique después ,

de le). promulgaclou de esta ley, durará hasta :31 oe diciembre del corriente afio....
'

�. ,.
,

'

Art. 2\%. POI' ubora se establecerán únícamento jueces letrados y fiscales de imprenta en
�Iadrid, Barcelona, Valencia, Cadiz y Sevilla, quedando autorizado el cobíerno para nombrarlos J
en.las demás capítates de provincia á medida que lo exijan las necesidades del servicio,
AI"t. 29'7, En las capitales de provincias donde no hava júoces letrados ni fiscales 'especíales,

de imprenta, harán sus veces los jueces de prlmera iDsia�ia y promotores ñscales. .:'" .,.

�J¡lltrtrt HO de euere de 18�9.=José de Posa.daIIt'I'l'cF(",· i .. ; �,� u ,1'.1. .:-:., '.. ',"'L 'f id': "
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1\iadrid� viernes, i de marzo. .

•

. .

En elAtúugreso, los progresistas. han pr��clltado una proposicion pidiendo 'la abo ...

,

hCJOIl de Ia pena de muerte por delitos políticos. .

.,' .

�.

Las secciones del Congreso han autorizado la lectura de la própostclon .relalÍváp. ..

]a subvencion para el ferro-carril de Barcelona á Zaragoza. �".
·

. .
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ALriú en baja. El consolidado se publicó á U-íO-3�, La diíeridase Hizo á 30-63,
¡

.operaeiones,' ; ) k _.

A las tres' y treinta 'minutos. El consolidado á U-SO, dinero; y la diferida ,á
30-tlO, .

.
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.' París, viernes, I de marzo. •
,.0 La GaMa de Viena de hoy dice que los austríacos evacuarán la Itomania, en vir-

tud de una peticion por escrito hecha por el Papa.
'

.,

Viena � . .,-Se cree que "Van á hacerse nuevos armamentos. Los fondos se. cotizaron
aver á 7l-75. .

.

" ,
,

oJ

�ueva Y01'!C 1� d� febrero.-El algodón middlmg se pasa á 11 Hit En Nuo: aI,.O!I.ea�� I
el miduung sin vanaciou.

, Il01S:\ DTI liOT,
'

3 flOr lOO francés, Gi-iJ,-4 1(21101' 100 id" !J7-:W,-lnlcrior español, ��91It-Di-
íenda, 2!) 114. .

'", ,.
.

l.
,- •

':!
L6'1�drel .1.�ConsoliL!adog ingleses, 9:'; tj¡8.-Difel'ida española, sin couznr. t· c,.

Coti�acion oficial de las Bo�a;d; Mad;id:i;;;¡;'� Lóndr¿s !!ft el día de ayer.
.{" r

\IAUInu:-Cons(;lldadofo:, 4J-�O-3ti,
'

.,.. l.
P.\ltIs:-3 por 100, 67-85.-:Í 1[2 por 100, n-¡·;I().--Inlt�,iol' cspaí'íol, an llí.�Diferi�

da, 29. . ,,' , c., ,. ! . 1
.

I.JI\lJln�s:-ConsoEdados, mi 11'2 á 518, ;, c�¡

I
Por el correo nacional y partes tclegf'áficO$, FH.\.:\ClSCO 'LOI'E7..
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